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INTRODUCCION 

Los servicios de seguridad pública y tránsito tienen 

una gran t.rascend9n.Ci~ ,.soCi81, al salvaguardar ,la seguridad de 

lr1R peC'sonas ··:.:.y·.'.:.:s·u·s': .. :bienes,, pr'eser:Var la tr~nqUll ldad social, 

::even:erhll:u169:'.,if '.1f~fde .. ~a~6ttºasmi:nlti~c~ut:s·; Y Zsgula:i:~o:::::::: 
constitucionales: y •le.gal~;}"aplicables . 

. . . .. ~r~{i~~~~(~~f~1;}~~~~t~TI'.~~f~~ta~éia de estos servicios, 
desde hace ~ucho_:.~ientpo:;;;los integrantes de la población de 

nuestra. ch1~ai/k~:~,i'.~~~~~~&~i;\~ite~ados reclamos con el fin de 

que mejore· .la~·.-.~r~s.~~~~+.~~_?,:de,.:1~~· mismos, en especial para con 

toda legalidad; honr'ádez, 'lealtad, imparcialidad y eficiencia en 

la Secretaria de.l?rot'ección y Vialidad del Distrito Federal. 

Al inicio de nuestro trabajo de investigación citamos 

los antecedentes históricos del concepto de policia y sus 

principales funciones en las diversos sistemas de policia y sus 

principales funciones en los diversos sistemas como es en los 

casos del Derecho Romano, f'rancés, Alemán, Español y 

prlncipalmente México, que para poder entender mejor sus 

origenes en nuestro pais lo dividimos en diversas épocas y 

concluimos con la del México Independiente. 

Para apreciar debidamente la significación y limites 

de las funciones de la policia, no hay que perder de vista que 

en el Estado de Derecho la presunción habla en favor de la 

libertad del individuo frente a la coacción que ejerce el Estado 

hacia el mismo. 
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El cuerpo. policiaco puede aplicar medidas preventivas 

que impiden , la ~e~·~i·~~'~j_~-~/"·~~: a.bto~ :Contrarios a sus Órdenes, 

pero éstas. ni~did~~)n~~e~Ú.~h de ~ría., autorización legal para 

:::::.":·::~t~1~~I~~li'~fü;;:~~·:'":"::::·,::::::: 
pi-eviamente estab1e·cido/i'ies·:;éle'ci.i:';;10S' .. elemSritoS de la. Secretarla 

': .. ·>· :_ .. _; ,::, .. _. ;:~~"1·)i~:; _.-:,;~:.:·"'~\~Y~~~,--:::;.;~- '.:·, '.·.~-- ", :· '. . . 
General de·. ProtecCion~~y'.,·Vialidad•C°incurrei!' en ·responsabilidad 

penal al eXC'~d~~~~}:~~~~~~l~;l~~~t~~;~~~:;.-~'c~··: .._.: . . -
e:1· peHgro''ciei:·~j;;fc:i'.6io arbitrario de éste poder que 

tiene ·el el0mento ci;/· ~~~~~··· ~ecretaria, es innegable y para 

conjurarlo sin afectar t:-al poder. es necesario organizarlo sobre 

un presupuesto ético-legal de que los funcionarios de Protección 

y Vialidad han de ser preparados, educados y responsables. De no 

ser asi se podria caer en los excesos en las funciones que 

desempefian y con ello una sanción a su conducta que bien podria 

ser de tipo penal. 

El tema de la responsabilidad penal del elemento 

policiaco, es desde luego un ensayo y constituye, por lo mismo, 

una aportación en la dificil tarea que tiene el elemento de la 

Secretaria de Protección y Vialidad de garantizar la seguridad 

en el patrimonio, en sus bienes y persona del particular. 

81 elemento policiaco al desempefiar sus diversas 

funciones que se le atribuyen por las diversas leyes que rigen y 

norman su conducta ante el particular debe hacerlo con esmero y 

con estricto apego la Derecho y no excederse en los mismos para 

tratar de obtener un beneficio económico ante la necesidad del 

particular. 
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Los diversos reglamentos que rigen la ·:conducta, del 

cuerpo ' polici~co establece : q~e: en cuanto él policia tenga 

coriocim.ient~ ·, de un ~:;·.h~·6hci-:<·~n',::- e1' ~ ~~~ se tenga que presentar al 
- .·. .. __ · .... ,·,:.,..- -.... ' .. 

responsable .a~t".i' ia a.tii:~rida'd ;6ompetent~•'il'á~e~e/J~l9z c1vic.:, º 
'.' •. -,<- ,___ ' i ':._, '· ; . ~ . 

Agente de1 .~;~is~~~r,tfli;yú'~~i~;• .. \,_et!:>~~L,.Wa{ d¡ .· \tán~ito o 
preventivo está, obligado ·de , presentarlo de , 'in.;~diato' "y sin 

demor~ • i;~~~ i.~S~l~i~l~·tif.ft~H~~-~i~;;t;~j'.f~-~-~n,cúrra ,en· exceso y por 
tanto· en tina ·;,¡,;;poíísabilidad 'de•: tipo.' penal. 

'-~:.::~~~·E:l~ 1~ti~-~~~~-~:\~~t{{·g~i~~g;1-Jlb:~'.:·:--~~~~ar-- en todo momento que 
'-",•:.'.•.:~;\>:·:,,~:; . .'·'~~·,J?'.~'.-~j~~;,~;,;o:~,-.. :~~:.•:'~i,::jt.~~ .. ,-.- • ••' • ; 

su sitüaCió.rl: arite-:-la;;t.sociedad ;~sea.'.e"xcesiVa y no d0be incurrir en 
..:~.--·-~\, "y'~'~,--':",_F~:....:1,,~:_'<::"_:~~~~· ,: ;• · 

oca'Si.~na~·~·:en' 'ct1ve·rs:ofi?d~'iit6~c .. '.·~~~~··.an 16s casos de un accidente 
·-- ·_, .. 

por· trá·ñ'~ii~·. d~;·:·v~h·~-c;:::ulo·; el oficial de tránsito es el primero 

'en sustraer objetos de, valor de los automóviles de los 

particulares y cuando éstos se encuentran presentes en el lugar 

de percance, a todo a costa tratan de extorcionarlo. 

En el presente trabajo hacemos mención de los diversos 

delitos en que incurren los elementos de la Secretaría de 

Protección y Vialidad, cuando actúan con exceso en sus funciones 

encomendadas por la ley y que a veces en forma do losa cometen 

algún delito, pensando que el particular no actuará en su 

contra, corno es en el caso de los policias preventivos que roban 

sus pertenencias a los particulares que se encuentran en estado 

de ebriedad. 

Por ello una de las prioridades plasmadas en nuestro 

trabajo de investigación es la creación de un cuerpo de 

vigilancia para los elementos de la Secretaria de Protección y 

Vialidad del Distrito Federal que se llamaria Inspección General 

de Seguridad Pública y Tránsito de la Secretaria General de 



' . . 
Protección· y Vialidad·; desd!i. luego ·.dicha Unidad· Administrativa, 

seria independie.!'t~, d~; ji~~ª . s~.C:.~~t~;l~, t~da ~~z . qu~ · .su 

actuación, ·~e· aCOr'daria:: d·1re·cta·ment0-'~ Co-ri -~·e-1 ~.'. Jé'fe·:: de': ~.e~.~r.t8~~.nto. 

:::~::::3:~tt~1~1f ~¿¡~¡~~.'.~~~~ij~f~L:~:h:k;:,:,,~ 
Federal, , (c6:~~0;~~1·;r. i'. j~\;;~r;'J.~;,,; ' '.' ':•i . . ' S~pe~~i~ ión, tendria como 
funcióri primordial.:-···. por:·.'.:· c~nductC? · 'd.~ sus supervisores o 

Supervi~6frh]f.~i~~,;f;n~~:;';;~~güar y cuidar la actuación del 

elemento · ··po_liciac9;/; .serian "los ojos" que permanentemente 

Y,igilar1aft -'.j~~:- ;··fun.ci~.ri~s del elemento y éste se ve ria en la 

necesidad de actuar conforme a la ley y con ello en su 

oportunidad merecer un premio que bien podria ser económico y 

can· ello se estaria en condiciones de prevenir los ex.casos y 

responsabilidades penales del cuerpo policiaco. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

a) EN EL DERECHO ROMANO. 

b) EN EL DERECHO FRANCES. 

e) EN EL DERECHO ALEMAN. 

d) EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

e) EN EL DERECHO MEXICANO. 

1. EN EL DERECHO AZTECA 

2. EN LA EPOCA PRECORTESIANA. 

J. EN LA EPOCA COLONIAL. 

4. EN LA EPOCA INDEPENDIENTE. 



6 

CAPITULO PRIMF.RO 

ANTECEDENTES lllSTORICOS. 

a) .-EN EL DERECHO ROMANO. 

Trescientos afias después de la fundación de Roma, las 

familias patricias se reservaron el derecho exclusivo de ocupar 

los cargos públicos. 

Los plebeyos, clientes y esclavos, fueron excluidos 

del servicio· mi.litar y privados. del d.;r_echo. de :llevar armas. 

::La : RÉ!púbÚc~.':··i~e testigo' de' c':'nstantes luchas entre 

P.at .. r~~.~~s··, Y-~·.:~-~~~~Yc:>s;· entre· otros motivos por el acceso a los 

empleos públicos • 

.. Entonces fueron creados los cargos de magistrados, a 

los· que se·encomendó la inspección y conservación de monumentos 

·pllbli·b~~, · los acueductos, abastecimiento de la ciudad y la 

vigil~ncia en· las fiestas. 

A estos magistrados se les llamó Censores y Ediles 

Curales. Los Ediles, realizaron funciones policiales. 

En la época del imperio Romano, se crearon otros 

puestos públicos de inspección de vigilancia. Estos guardianes, 

fueron designados con los nombres de curatores aquarum, aquarii, 

villici, castellarii, circuitores y los tectores.1 

1 Mawd R. y Sau\11gcot, C. Historia y Arte. La ,m. pri\'ada de !Ol anti&UOSt Tomo VD, lnstituci~ Ci\ilcs, Quema y Cimcia. /ano-Editor· 
Mldrid. pqina 78 
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b).- EN EL DERECHO FRANCES. 

En Francia se crearon los Chasseurs, cuerpo de hombres 

armados, destinados a mantener la seguridad del rey. 

Los Chasseurs constituyen el antecedente más remoto de 

la gendarmerla. Este organismo con Josefh Fouché, Ministro de 

Policia clel Directorio, tuvo gran popularidad durante.el Imperio 

de. Napoleón.2 

o) • - EN EL DERECHO ALEMAN. 

Los pueblos germanos poselan un verdadero Derecho 

Consuetudinario Alemán y una fuerza pública, constituida por 

corporaciones gentilicias. 

Tácito, nos habló de una caballeria y una infanteria, 

formada de familias y por estirpes. 

Los germanos, cambiaron la venganza de sangre nacida 

del homicidio y del daño corporal, por la institución particular 

de la compensación .. Además, crearon compañ1.as particulares para 

guerrear, sacar y realizar expediciones de rapiña. 

Esta costumbre posteriormente se generalizó entre los 

uslpéteros, teutones, bastardos y pekinos. 

Para el siglo X, en Verdún, el imperio Alemán, tenia 

como principal ramo la industria, el acondicionamiento de 

eunucos que exportaba con gran provecho a España, para los 

harems de los Morosª 
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En las Galias, tás constantes violencias de ,-los 

·funcionarios magistrados y ·~.~ureros, cont.r:a > - pequeños 

aqri.cultores libt-eS;; ~b\~~ar~n 'a·· ~-~-~os,_ .. :._a~_b:~·~éa:r prOtección de 
·. -.·.,'_ ·.---· 

un seña~ . P_o~~-~0-~?- ::::~::: d~·;· .. -~~--- ~f-~-~~~~~a/~2'. .• ~J~-~~:inb~ci_ :·~é ·s~·· .. de~echo de 
t: l.crra,.,y· la obll.g~ti6;. 1dé''p~Eíst'arl<iserv~clos,. 

En ·i1:~~ril~}1 ~A~~:r~~;j' :~~~¿:;~f~~i~~(';A ~~ich, 
-.- ~--,:;; "·' ,:;_- _;., ·. - -,- ~ ' --.:-:-. ~, .. _: .. ,." . 

fue creada 

una. policia secr~t~' ciei.; Pártido· Nacional Socialista, dedicada al 

. espfom~je y. jEi'l~.~~i~~ '.d~ i~s;~~~t~~~i\.'~s politicos. 

Este· cuerpo.:~' oré:Janismo po,licial, recibió el nombre de 

Heime ats pol.izei .~ Gestapo;·" 

Finalmente, la fuerza pública policial, cambió su 

concepto, al tener que procurar la seguridad del Estado 

amenazando_ por fuerzas extrai'ias internas y externas; asi como 

prevenir y suprimir el crimen y agresión a escala internacional, 

a la estructura económica, social y politica similar, que impera 

en algunos paises, siendo el caso de la Internacional Criminal 

eolice Organization o Interpol, que se remota al año de 1914 y 

con sede en París; la Federal Bureau of Investigation o FBI de 

Norteamérica y la Scotland Yard o !?olicia Metropolitana de 

Londres. Esta policia londinense, se internacionalizó a partir 

de 1925, cuando realizó trabajos en colaboración con organismos 

policiales con distintos paises Europeos.J 

lTorre1 EM:amilla, Juan. El Régimen. Policial ydeJlaticia mlaCiudtd deMexico. No. Rcg. Der. Autari 214on&, íoja 140, pP. 1a7. 



9 

d).- EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

En éste periodo de la historia los poderosos 

tribunales eclesiásticos adquieren ilimitad~ fuerza pública y 

polltica. 

En. Esp.añ.a ;s"1 .~s~áb~~ci.6 ... 1 • Triburi~l .:d~l~ sa.nto. Ofkio 

para inquirir y C'~'súg.ai::ja:}1erefi..i';' '"?~''"'.• "';:;·:. 

voz al ta' d:?dJügt~fi.~:~q·'.:.;;¡¡~"~"'º"""'º'. ., ''º """º"' "" 
::, ' -·:;.:~~,-:\i:::~~:q::t•'. . .e'-·' . -

'.: En·::?~I}p.va·;_ :se ··ábllsó·::da· ·1a· hoguera; tan sólo en al año 

de 1515. f~~~?~'~tlii~~dá~; 500 bruj~s. 
·,>d~;cd~.~iJ'~i:'~'politica que privó en las monarquias del 

·siglo XVI; xlií:r"y .XVIÍI, reservó al Estado el derecho de vigilar 

todas las esferas· de la vida pública y el orden social, tarea 

encomendada a la institución policial. 

Los franceses del siglo XVII, hablaron respectivamente 

de las naciones poliseés o Estados Policias. 

En la Europa del siglo XIX, creció considerablemente 

la fuerza pública. La policia, podia recurrir a cualquier método 

con tal de garantizar la vida y la seguridad de la comunidad; 

como en la Inglaterra del siglo X, se desarrolló en los pueblos 

europeos una "prueba de ordalia", a base de tortura y 

tratamiento cruel e inhumano a los delincuentes; en la misma 

Inglaterra, el "decenar", grupo de 10 familias destacadas se 

reunian con el fin de mantener la paz y compartir la 

responsabilidad en la protección de la comunidad, jugó un papel 

importante. 
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Tuvo que transcurrir mucho t~empo, para que se 

considerara a la gendarmeria ·a p~licla, parte del poder 
<", - ;' •. _ 

ejecutivo y esto ocurrió .preéis~ffie~·te.·"án:. i.a<neg~ndá mita'd. del 

siglo XIX, coincidiendo. este mom~ntó' 1i'i~tÓ~1cio.~oÍ1 ·¡~.Eunc.Íaci:ón - '. ' . ' .. ,., .. " . \'-· - ., - .. ' 

do la Guardi.a Civi.1.·: E~~~~~l~:_y:·o{~~-~:~-¿·;¡~:~-~-~-~ ·"t~-6:rt~ú~ L«~s¡-:_.-~i;mo! · 1a. 
. ... . . - . - .. · <-- '<~'-. ·>;;' - .. ,, .. ' ' ' .. . ., . ' 

:::::e:~: .• :~e::.:;dJ·t;jf ~J:~f V~~~~~~~~.~~~c;~i¡~i~~tJ~j·t~:~t~t'~~:: •• 
constituyera ·.un peligro.:para.•la'- vida0colectiva·ry:.'social ;•; · •:' •. 

~ P~~ti·~ ·~~·~¡t;~.i,&f~~~~~~llt1l!~~~~~lf.~"f bKÍci~);~~r1r~~0 .•. ·. está ... 
fincada la• segurid;;d./. 'ádo"..Moder.nco,•-, está tep,rese;;tada por 

e
.jércit· .. ~o~'~: ... y.: .. ~.·.',1-\o.:1's;_;·.~.· .• :':cl.·u.~;~e~-.~~ .. :,..-~·,-:;J;,.,c>.,·~¡-. ·'''··· , __ , ... ·. el . .. . w:;é;";,;;·.'>)~~~?r ;.·:· .. 

. .. . . L:~~.'.;~~~~,~~~-~i~!;ii??•;: . ' ,. •· .. ·. . • de este siglo 
dificilmente:·,a~túa!"'•\':IE'';'9ª.do~}•9\ ~erecho,' además presentan un 

fenómeno _'cle···1á'··mÜ1tí.i;iil.ciclilcl':de::f~ncione~. 

la existencia de 

.varios organismos polici6.les dentro de una misma jurisdicción 

territorial, sea Francia o la Unión Soviética, los Estados 

Unidos de Norteamérica o México. 

e).- EN EL DERECHO MEXICANO. 

La aparición de los organismos policiales en nuestro 

Méxicc actual, se remota al México llrccortesiano y estuvi.eron 

condicionados por un conjunto de circunstancias que se 

presentaron en determinado momento de la evolución de las 

culturas prehispánicas. 

'4 Uopis. Jote J. Enigma. del Mundo del Crimen. 2a. Edición. Edi!Orial Daimoa.. Madrid·Bucdona~co. 1'172. pp. 261 a 26'4. 
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Fue ·en la. etapa de .Puebl'os .Y. Seilorios Teocráticas· a la 

perte~ece T~·O~'ihuacaf!, ·' donde, .. ~su,ig.i~.r~r:i,: ~·}~S · pr~meras 

manif.;,sta.;iones,!;ci~ <uh ;i~égi;,,,,;~ ••de, vigÜancÍ.a para el 

sosteOiníi~'nt_o;',y~~:;~ri~';;~a~i'órl·:;:deL~:~.s"!Stéñta. ,::s.?C1ái.···de : vigila-nCia 

:::,;:i'·'~~~~;:R~\:~' iís~~~\}t~[~'.~'J/'.':i·' · ;,.,~·· ..... , 

que 

··•Luego.:•con""1os' mayas··que•,•p_~rte.necen. a .. :1a Etapa· de las 

Ciudades' ···i~\~~?i;·~~~~~·?·: .. ~~~Aº~E'.:f91.~'~i"do · . se crearon órganos 

especificas '.de vÍ.gilanciá -.y .. co·n los :Aztecas de la E:tapa de los 

Sefiorlos. .:_::~~:::·· :~~-t~~ó~-:: ~,::· ~-·1:i:i.t·~r1stas se desarrollaron y 

·peifecciOn~roO. :_a·úh-.--_~:¿~·-:::q~~ :.1~·~ :~nter . .iores .. ' 

LÍ:>_s ~~~~-·~¡:~-~~:~ ·.;~-Olici~ies que se implantaron en México 

en . -la época_. colonial"," _tuvieron caracteristicas peculiares del 

medievo· EspanoL 

-";A partir ·de la declaración de independencia del pais, 

se·, inic~~i'~6n·'·t~abajo·s tendientes a organizar el servicio público 

de la policia y se crearon los primeros organismos de 

vigilancia. 

Estos organismos a medida que transcurrieron los afias 

se multiplicaron, creando una situación critica dentro de la 

esfera administrativa. 

'PiAICban.Ramaa.~del~•loeCmtro.C~lNA.H-SEP.Mmca.197S, 
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1.- EN EL DERECHO AZTECA. 

' ' . . '· 

El pueblo precorfes i.ano que,. alc.anz:ó , mayor,, desarrollo 

en sus instituciones; que·· 59., 'cOns.olidaron. :y. pec:f~ccionaron 

durante su. asenta~án~C> ~e:J~tti~~.::'', ¡),>, / ·' •· J "< 
.. ~l •• Es~'.d·~···¿f~\~ª;f~f:f:jó~1ic0~ií?~';:~ifft·h~•1\~.~;!fC:ªción de 

las funciones· administrativas/e' tídicialesc•'/'pollticas;· ••;.sí. como 

el surg¡mie~t~·<·d~~~:/:~~~~:~, ... ''UJ~~.$~~i~:~~~~Wf~i;T'\ Y .el 
p9rfe.ccionamiento .,y,~ .. '_.esp.e~falización;~'de'3~ótrOs, ::·_.como. es el caso 

concreto ~~1'·;ª~-~~~~t~1~1tf§"f~,i,~~¡:r~~i·.~-\~~\.t:4nu· .•.. .• · .. 
·,En .;esta· ·.época >.'sobresalieron". organismos· policiales que 

:::~::::~:1¡~~,!~~r~:~e?:~~:.::·::::::·:::::·,:: 
barrio, :· ra ~-i_911Bric-.la_.:_d~· las calles y su limpieza, el arresto de 

delincuentes, la custodia de los graneros públicos, el 

mantenimiento del orden social dentro del barrio, la ejecución 

de sentencias, la sanción de infractores de normas de policia 

interna, la imposición de penas a los que violaban el orden o 

las costumbres dentro de los hogares, la vigilancia de calles y 

canales, la guarda del orden· en los mercados, la responsabilidad 

de la vigilancia de los islotes y chinampas, la guardia de 

templos, cárceles, escuelas del registro del tribunal, de las 

riquezas de los almacenes, de la propiedad comunal, del cobro y 

traslado de las contribuciones y la vigilancia de la manufactura 

de obras y trabajos intelectuales.6 

6 Kohlcr,J. El Oi:ncbode los ~s. Re1.i1ta Juridica de llEscucla Libn!de Derecho. CCJlllPllUI Editorial Latino-Amaicana. Mb.ico. 1924. 
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2. - EN LA EPOCA PRECORTESIANA. 

8:.cisten datos que permiten afirmar que fue en México 

Precortesiano y precisamente en Teotihuacan, donde apareciero11; 

las instituciones policiales. 

E_n efecto, basta cons.iderar las ex~r.ª?t:~ln.é'.1-ria.s 

dimensiones .de la metrópoli Teotihuacana; su· alta· den.sidad 

demogréf~ca; ·c,c,~; s,u;f~~ .. ~~'.'ja' <>.rgánización social' y' politica; 

para corij~~u:fr/~gt~M-~;~ri,;·.de üria organiz~ci6~ 'social; cuya 

función ·especifica :rconsistia en . ;,igÚar ,·~~ >Í:~e~a) alterado el 
- .« "!·~:·:·:-t:·-.::_,_r·~ . .,'.·o·.):'_·:.' :-'.~!~ .. · .. ~ ,-.· 

régimen. existente,'.\ ... •· •· ..... :':' 

En la· ;,~uitu·r'~ ,-.T~·?tihtiacári~, 'en' ·atiB · e'ncontramos que 

Teotihuacan fue ei -~Ás , i~~~t-ian·t:~ :'-:. C~~-Í:r~ económico, social, 
' " ' ' -., 

politice, cultural y rellgloso ··d~l antiguo México. 

Fue también la Ciudad más grande; urbe planificada a 

una gran escala, con enormes plazas, templos, palacios, 

pirámides, mercados, edificios públicos y conjuntos 

habitacionales sólidamente construidos. 

En cuanto a su organización social y polltica giró en 

torno a la nobleza teocrática, auxiliada por un gran número de 

funcionarios subalternos y servidores públicos urbanísticos. 

Esta burocracia bien organizada, eficiente y masiva 

atendió los servicios de desagüe, drenaje, limpieza, 

festividades, etc.' 

7 Batru, Rop:r. Ax'!mO y Caida deTcotihuac.n, Colección Sctt:Dta. Editorial Grijalbo. S.A. Mnico, 1975. 
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También encontl:-affi6s ~.n ·atr_as. clilturas antecedentÉ!s de 
. - . . . 

la Policia en . ~ue~.~ r.~ '.·. p~1-~·,:. co~~: :-;~: ·~~:/él- :··c:~s.~ ·;.de ··:1a Cultura 

. ::::~):·. :, .... -·~¿.<:·~~l~~~:jI ~ :.::,.:: .. ;~,· Maya •. 

E:ntie.~ .i~~ n;-;;ya~.;;io~:[ prÍ:~;,ipales cargos públicos se 

::::;::~ron.~~I t·~··~~~~};~\t{,f¡~.~.fi~~JPJ~~ ••óficiales, delegados y 

·É~ ~;·~i ;.¡:~~;{~~~:·:.;~i~~~~·iiór· do· su esfera administrativa se 
- -"' -;: ;··~.··:;.;,. 

enconi:;:rába:O;.:~a·~~qa~Os··;;·~~ri"ciOnarios menores encargados de vigilar 

el .orden púbÚc~··~:hacer cumplir las órdenes superiores.• 

3. - EN LA EPOCA COLONIAL. 

Con la conquista, España trasladó a sus colonias del 

nuevo mundo el sistema feudal imperante en la penlnsula. 

Las instituciones que en ellas se implantaron tuvieron 

caracteristicas feudales propias del medievo. 

Consecuentemente, las instituciones politicas, 

juridicas y policiales novohispanas tuvieron también un 

contenido feudal bien definido. 

Desde el gobierno de Hernán Cortés hasta las Reales 

Audiencias, las facultades judiciales y administrativas fueron 

centralizadas. 

Con la implantación del virreinato se revistió al 

virrey de amplias atribuciones judiciales, administrativas y 

eclesiásticas, se le nombró Jefe de las Oficinas Públicas, 

vigilante de la recaudación de rentas, protector de los 

indigenas y capitán general de las tropas de mar y tierra. 

8 Vhqurz, Ramón F. Los Ml)u. lnstitucioncsAmc:icanu ~lombinu. J.LajOU&Dl!ACla. DumosAiia,Argenlina, 1937. 
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Estas atribuciones casi 11 imitadas i fueron 

restringidas· en el. tercer t_ercfo. del .si~lo·::xirI_, -cuando_. el 

vlney, para. p~der decidir sobré a~infatr~ción,públ.ica; nécesitó 

de ¡,. ··interv~rición de.1a_,.R7a~ ~ucjié~~~¿·~.::ifr;{·:~·;f\,··· 
Antes ·dé ·la -~rdena~za> á~ · Intenderitiis ':'de"'•.1766, los 

::g:::::0:s::~a ~f::::: ;;pt.{:t:1d:~~~~l~t}jitª·;fr:::::::: :: 
depositaron en fÜrié~'o~ari~~.-' .. ':::·_tj:~-p·~~:~i~~~:~ª · ._.directamente del 

gobierno central, . de lb~ ·.:~o~-;¿~Íml'ento·s·c y Álcaldias Mayores, 

ambos de los CabUdos, Indi~~~~-~ •. <~e·'1as Autoridades Locales de 

la Ciudad de México, de los Tribunales y de las Autoridades 

Locales del Ayuntamiento de la Ciudad de México. 

También existieron organismos policiales privados, 

como actualmente existen algunos en nuestro sistema policial. 

Oependia directamente del gobierno central: Los 

Alguaciles Mayores que desde 1525, se les otorgó función 

policial y amplias facultades para la detención de ladrones y 

malvivientes que plagaban las ciudades y los 

aprehensión de delincuentes fugitivos, etc. 

caminos, 

Los ter1ientes 1je Alguacil que auxiliaban en la 

ejecución de sentencias civiles, penales y administrativas. 

También se encontraban los Alguaciles Menores, que 

realizaban la C'Onda y patrullaje de la ciudad, cobi:-aban las 

deudas fiscales, etc. 
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Los Alguaciles Menor.es, en las ciudades o villas , de 
.. . ;: .- .. ·. ,· ' 

españoles, rondabá.ó_ la "ciudad~>d~_tenia_n:. Crimiri81eS, y . ."dec·ain~sa.ban: 

las . ar~as ~ ~~,~ ;·)J7;~~-~~~-~.~. ~u-~:::.-1a~_:_' _P~At.~b~~--:-,~·n.')~~-o~ · mo~ent~s, _ por 

::::::·:::~i~l~jjJii~i~~Jj~~~¡~fil~~=:~::: 
. Dependlan · de:1;los.":.Coáeginiiento.s C y;'AlcaldfascMayores, 

:::::::=:2¡~f f ¡~~~~~~~?~:::~:::¡:::::::~~: 
Indios· pa·ra '.·velar!, po·s,;seguridad; los Tequitlatos que prestaban 

, .... .,._,,,. :~-.·,:_,,~_ ... ~-~--. ~:.i 

diversos ·.servici~scpúblicos·, ·Alguaciles de Doctrina para vigilar 

que se l~~ • i~~~~tl~r{ a )os indlgenas la doctrina católica, los 

vigÚ~.ni:e,; :. d~:.<Íos ·tianguis y los mandones que velaban de los 

servi~los p¿bllc~á obligatorios. 

Dependlan de la Jurisdicción Territorial de la Ciudad 

de México los Alcaldes del Crimen que vigilaban que no se 

alteraran las buenas costumbres, rondaban las calles oscuras y 

combatian el vicio. 

También se encontraban los Ministros de Vara y Ronda, 

al igual que los anteriores realizaban funciones de indole 

policial; los Alcaldes de Cuartel y los Guardias de Tropa o 

Vivac patrullaban la ciudad. 

Dependientes de Tribunales Novohispanos, se 

encontraban los Alguaciles del Consulado, los Alcaldes 

Provinciales de la Hermandad. Alguaciles Mayores del Santo 

Oficio, los Fieles Ejecutores, los Diputados de Policia que se 
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responsabilizaban del cumplimieri.í:o .:de .los Bandos de· Polic1a y 

Buen Gobie·r~6/.:, ~'i~u~C¡.le~·:: MaYo'reS de las Ej~cucion~s, de 

Audle~éia\::\!1Wt6~~~~tf i~;~rt1:::~:le:~pend1an. los :·vigilantes 

:::::::{:,; {~~f~~f~~{1i;WªGu:::::~ª .. d:0 ::~i::1g~e 1

Y ~p~:r~~: .. ·. ~:: 
. Soldados: .de·: ~res'ii:lfo.,/[lós · AÍcaldes . de. Corte y'. .c~a.r:cilieria, los 

Vigila.ntes ·_ae'la}~Iaz~ ci~··~~m~~; 
< o~~i~bX~ní:e5.•~~J;.Ayi:ntamio=nto .de r;;. ciuctad de México, 

se enContr"a·b~n:~:·:·- ·.:"" :·:;.,)L · ·· .... ,,-, ", ,·.,· · 

La J~nta~,·d~::~P~í:rli~Jc; ~~-~~ ~:é,r'..~umpur 
Po licia; ··. la.··· E'iei ··;;efec~gór}~·.:':~.;.ncargada' de 

los Bandos de 

visitar los 

establecimiento.s púbÜcos\e·:::i«.f~~cdonar a los que cometían 

faltas admiOistrat:~-~~~:::::·cb~~r~iia·d~·s;· ·. -ªl Protomedicato, que se 

encontraba destinado para sancionar a los infractores de los 

Bandos de Policia y Buen Gobierno y los funcionarios menores de 

los Tribunales Administrativos, que conocían de los conflictos y 

disputas surgidos en las peleas de gallos, juegos de pelota, en 

loterías y espectáculos públicos. 

Aprirte de esta variedad de organismos policiales, 

existieron también las policías privadas, contratadas por 

personas acaudaladas y por ministros religiosos , para escoltar 

y proteger sus vidas y proriedades. 

Después de la Ordenanza de Intendentes de 1786, una 

vez que fueron reformadas la~ citadas Ordenanzas de Intendentes, 

se crearon los siguientes organismos con funciones policiales de 

esta época, 



18 

La policia de Seguridad y la de Ornato, los Vigilantes 

Nocturnos y el Cuerpo de Garda-Faroles. to 

4. - EN LA EPOCA INDEPENDIENTE. 

r.ograda la independencia polltica del pais se tomaron 

diversas medidas tendientes a integrar un gobierno y organizar 

!Os servicios públicos, entre otros, el de la vigilancia 

policial. 

Uno de los primeros organismos con función policial 

fue integrado por los Jueces Auxiliares, que se regia por un 

Reglamento de fecha 6 de febrero de 1822, le correspondió acabar 

con la vagancia, perseguir a las personas mal entretenidas, 

evitar los desordenes públicos y capturar a los criminales. 

Al implantar en México la Primera República Federal, 

de conformidad con el Acta Constitutiva de 31 de enero de 1824 

misma que perduró hasta el dia 23 de octubre de 1835, ·facultó a 

los Gobernadores de los Estados y a los Jefes Politices a 

organizar los servicios públicos entre ellos el servicio de 

vigilancia. 

En el año de 1823, el Supremo Poder Ejecutivo, nombró 

en todo el país comisiones para perseguir a los sediciosos y 

bandidos. 

IOMamlqld. .1oll!l Maria. La ciudad de Mtlóco, EditarJesUIMmina, Tomo l. llym. Mmco. 1969. 
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Con la ley que cre.ó ,el ·.Distrito .Federal de 4 de 
,· . :1 

oct:ubre de 1824, · se,> resP,o.n~ab_ilJ~? al'·· GObierño. para . o~gan~zar 

los servicios·• ,púbi1d~s. }?a;" l?s; i\1::J~1Je:..· y '>Regidbres del 

Ayuntanlieri,t~<< ~-~~'·::0f~i~_f',·~.~,.-S~:'.:t.~~-~--.:/.'~~:~~~~i~ó· :::-.dj.P.~:~i·~·~Fi~S' · ~~ la 
v l.<J l lani;:ia ti~;~~ ".f~~a<{; , ;,, ' ' ':\} <:. / 

_ "i?_Os_ t~§i~~~~-~ .~~··~,~~_'.'.,':·.:,e ~~-~-F ... ;~ ~-~f 'd_c;·-~-) ~~~~~~¡'a'~ 1'~~0~-~ pal ic la l _es : 
', ~ :>" 

Los soldados>.de'\Po.licia ·• e.n •· 1827. ·•.y':'fo;,<'vigilantes. Urbanos y 

· ForÍ!n°eo~- d~r~9rd~ñ _'~ób"t~.co .en: 1'82ii'. 
' ~o~ : 1~' L~y: de 23 de octubr~ de 18JS, se. adoptó en 

.. ;·-··.·:.-· , 

México la:•~pr~mera. R~públlpa .é7ntráÜsta;, r'egida más tarde por 

las·, Siete ·i::eyes· · Const.itudonal~s. de. 30' •de; noviembre de 1836, que 
. ··.· - . ·_ .· · ........ -·· ":·-:·' 

dividierori. ª·.la República Mexicana "en· Depai::tameritos, al frente 

de ... 1os cUá._le_s _ cOiocaron a · · un Gobernador, Prefectos, 

amplias facultades en materia de policia, inspección y 

· vigilancia. 

· ·Con las bases orgánicas de 12 de julio de 1843, se 

estableció en México la Segunda República Centralista, que 

perduró hasta el afio de 1848. 

En esta época los Departamentos quedaron constituidos 

por las Asambleas Departamentales, los Gobernadores y los Jueces 

Inferiores. 

Los gobernadores tenlan entre sus múltiples 

atribuciones administrativas la de ser Jefes de Policia. 

Los organismos policiales existentes en la capital de 

la República fueron los Batallones de Policia, los serenos y la 

Guardia de Policia. 
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Al establecerse en México la Segunda 'República 

l?ederal, se expidieron las Bases' Provlsi.on~le:s, del 20:·cl¡;, .~bril 
de 1853, estructurándose el pal~ 'i:on ape~~ 'al ·~Í.~t~rn~i:ieudal, y 

rees.trticturándos;.. ·.;1,,, país "con_,,: ~pego,> :á1 - sistema; ;fe~da-1 y 

reestructurá~d~se el Disí:rii:o l?eder,;,1/'¡;,{ d~;,']': E~é dividido en 

ocho ~rBfeCt4'i-a's. ·0.Centra1as· -~;'Í· }:~e:~ /'~~-f~·r:~~-~:~. para. los cuales 

fueron dési~na~()s, ~refect~~,d~ p;Júc::ia 'ci:rn ampllas facultades en 
,~:\,'\~~~-; __ , e ;;-;: .. ~: :;:.~: <-:>_'.·: \:-

objeto 

.~:~/-' -· <.~~·: 

. El·· i}yul"!i:~~~;~~t;_f .• ?ª la; Ci.udad de México, 

d8· ·_, u_na :_:~r·a~·~g"a.n~·za~-i"ó·~-: :i·y ·de· acuerdo con 

también fue 

ella, debia 

integrár59 .. por--~~-;·.' Pi0~ide~te·. o Superintendente de Policia, 

Alcaldes, Regidores,, .un Sindico .Y las Comisiones de Policla y 

Cárceles tal y como Se ·astablecia en la Ordenanza Provisional de 

2 de mayo de 1853. 

Los organizadores de seguridad policial existente en 

ia Ciudad de México en esta etapa fueron los Guardas Diurnos y 

Nocturnos, además de los Serenos. 

Desde que fue promulgada la Constitución de 1857, fué 

implantado en México el régimen de la Tercera República Federal 

que perduró hasta el año de 1863. 

Durante su vigencia se otorgó al Presidente y a los 

Gobernado"res de los Estados, amplias atribuciones politicas y 

económicas, asi como la facultad de disponer de la fuerza 

policial. 

El ayuntamiento de la Ciudad de México, quedó 

integrado por un Presidente o Superintendente de Policia, con 

base en el Reglamento de 11 de enero de 1855, con amplias 

facultades en materia policial; un Inspector General de Policia, 
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. . 
Subinspectores y. Vigilant":s ... ·dé':' Manzana, to.dos ellos con 

funciones especifii::as"de .. ·polié:ia·;: Úispecci6n •y vigilancia. 

~1•. estabiecerse: cen M¿;{;;ºé'<11/s~~uncioc ím.~t~i~: que 

::::::,¿:·¡f :,¡~¡~4iilj;iJ[k~tri~!~i~; ,·;:t~···'" 
.•Los.:••Alcaldes" Múnicipales\·del•i•Imperio;.bé'eL .. Comisario 

~::::~J;:~l~IJ~:i!;tí\•~f ;~~~;~;;;~¡¡;¡. ' ··· 
Compañlas ~.que.;tenlan·{. ·.•su•ocargoci:·la ''•seguridad ·:.~ública, 

" . ·.(· '::· ... ~: :'·1:·-.~.-f:~.~'>/:.~.~:·>?~·);;;::-;:·,:.~ .. ;~·-~,;;<'.r-;»: ;~!:·~' :::· .. ·~···, ,:· ~ . 
el tránsito· de: car'ru.aj.,,.s •.y el•".aúxilio'. en·'cáso de· incendios. 

Al re.staurar~e 1.;,: R0°~ÓbÚca E'ed~r.;,1 en 1867, México 

experimentó épocas ·de asaltOst róbos, plagios y asaltos a 

poblados, caminos y diligencias. 

Estos hechos obligaron al gobierno federal a suspender 

las garantias a criminales, plagiarios y salteadores y formar un 

Cuerpo de Policias Rurales, dependientes de la Secretaria de 

Gobernación, tal y como se desprende del Decreto de 21 de enero 

de 1869. 

Con igual fin se organiza en la Capital, la Inspección 

General de Policía, con sus Policías Urbanos y Foráneos. 

Posteriormente se integraron las Comisiones de 

Seguridad el dia 24 de enero de 1876, la Gendarmerla al 

expedirse la Ley de 24 de octubre de 1879, las Escuadras de 

Bomberos el dia lo. de julio de 1889, la Gendarmeria Montada el 

15 de enero de 1893, la Gendarmeria a Pie de 15 de febrero de 

1879, el Cuerpo de Gendarmes Judiciales, tal y como se 

establecia en la Ley de 9 de septiembre de 1903 y el Cuerpo de 

Gendarmes E'iscales por Ley de 15 de septiembre de 1903. 
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Con el movimiento revolucionario -de 1910, se 

condicionaron reformas esencial~s al. sist0ma social-.·mS~iCano . 

. El trii.mfo ~e' lá ~;,volución'.Constituc¡~nal.Í~ta, trajo 

consigo:.· iá .. ~:.-cOriVoi::Bt'6rl8 ; :·á1~ -~,..~·on~r~~ó:;:· ,~~:~~fft·~·~~·~~~:·,: y .la' 

prómulga~iÓ~~cii::J.~;~J~-.¡~;ca:rta Fundament~{ .'del p~Í:~ de 5 de 

. tebr~·r~·~ é:l_·.:~:'.·~_~i.;_~_:'_·_f_1:;~:T.:}~~·.·.•.I.·~:-~:: :/~f'.:-' , ;,:,\~;,;· i~ºS-· t;~,;~: ~~J~t., _:.~\i.:~tf~; - ' ·: -~~-~ .~'::;~_:_~,_ '/ ;--~~ .'•'; ::',:' ;º·-~:-::/:: .' -< 

Carta .Ma9::.N:~ii\/º~i~~~~ztt~~~~t~::~~~::: ::ta:~ec~:::rae:ió~~ 
.;.:;..- '•.·--,, .. 

Estat~les,·· del ,oisbzito Federal-, Territorios y Municipalidades, 

se depositai:~n ~ eritre Otros, en el Presidente de la República, 

l'os Secreta:é-ios de Est~do, los Jefes de Departamentos Autónomos, 

el Procurador General de la República los Gobernadores de los 

Estados; as1 como en el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, el Presidente Municipal Regidor, los Sindicos 

de los Ayuntamientos, los miembros de los Organos Consultivos y 

de Colaboración. 

Vigente este nuevo orden administrativo, correspondió 

al Presidente de la República, el mando supremo de las fuerzas 

policiales a los Gobernadores de los Estados, el mando de la 

fuerza policial estatal y municipal, del lugar de residencia 

habitual o permanente, asi como la prestación del servicio 

público de policia. 

Mientras que a las autoridades del Municipio, les tocó 

prestar el servicio de Polic1a en todo el Municipio. 

E:n algunos Estados, la Po licia Municipal, se 

circunscribió a la Ciudad o Pueblos y la E:statal atendió la 

seguridad en el campo. 
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Por lo. que respecta al. Distrito Federal, :.la Ley sobre 

su organización de 13 de abrd d;¡ 1917', otÓrg{) ~i Gobernador del 

Distrito Fed~ral,. el· .. mando de:l_a PoHc·~a·y;"el:·:"jerciclo·de' toda~ 

las facúltades:·en. mat~.t:'.i;; det~~g~rld~d,· ~übúci~;,aiÚspector 
General de .... Policia. \b'. deiio.;;Í.nó'>c!ófobo'~ador'.· 1n~e'dta~~ ·ctel· 

Gobernador en ~1 ·;am6' policia'í/ al Ayuntaniieni:ó; le )1trlbuyó la 
' ' . . . '. . . ~ .· . ~ ~.; 

facilitad para: pr;,sta·r ~1'. -sérviciá pübli.co'·:de :Po~~c!H;t y': i,. 
obligacÍ.ón de ~o~batir ¿ ~rnbriaguez y al:, P'ré~ide~te MÜriicipal 

lo respons,.bH.i~Ó' de la_ lmposi.;i,ón .de mul~;;~ y afoi}to5 por 

infracciones cometidas al R~glamento de Policia·._:· 

Con . la· Ley de 28 de agosto de 1928, se suprimió el 

Municiplo .Libre, como base de l~ organización administrativa del 

Distrito Federal, en consecuencia el gobierno de esta entidad 

quedó a cargo del Presidente de la República, quien a su vez 

delegó sus facultades en un Gobernador, designado por él y 

quedaron suprimidas las autoridades de Policia Municipal. 

Al expedirse la Ley de 31 de diciembre de 1928, quedó 

establecido el Departamento del Distrito Federal, integrado por 

un jefe, auxiliado por Delegados, Subdelegados, Jefes de 

Dependencias y Servicios, entre otro~. 

Dentro de los Jefes de Dependencia, se encontraba el 

Jefe de Policla, al mando de los siguientes organismos de 

Policia y Vigilancia: La Policía a Pié, el Cuerpo de Bomberos, 

el Cuerpo de Investigación y Seguridad Pública, la Pollcia 

Montada, el Cuerpo Femenil de Policlas Especiales, la Jefatura 

de Tránsito y las Policias Privadase 

Con la Ley Orgánica de 2 de octubre de 1929, quedó 

integrada la Policia Judicial del Distrito Federal. 
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Con la reglarnenta:.ción ··de .la Polfc!.a Preventiva del 
,"'· :·': - ... ' ' . 

Distrito i:ederal, éie'l2,de ~ovie~.re de :úm,: refo~ri.ada,e~ 1~44 
y 1946 y que en la,·aC:tti~Üd;,;d ,taínbién,: fué.;·ref6~riiacia;•6tor~ó en 

ese ento~c.~s,. ···~.·~.·,~~fa~~t(-~~l~i~~(.A:'.ci_~J~,~t~;;¿~{?ij,i~;±i~'<~*\fc.~ales·· al 
President;,.;c1~: la ~.Repúbliéa ::'.y:·e1···mando.<directo< aL '•Tefe· de· ··1a 

Policla; -· cÍ~~if~:b~'~:di:~?~:(~~~J~~~;~;b~t~,~'¡·~~b:~~~'.:~,~;ifci·f~Íif~ -~·_,~:~:~:-': i~ manera 

siguiente:

00 

~L:~~~~¡·~·~;~~.i(~·;;·:: ~·~ .~· ~ ;:: , , ..... 

· jardines: 

A.uxni'a:r~:~ '~·v0Tadores y,·· 
<·.~;_,_:_.:.~~::f.~:~~:·:_')'.!:·.-;~;;.,'_-.,~. 
Asimilados·:·: 6:~·. :.Vigilantes ·da Cárceles, parques y 

l:inalmente al expedirse la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito l:ederal, de 27 de diciembre de 1970, 

consolidó varios de los organismos de policia, Inspección y 

Vigilancia dependientes de las Direcciones Generales para el 

mejor manejo de sus asuntos. 

Por lo que se refiere al régimen Federal, la Ley 

Orgánica de 31 de diciembre de 1941, estableció las bases para 

organizar una nueva Policia Judicial l:ederal. 

Las disposiciones legales de 7 de diciembre de 1946, 

al Reglamento de lo. de enero de 1947 y la Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado, de 24 de diciembre de 1958, 

fundamentaron y consolidaron a los siguientes organismos con 

función especifica de Policia de Investigaciones Politicas y 

Sociales, Dirección Federal de Seguridad, Dirección General de 

Población, Policia Federal Militar, Resguardos Maritimos, 

Vigilancia l:orestal y de la l:auna, Vigilancia para la prevención 

y combate de Incendios l:orestales, Policia Federal de Caminos, 
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Po licia Fiscal·~~ la. Federación,,. Poúc;:i·a de 'sanidad, Inspectores 

·:_/:-Fiscales, _etce .. 

La Ley d'~: s~.;-'retári~s •:y. Dep¡~t:'i~~~tos de ·Estado, fué 

::,::;::gg;~~i~~{¡J:f Jili~.~~=~::~:: ::,::º:,:: 
el tema" de.: "nuestro< trabajo ·de ·investigación por lo que se 

: : .... t' ·,_, .' .= •. ;: . -~~ .. : .'.~ . :· .;· ·: .· ·. . .· . • 

refi?re :a .. 1~;9.:'antec~dentes históricos de la Policia, no sólo del 

DiStrii:o'.Feéieral,. sino d.e toda .la República Mexicana. 
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CAPITULO U 

GENERALIDADES SOBRE LA INSTITUCION POLICIACA. 

a) CONCEPTO Y DEFINICION DEL TERMINO POLICIA. 

La palilbril policía ha aeguido una evolución 

accidentada, ya que mientras en Grecia, politeia significaba la 

constitución de una.ciudad, de un Estado y, en sentido aplicable 

a la administración pública, Gobierno. 

En Roma,. p§U~~ia ·.~ra,' 'equivalente de administración de 

una ciudad o pueb,~~,'· ~· .. >',:'' .,_··, .. 
·;.-

En .. el· siglo ·xIÍ/; ;~e :i;;trodujo la palabra police al 

lenguaje j~ridico francé~ para· designar el fin y la actividad 

del Estado; en sentido estricto se empleó ésta concepto como 

caracteristica de una buena y ordenada situación de los negocios 

de Estado. 

Al final del siglo XV, Alemania incorporó la 

denominación del ius politias al sistema de los derechos 

soberanos de los prlncipes territoriales. 

De esta manera, mientras que la teoria del ius 

reformandi en el siglo XVI, justificaba la intervención del 

soberano en los asuntos eclesiásticos, el ius politiae le daba 

la forma jurídica y fundamentaba la aplicación de la esfera de 

los fines del Estado en las cosas temporales. 

En el Estado Medieval el ius politiae se limitaba al 

simple mantenimiento de la paz jurídica. 

Esta íus politiae concedió al Estado Alemán de los 

siglos XVI y XVII, la facultad de proveer por la fuerza del 

Estado el bienestar común. 
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El ius politiae, además concedió al soberano la 

atribución para dictar las normas que prop~rc~onaran a los 

súbditos· la ·feliCidad·de ésta vida. 
""'' . :: .. ·.:;. 

Eri c~dsec~encia el ius. politiae btofg~ba/ál\; E.il:tádo. la' 
• ,• ,• • ·.::.'..':e•····.''',.'., /:,•. '• .· • ,• ·~ • :·: /,''~'.··;::~:_;;'¿~::: :.~:-·~'·i<-./(~·-,_,_.<·' • .' 

posibilidad de' hac.er> .val.er . .'su·. poc1e_r:; sobre':C~f>.das ·:•ra.s ·a.et.;, vlé!ades 

indiv¡duale~·.•··:i~·F~~~~. ' .. ºi~~~i~n~:'."···~~~i;ri~.~-~n~~·~;,~~g~.iW~~;~i~· . el 

Estado tt::tMI:~·~ .• -. º ... ~, •... ~.·.~~.;·r·:~~i!t.~.t .. '.·~~~~~r~~![~.f.'~.~.'.f ~.;~.~ ... '..;.~.~.'.;.f,'..~ .. ~.~.~.:.:.;.:,}~\}~r!&L,' el 
Estado-Absol~·~;,~;;_/ · ·e:. '.:;'.e ~· !~ ;~';' ··,,:. ,. · 

La' p~li~;,y,''Y·~~<'., g¿,J . .i~,:rh?':: C!~ic·~~~aci~;/úegaron a ser 

conceptos idénticbii\; ('.'. ;:\ ;{: >/ / 
Con l~s refórllla~:. del ~·iglo XVII, algunas funciones del 

Estado se despren~ier;n.del >~oncep,to policey. 

Los poderes territoriales robustecidos comenzaron a 

formar instituciones públicas y autoridades especiales, sobre 

todo para gestionar la politica exterior, los asuntos de guerra 

y la hacienda pública. 

Después lo harlan con la justicia que la separaron del 

resto del poder público. 

En virtud de ésta desenvolvimiento, la policla quedaba 

recluida en un segundo grado y en materia gubernativa aparecia 

en contraste con la justicia, ya que mientras ésta habla de ser 

juzgada conforme a Derecho y en los Tribunales, la policia 

deberá concretarse a los asuntos públicos que se gestionaban 

discrecionalmente. 

En el siglo XVII, la Teoria Científica del Derecho 

Natural se declaró en pro de la libertad del individuo y en 
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.·,. ' .. ' 
contra de: la' omñipotencia .. ~el· EStado·.,··ainnipoténCiB' ~ncarnada en 

la policia. . ·· · .. •.· > : ( ·••.• ..•..••. · • . . . . ·. ·· · · 
Esta·. -~-~~~i~::_;·b6~~~~~~~~:~-~~h .·;·~·nx:·;:cki ~~i.~~ ;;.a \6~'.'.:i~i~d~-~erltos 

~~:::::;;:~~!i\jj~1~fj¡4~~;~~~;Je'.';~'N:~.i;L'~: 
con\ ta:~·d0C1cirá·c16n 1:· Fi-arié:Ssa·· .ae, los '..~~'.;~;~·h'.~~-~- dar· H6lnbt0 

y del c'iudada'2{"'~~i >~A,:( de i7a'9, <e~Í:a, teo~ia obtuvo gran 
::'·-·'.-.~. :~::;~-~-~~~iL}._~~:~·-º!of~!~~;-~}2;-·::,;:;: ... - .·~: ~--~:. ·: -:::·:~ : ;·· :·.. .' __ ,:. _ .: :~-- .. °'.. : :·."< 

triunfo, pues,,21:;~po~er,cCpú,~l~co quedó reducido a velar por la 

protecc.ióri'• juti,'dfcia•»y ;.'gararii:izar· la seguridad, y la policia a 

tomar medld~s •;d~d~s;iii~~ p~r~ m~ntener ~a tranquilidad pública, 
.:':<-<'.'",: 

la segllri.:~·~:d;;: ·é1 ·_éii:-defi·:'y.· prevenir Peligros inminentes. 
- '-. .• - . 

En el : Estado. Moderno la· policia cumple de dos maneras 

con su d~ber d'e: ~~r\.v'eri'ir peligros que pudieran perturbar el 

orderi ··éstB.blecido; 'uno, tiene a su cuidado las instituciones que 

sirven para impedir o prevenir los peligros de la vida 

cotidiana, cuidar la limpieza y alumbrado de la vias públicas, 

fijar avisos en cruceros peligrosos y exhortar su cumplimiento, 

y segundo, la policia tiene además la facultad de expedir 

disposiciones o circulares con carácter de obligatorias para 

someter las actividades de la libertad personal y de la 

propiedad a los limites que el bien público exija. 

Para apreciar debidamente la significación y limites de 

la policia, no hay que perde.r; de vista que en el Estado de 

Derecho, la presunción habla en favor de la libertad del 

individuo frente a la coacción del Estado. 

En este sentido, el principio que dice: "Lo que no está 

prohibido, esta permitido", encierra una verdad juridica. 
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Hoy en· dia, .la · poUcia·. se· limHa a prohibir. a;,tos u 
omisiones contrarios _a sus.·óidenes y ·1a >~e·~~esÍ.Ón es .. pBra. ella 

necesaria. .,,· .. >:~ .. :-!;~~)::" · .'·< 

impidan·:: rd:t~:~:ló~;G~~e,~t:i~l~!tÉ~t:~::a~ s::e:::::::: p:~: 
éstas m~~idas:::"'f'~:~~~f~r~~~~f,~"i,~2;,JE~.~~,i'1~i~i6n legal para poder 
actuar dentro _de'. un·~_-rnarco·:;legalis~a·e··· 

No se ~~;.fa~;gf;;fi'f:PJ8~Ibiii~~d· de que éstas medidas 
·- <P: '.;~'~ .. ·--<~;,;;~~~·:!?~W~-:__;_'.! -~\-~:;~~.\ ., ;_-· ~ '.,·· :.->-· ·. · -

necesitan del citad6áincirco:-i1egar· y ,-.no lleguen a ser en un 
:·;.: .. <:--~: ·:}:~·:::;~.~-~~:;::~;~-;~-;~-,':.·~<~-: '.::'·: _: : -

momento dado, .·coi:itra_ric:1s"\ .:_'·.ª~ .>,~.i::-égi~en' juridico previamente 

establecido. 
. ·- ,':-. ,- ;'. \ ·-~- ':,!-:.. , . ·-:.: . 

- ':. ~ -'.·>. '. :-~- , ,, :"'· '; 
El deba·r,: g0n.~~~11 : de·:. ~n· 'c'iudadano en materia de policla 

es de no perturbar-,' ~<:·de .:·auxiliarla cuando se requiera, de ahi 

que, no perturba:~ · ~6 .. '-~qúi'Va'le. -a no obrar. 

La policia tiene otro fin, el de velar por el debido 
funcionamiento de ·los establecimientos públicos, esto revela su 

calidad administrativa, como policia.11 

SIGNIFICADO DEL CONCEPTO DE POLICIA • 

. 
En la doctrina existen .algunos conceptos sobre la 

acepción a la palabra policía que a continuación citamos: 

En la Enciclopedia Jurldica Omeba, 11 se nos dice que el 

vocablo y éste a su vez del griego politeia, que significa el 

gobierno de una polis o ciudad. 

11 Flcina', Fritz. Instituciones de~ Adtninistratn~. Traducci6a Sabino A. Gmdin. Editorial Labor, S.A.~ Bum:. 
~pi .. 309. 
11 Enciclopedi&Juridica OmebL Temo XXII. Editorial Driakill, S.A.. SUCDOIAits. 1976. 
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Adolfo Markl, en su Teoria General del Derecho. 

Administrativo," nos_ dice que literalmente la palabra pO.licia, 

deriva de la ·.palabra griega politeia que significa, todo"io 
- .' ·:. 

referente .al Estado, en el sentido di.námi.c~, 
1 

todo.: ·1·0.,.·r:e'fe.i:-.C!lnl:e .~ 

lil ilct i~ id~d ~el Estadó. ·' <~.· , '· 
Mientras'. ·que el autor. Guillé~~~-~ .·.y~:_¿~·~->:"t-~ri\"-'° s·_J--:-ci.br6 

:::::::,: .. ~:::;l;:::1;:;.•:;:~;t~f !~;ii~I~1t~J1iir~::i 
administración· da···ia · ciudad,:•:té'rmirio ''que·: por':':su·_".:furiéiórl":•·'abarca 

:::~:1~,:~~~t~f ;~~~~f ttEf {~f !~~7~!~~~~~~i.,:: 
cómoda/· mien_t,ras:_,;ª~,R.oma, . polit.ia. era sinónimo. de: .administración 

de una .;iuciad :'ó ~~eblo ~ 
l?oster:lor.;.ente ·policía significó el ejercicio del poder 

politice sobre personas y bienes y finalmente, la función del 

poder y el sistema de reglas de carácter coercitivo, en un 

sentido más restringido. 

Para el Doctor Andrés Serra Rojas, en su obra "Derecho 

Administrativo", u nos dice que la palabra policia en su sentido 

etimológico griego, se refiere ala polis o a la comunidad 

politica. 

ll Merid. Adolío. Trorl• Omenl dd Ikm:ho Adm.iniun.tl\U. EdilOf Re-.;1'-de~ Pri\ .. do, M.drid, EapaAa. serie -a•• nJI. XI T.P. 496. 
Pi~JU. 

14 Varu C. OWl!crmo, Dcftcho Admin.i1tr11thv. Editorial NascimientoT.P. Sil, Santi&¡odeChilc, 1948,ptg. 98, 

IS Sc::m Roju. Andrcs. Oc'ecboAdmini11nti\<t>, EditoriaJPmUa. S.A, Mexiro, 1967,toma ll. Pq. 355. 
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E:l peligro,, del ejercicio, arbitrari,o de este poder de 

policia es innegabÍe y 'para: conjurarlo, si~ B'fectar tal pod.;r es 

menester, organiZarlo 'sobre el, pre~up~estcréÜco-legal de· que los 
. ·: .-_. .'>" - -,: . ' .. -.. ·· ' 

funclo~ari6s · h·a~ -_-de. ~lar preP~l:a-d6~/·· c~rr~d·t~s- y resp~nsables. 
De . Ílo. ~er- '·ast~::·::·s~ ·'. p)~Jii_·~:'_-_:c·:-~·~-:::~:~ .. ¡6·s exceso~ ,.de· pouvoi1 

y de tournement de pouvoir "~n ,~ni ~~i~~a.:ju~idica incierta"·" 

Exce.sos que con ·ai'.· -t·ra·n-scurSCL·. :de-1 ; t-iempo nos dama . ' .. -.. ,__ 

cuenta que trae consecueiÍciaS <de>-.~~"rfas. ~?r~aS, - que en nuestr 

sisteina policial, a Veée~ t10ri9":_-'Cb0-~0Cueilcias de carácter penal, 

que en ocasiones no se denunci~-n-- por el fundado que se tiene a 

un elemento de Seguridad Pública y Tránsito del Distri o 

Federal. 

Terna apasionante en el mundo del Derecho Penal, que n s 

motivó hacer este trabajo de investigación, toda vez que ¿ ie 

nosotros o nosotros mismos, cuántos no hemos sido victimas e 

tales elementos? -cuando los mismos deberian de procurar nues ra 

seguridad pero, para que en la actualidad, la mayor1a de as 

personas casi todos son de la opinión que debemos cuidarnos ás 

de los policias que de los delincuentes. 

16 BW:ha. Rafael •IJsuau ideu dirmrica ~ d estudio drl Dmcbo A.dminiuntiw y dtt la tuu1a Juridita de b ' ' tivoa•. 
htlpreaiade la Uo.iwnidad de~ Ains. RnWa de la Facultad de Otm:bo 1 Cicadu Sac:im. Aqtnlina. 1926. 
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Por ello e.s necesario que como se· ha·. comentado en 

renglones anteriores ··nue.st'l:-a~ :,.:e'1em~rita~> ·de_ ia~_:'·.se,cre~aria de 

Protección y Vialidad; ~'7~~~,_,~~~.·i~.~~~ntosf prepar~dos, correctos 

y responsables .. en su'· i::rab~jo;::i:jue ·:desde·. Üego; esto es dificil' 

pero conside~o:··c¡~~.,~~~~~f~i~~t1i{~!'~i.~~~~j'~~;:~t~\f~r~~·1 t~ción de . los 

m~smo:3 Y. ha~~.r: al9urios :=;·c;u"rsO"s°.:' pa-ra,; .. poste.riorment.e._ hacer examen 
·· :: .·:: ::-~~;.~!~;~\:)i_,_::F~~:~:,:~~;~.;::< -~~c:·;;;·~;~~J;_{·+~~~::.'.'~/~,~·.-::_;:·\'.·'.·: ,'.: ·: __ :·. _: 

de oposición·. y· que .• '.demu.estrer>¡·yerdadera}.vocación ·de servicio. 

Con ·. ello.·b~~~~~~ ·sJg~~}~f~'f'~~·~c' la.· policla tiene por 

objeto mantener el. orden pGbÜ'Co/ .. a~egurando la vida y la 

libertad.de las personas y el respeto a la propiedad privada. 

Para la doctrina Francesa, la policia significa la 

protección· a la seguridad, moralidad y salubridad; para la 

doctrina americana, se define como el cuidado del bienestar 

general de la comunidad y la regularización de la vida 

económica. 

b) ETIMOLOGIA DE LA PALABRA POLICIA. 

La palabra policla proviene del vocablo griego 

politela, que significa ciencia de los fines y deberes del 

Estado, 17 que pasa la latin como politia, que comprende el buen 

orden que se observa en las ciudades y repúblicas, cumpliéndose 

las leyes establecidas para su mejor gobierno. 
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a) EVOLUCrON DE LA INSTITUCION. 

La administración pública del Distrito federal· en todos 

sus aspectos se ejerce por el Presidente de ·.la RÉ!pública, por 

conducto del Departamento del Distrito federal y los órganos 

dependientes deL m.ismo. 

El -Depa~tainerífo :8'~1. IJistrÜo federal, se creó en el mes 

de enero de. 1929/;b~;:¿·J';,l.·n~mbre de .Departamento Central del 

DistritÓ f~de,r,~f,:!_~¡nc)mf~ación que conservó hasta el dia 3 de 

ene~; ~-dEi:-: i945~' ~::·~~·~nd~ ·'~·~, 11am6 Departamento de Gobierno del 

Distrito f~~:~r'ai.' 
En .el afio de 1947 recibió el nombre que actualmente 

tiene y la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 1958, 

lo precisó como sede del gobierno del Distrito federal. 

Al departamento del Distrito federal de acuerdo al 

Articulo 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, corresponde el despacho de entre otros asuntos los 

siguientes: 
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Atender lo relacionado con el gobierno de dicha entidad 

en los términos de su Ley Orgánica ... en·: rriat·e~ia ~e Jri~~ección .Y 

Vigilancia de acuerdo -a los artl.culos 22:-Y -36:.de la· Ley_;orgánica . 

del Departamento del Distrito E'ederal'i«'·v{~Úa,,: :.::l~- d·~bida 
prestación de .lás servicios públicC?S, lo ':Ci1.~e\ lmP.l tCa_: realizar 

campañas ... cont.ra el alcoh6lismo ·.Y::' la, :.:t·o·X~~~m'an~a,; ·~igilar que 

los centros de espectáculos y di'Jei:~ion~s 'p~blicos se respete la 

moral y las buenas costuinb.res;:.'c~n'trdiar: los precios que se 

cobren por ·e~ .acces~ a cen.tróS-' de espectáculos; vigilar la 

debida observancia de las leyes y reglamentos expedidos por el 

Distrito E'ederal; mantener el orden p~blico previniendo o 

impidiendo los actos individuales o colectivos que puedan 

perturbar la paz y tranqui.!.idad sociales; sancionar las 

infracciones a las leyes locales y reglamentos, etc. 

Corresponde al Departamento del Distrito l"ederal, 

conforme a su Ley Orgánica, el despacho en materia de Gobierno, 

Juridica y Administrativa, Hacienda, de Obras y Servicios y 

Social y Económica. 

Es importante que citemos a los Delegados Pollticos, en 

virtud de que los mismos, entre las múltiples funciones que 

tienen, se encuentran el mantener el orden en su jurisdicción a 

través de los elementos de la Secretarla de Protección y 

Vialidad. 

Los Delegados Politices, estarán a cargo de las 

Delegaciones Politicas en que se divide el Distrito federal y 

serán nombrados y removidos por el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, previo acuerdo del Presidente de la República 

(articulo 15 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
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federal) y entre sus atribuciones tendrán las siguientes: 

vigilar la debida prestación de los servicios 

públicos, •.• MANTENER EL ORDEN PUBLICO POR MEDIO DE LA POLICIA 

PREVENTIVA DEL DISTRITO fEDERAL, ••• PROPONER MEDIDAS PARA LA 

MEJOR REGULACION DEL TRANSITO ••• Y LAS DEMAS QUE: LE SEÑALEN LAS 

LEYES O REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES. 

LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE VECINOS. 

Tienen el poder de proponer mejoras en los servicios 

públicos que se prestan en la Delegación Politica, entre ellos 

el de vigilancia (policia), tal y como se encuentra dispuesto en 

el articulo 47 en su fracción I y XI del Reglamento Interno de 

las Juntas de Vecinos del Distrito Federal. 

El Departamento del Distrito Federal, tiene para el 

despacho de los asunto.s de carácter adrninistrati vo y para la 

prestación de los servicios públicos entre otras las direcciones 

siguientes: de Construcción y Operación Hidráulica, de 

Información, de Gobierno ..• y la Secretaria de Protección y 

Vialidad, etc. 

La Secretaria General de Protección y Vialidad del 

Distrito Federal, de acuerdo con el Reglamento Interior del 

Departamento del Distrito Federal, le corresponde, entre otras 

funciones las siguientes: 

1. Mantener la seguridad y el orden públicos. 

2. Prevenir la comisión de delitos, proteger a las personas, sus 

propiedades y derechos. 

3. Hacer respetar la moral y las buenas costumbres. 
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4. Auxiliar al Ministerio. PúblicÓ ·y ~ las autor.ida'des judiciales 

a las administrativas,~ cuando s~ ,·h~·n~ .req;;~rido¡ paZ:~' el~o. 
: .. ':,:' it ~.· ... : >>'.' . '· ;· .' ,:.-... ~ \.<.,::,::·! .. : .. j ·!:~·; ·:~·_./ .. :· ._-_<'.. _(:. . 

S. l?roporcioni".lr·\ el··auxili~ . .'. ~:~7e:~~,f ~º·::. eri .. C::.~~:.~ '-d.7;.:,Siniestro, por 

conducto. de \"10~-, 'Cüérpos~ : de·' rescate··· ·~~/>:~e-~- ;b~ó~·er9"s y demás 

e lementos>de. que d L~ponga. ·.·-·. ' '.\;• ,.;f '. <;;;; 

: . s::r:::::::e:.~ ~::a~t-:::··.:~~f ~~~t~t~~~·::~:~o c:~n:: 1~:c~:::e e: 

el lugár nirigu~a auto~i~Ú;jli~í.dl:.1'~ tratándose de delitos que 

se persiguen de• oficio;· ·pocfrá,-· bajo su más estricta 
.. 

responsabilidad, detener·' a los presuntos responsables 

poniéndolos a dispo~ición de la autoridad competente. 

7. Establecer colegios,· escuelas y centros de capacitación para 

impartir conocimientos· técnicos y cientificos al personal de 

nuevo ingreso, asi como para fomentar la superación del personal 

en funciones. 

B. Promover, autorizar, controlar y vigilar los centros de 

adiestramiento y capacitación para conductores de vehiculos. 

9. Cuidar, aplicar y hacer cumplir las leyes y reglamentos 

referentes al tránsito de vehiculos y peatones en la via 

pública. 

10. Coordinar sus actividades en materia de vehículos y peatones 

con las autoridades federales y estables, cuya competencia se 

relacione con esta materia. 

11. Impartir educación vial. 

12. Vigilar la prestación del servicio público y privado de 

transporte. 

13. Proponer al Jefe del Departamento del Distrito Federal, las 

tarifas que deban regir en los estacionamientos públicos. 
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14. Adoptar en c6ordinación con las autoridades competentes, las 

medidas necesarias para prevenir y .evitar la contaminación 

ambiental .PrÓdüc.ida por.: lo~ ·gases, polvos, humos y ruidos de los 

vehiclllos ~-~U_t9~o:t~~e~~--q~e · ci~c'uien en el Distrito Federal. 

::~or~c~1n~f~it·:'Jj;}rine:::t~::~ar::ase li;:n:~::~ul:ser:is:u5and: 
Proce~_a;:; ~á'nCSiarlaS; con apego a los reglamentos respectivos. 

16~ '::~i'jaf·:/i.i{ normas y especificaciones para el control del 

tránsito; conservar y operar los semáforos. 

17. Determinar las rutas de penetración urbana de los vehiculos 

de .servicio público de transporte de pasajeros, suburbanas y 

·foráneas y determinar las rutas de penetración o de paso, asi 

como los itinerarios para los vehiculos de carga. 

18. Las demás atribuciones que le señalen las leyes, reglamentos 

o el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

d) LOS ORGANISMOS POLICIACOS, EN LA LEGISLACION 

MEXICANA. 

Se denominan organismos policiales, las instituciones 

que tienen a su cargo vigilar el mantenimiento de la 

tranquilidad, seguridad y la salubridad pública. 

Dentro de la doctrina existen otros conceptos sobre 

organismos policiales que han sido precisados en los siguientes 

términos: 

"Son los encargados del orden y la seguridad públicos; 

sus funciones son sobrevigilancia del orden, de la circulación, 

investigación de los criminales, control de las condiciones 
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higiénicas de las canteras de la const.C-ucciÓn y de: las ·empresas.· 

comer.ciales, _as.i '._·baffle·. ·-.1~-:~-~ iJ~h~;_: c~nt~a··~ 1-~~ '.·.~pldemii:ÍS 11 • • 

º"'""',.::"~;;;;~~,¡~~,i~~~l~~;¡~;i~:1" ''::?;''~. ,. . 'º" 
".Son·: :1a·:·p dm.era·:.linea'.: de·; .. b'ñ.fa 11,a en c::on t ra :'~~{'desorden 

los. que deth:'.:~2:~~:1;;~~~:~,~~~:.~H.~t;f:{~i~:~~t/:rJ:1}r·::~~~}H º el 
ebrio que ... escandaliza;:;;:,~·;los ~:::que.~~-siguen~:;:' a"\jTas,e_\; manifestaciones 

;~;~~~~i'.í~lilll:;!lf I~~~::~~~:~~~ 
seguridad· y .lassalub~7~ad· pública :i\>'' 

Para ::-~-~~:~~~:~:~·Un\·: .. ~g~~~~-~~-: ::· ;f¡-[i~:,~: aplicable a nuestras 

costumbres pode.;os cÍ.tar la·'.:íóbti:'iria ·Argentina y otras para 

poder establecer un criterio comparativo de nuestro organismo 

policiaco y de otros paises. 

De Argentina, el autor Rafael Bielas, afirma que los 

organismo policiacos: "Significan en la acP.pción más amplia, 

ejercicio del poder público sobre hombres y cosas ... en el 

dominio del Derecho Administrativo, el concepto de organismo 

policial, significa el conjunto de servicios organizados por la 

administración pública con el fin de asequrn.r el orden público y 

garantizar la integridad fisica y aún moral de las personas, 

mediante limitaciones impuestas a la actividad individual o 

colectiva de ellas ... la policia administrativa es la acción 

directa que el Estado realiza para proteger, preventiva y 

represivamente, la integridad fisica de las personas y las 
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cosas, en -el orden moral y de la ecOnomia rJública:.-_en lo que 
''',•, : ·'·. ·.· 

pueda .afect.3.r. lrime-diatament·e- a-.:~·a~:>p¡.iffi~~~~·:.·~ .:es :un~ Pl'.~~_upuesto 

, ... ,.,~~·t.~~;a1~~~;*r~ti:t~g ff;· ; ...... ,.. 
primeras: que:: ha>,réalizado>iélt,Estado<'; o·: e1•:.:g'obierno: del .Estado, 

·:;>~·:.·,~_.: .. :.;;~:::/··;,:~~,~~:<~!,"i~~:~¿:f&i\.}'.~~;~+_: .E~":::.':·H'<~,',,; /:> :,."-. i- -. . :: . ' <'- -· . '_ ·.· ·. . . 
para cisegui::a·r ;··_sti.~:--:_e~i's.te'\'1C.ta-:,:~e_ri_;~:.e1\:,,oi:'d~n., ·interno,--· pues respecto . 

" .:: }.- -~~:'.V! i;-~;¡:;}(:i~t:;q:~~;ir';/:~:;:;;;{'~;;~~-~.;,1f?'.t;:l·~·_:,~:X·;··:~ .. ' .:_:: ·'. .. :';." . ~,: · -- ·. · . · ' 
de· la: defensa ::el<terior".frláé;>'furición ·:correlativa la ha tenido ·el 

. ej érc~s~;;_:i'.~~:j.if !~~i~z~~~~~1~s!:·~r· . 
. El '~ratadi'sta''Benjamin Besavilbaso, sostiene la idea de 

:~::~~~i~t{tf~t;~:~:7·::~::: :~:::::::: ~::::: 
fun~ión, -~¿:~ ·~'6ÍÍ'~i.~~',,:~~go.· que viva fuera del servicio sino que es 

uno de su .i~stiU~er\.tos, caracterizándose por tener o utilizar 

medios coercitivos· para el cumplimiento de los despachos del 

Estado" .19 

En la doctrina Chilena, para Guillermo Varas C., "El 

Estado, así como sus municipios tienen el derecho del poder 

público el que lo ejercen a través de la policía que puede ser 

orden, seguridad, costumbres, ornato, recreo, salubridad, 

bosques, aguas, aduanas, etc... tiene como objeto mantener el 

orden público asegurando la vida y libertad de las personas y 

respeto a la propiedad privada... la función de policía como 

atributos del poder público es aquella cuyo ejercicio 

corresponde únicamente al Estado no teniendo cabida la 

iniciativa particular" .10 

ta Birlsl.,R.t&el. DmchoAdQlizl:i.ltntiw_M:iUac:diddc. TomoN.BdhorWlALcJ.a...Ains,Atp!Dlim. 1965. ftt.611. 
19 Villepaa..vtlbuo,Bmjld:Wz. DmcboA.dmi:nislnów. T~rIE.EdiluriaJTHA.~Aifts,Afpd:i:aa,, 19,t,pAe:. 679. 
lO Varu C. Ouillamo. Dtrecbo Admiaiauatiw. EdiloriaJNuc:imieQloT.P. 511. SmliaF de Chile, 1~ pq. 91. 
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En la do,ctrina C?lombiana; para Eus.i:orgfo S,arria:. Éln un 

dilatado sentido~·· ,.eS'to~~ ·, ~rg,~.z:i·_r~m?:s·'..;.c.~mP.~~~?~~.:-; ~~.-~··.TOdO~ · .. ·los·. 
,,._,: 

medios de gobierno ctÚit:i~tos.•·a·•la,justida'reprE>!liv~·'.'.QU~ci',;1e.· in· 

~:::i~df i~~~á~~f~f f ~í.~f~if {~~*t~:):r•· ;· 
·.····León:fpurguit,····dijo:.' :"El·.Der~chop•sinyh/fuerza. es la 

. im~o~eri~~~~f·f~Íiz~Mt~:~~~?~~L'~ei~cJ~·e~"'..i:){5b~rie".:. . . 

. :El,. pr'!,E>fl,c: PQl:lli<;~ .. en ·el. ·. seriti~o }~dicado, es el orden 

mateí:-iaf'.y,'~hli:i~h;'.'6 ;~a la· sitúación· de hecho antltesis del 

deso~c!.O'n;'·'•y·~;;~:\~~s. elementos los que la integran: tranquilidad 

públid~: 6.: ;;,.~~uilida~ en vias y golpes; seguridad pública o 

garantias previamente preventiva contra delitos y, salubridad 

púbUca'. o· :garantias preventivas contra los factores patógenos 

que pongan en peligro la salud." 

El mismo León Ouguit, añade: "La policia asi entendida 

se divide en sus tres elementos analizados; policla judicial, 

cuyo fin propio es auxiliar a funcionarios del órgano 

jurisdiccional en la búsqueda y captura del delincuente y 

esclarecimiento de los delitos-

l?or lo tanto es motivo de polic1a administrativa, todo 

acto que comprende el orden público, la finalidad de su función 

señal.a el proceso, limite de actividad y medios a emplear. 
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La policia. administrativa es uno serViCias. 

público_s primordiales y •. ~unda~e'nt~Í i es,' que atiende .• a 

necesidad r~1a.::16~ada con' l~ :~.lp~~~ivenCia• dei·. E:stado.· Lo· mlsm6 

:::::,:~~~]rfif f h!~E;t~~i~:,:<~~:7~,:.:::: 
la c~·nsÜ'EuC:iiíi'::~.~''f~f;,'; ·'~~mó Íos relativos a las garantias de 

.igualdad;.-. .' :Úb~\,,h~á. seguridad juridica, propiedad ·y las 
:~· ;··v ',: , 

s_ociales/:'i en'cuantran en el poder de policia su regulación 

limitativa; regulación que es tutela y no prohibición. 

E:l dinamismo del poder de policla es dificil de 

advertirse. 

En los E:stados Unidos de Norteamérica, se le considera 

como parte integrante de la protección constitucional, el pollee 

power constituye casi todo el Derecho Administrativo, bien es 

cierto que las decisiones de éste poder administrativo, están 

subordinados en muchas ocasiones al control preventivo del poder 

judicial en forma de ingerencias jurisdiccionales. 
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Las decisiones ·emanadas· del ·poder. administ.rativó 

ejerciendo el poder de polici~ s~~ ~e.to~'. i~fe' ~ni~e.rÚ¡ y tanto 

I;~~:i~~~~JI!~:~i!ii!~t l!!f~~t~f i~ 
sólo tiene competencia•c,para:;;examinar,·,la¿ legitimi.dad o validez 

deL acto, eá,i:-o:X·és~·;t;'.·~~~:~:d{~~~'.{~,!~~~:-;.~~~~~~:;· ~:·~- :·n~·, .i'a -·~portu~idad y 

medios, 
;_-:, 

pues .;st¡; ~'s' [ji.Lvativó'··de, la. autoridad administrativa, 

porque los· recursos _lo's .recursos normales son jerárquicos y 

contencioso- administrativo. 

Como ·se ve, para nosotros administración juridica viene 

a ser lo mismo que policia en sentido estricto, lo único que se 

debe afirmar es que toda la actividad que el Estado desarrolla 

limitando los derechos particulares en interés público, es 

juridica esencialmente. 

Para otros juristas, como es en el caso de F. Garrido 

Falla, en su libro "El Derecho Administrativo", 22 nos establece 

que los organismos policiales "E::; el conjunto de medidas 

coactivas utilizables por la administración para que el 

particular ajuste su actividad a un fin de la utilidad pública 11
• 
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Asi también tenemos a Antonio Arroy_o Villanov":• ·en su 

obra: "ElemGntOs' ·de : .Derech~'->Achniri!"st·r~ti~o~', sobre SstOs 

organi5mos·. '~.~1{~{~'.i·~~;~f;.· nos : ;!d~.8~:~ :: .. '~Pod~inOs··:.-·";deC"ir" ·~·t·~·:~':.: es la 
' ' ;• . .. . '.:.. ' ' ' ~ . . ' ' . 

::::~:?:,i:illJi~~l!~Jil:i:i1Jil~~~JEF::::~:: 
administración<;:·-· ... t_elar---¡:los;i·d_erechosi:-.de: particulares o de 

coordiriá·~~t~:~~x~~~1!i!!{!ff~ii!i:~~t~[¡;-~:;: :stados dentro de 

su vani<i~d. hl;~¿~idi(iimi~~ñ '1~6, c!ere'chos de los particulares en 

todo aqÚello en ;:~u~; ·~i< int~rés público juridicamente lo 

requiera. 

El inter.és público se presenta histódcamente es 

variedad .de direcciones a saber: La seguridad del Estado y el 

orden público, la salubridad pública, religión y moral y la 

utilidad pública. 

El individuo se relacione con el Estado cuando este 

reconoce, regula y limita los derechos de aquel. 

Toda la trama del Derecho Público, puede decirse 

estriba en esos aspectos importantes a saber: En afirmar la 

sustantividad como seres del derecho del individuo y el Estado. 

Por lo todo lo anterior podemos decir y concluir, que 

el tema de los organismos con función especifica de policia ha 

sido poco tratado, a pesar de ser parte importante de , la 

estructura del Estado. 

El presente ensayo no pretende, por ningún concepto, 

agotar tema tan complejo y de tan múltiples aspectos y 
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constituye, por lo mismo, una modesta apOrtación en_la dificil 

::~::~~ª:~i~lilitlJi(,i\f if i~;~; 
convivencia ~uma~a '.' ;· )~ ~rot_e.s:tc::i-d.11~\?eber).j~~i~i~o; d.el - E·5f-~do ·. pára~ 

::::::::.,:: .. J;~~~~i~t~~1f ¡~~~~i,füi~1.:::·~~:: 
tranquil'td~d, _,s<igu,rid~d,yosa,lub!;idad pública". 

'::/··e~·~~ :~t-~~-~··:.'.>".:~a:~~~i~-~·ii:~s,~ es "El conjunto de servicios 

organizados pbr l~ ac:iniihiátraCión pública con el fin de asegurar 

la integridad flsica y aún moral de las personas", algunos otros 

opinan que los organismos policiales son "Los encargados de 

mantener el orden públlco 11
• 

También algunos dicen, que es "La garantia preventiva 

contra crimenes o delitos", "Instituciones públicas al servicio 

de la comunidad". 

Continuando con los diversos conceptos de policía, para 

otros tratadistas nos definen el término, como "Los que deben 

imponer limites al ejercicio de los derechos y las libertades". 

Algunos opinan, que es "La autoridad del Estado para 

salvaguardar la salud, la comodidad, la seguridad y el bienestar 

del pueblo". 

Otros, 11 La policla es, la autoridad para regular y 

proteger a la ciudadanla''. 



46 

: \ ,. . 
Para otros t.r~t.adistB:s, < c'olt <_·~~gtinle.n~os no carentes de 

valldez raZonable,: ·.afirmán :qu~ hafl·.·,~·sido: y son una fuerza 

represiva. del_ Estado~ y;. que ineciiBnte la amenaza o el empleo de 

la coacción persiguen· la previsión o la desviación de los 

pel.lgros o perturbaciones del orden. 

e) LAS ATRIBUCIONES DE LOS AGENTES DE POLICIA. 

E:n el Reglamento de la Policia Preventiva del Distrito 

Federal," se establecen las acciones que tiendan a alcanzar 

mejores niveles en el servicio que presta la Secretaria General 

de Protección y Vialidad del Distrito Federal y precisa su 

ámbito de competencia, atribuciones y responsabilidades y esto 

se hace con el propósito de mejorar los sistemas de impartición 

de justicia pública, cuyo contenido en diversos articulas 

citamos: 

Art. 4o. E:l Secretario General de Protección y Vialidad 

asumirá la jerarquia de Superintendente General de la Policía 

del Distrito Federal, y le compete cuidar de la observancia de 

las normas legales en materia de protección y vialidad, conforme 

a las atribuciones que le señalen las disposiciones aplicables. 

Para tal efecto dictará las medidas pertinentes a fin de que el 

trámite de los asuntos en que intervenga el. personal de la 

Policia del Distrito Federal, se realice con fluidez, esmero y 

con la debida atención al público. 

Art. So. Corresponde a la Policia del Distrito Federal: 

2.3 Publicado en DiarioOfü::ialde ll Fmer.cióa cldla6dejuliode 1984. 
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I. Prevenir la e comisión .de delitos y de. infracciones a 

los reglamén~os',-.g~:ber~a~·j_v~~. · ~ · d~·-.. ''p~{,~~ia/··a·~·i. c~m~·:d~- ··prot.eger 

: ::· .:::;;~~J~t&~~~~~(:~;:zs;rt:º{&:: ''""ºº 
III. i Auxiliar;,i';dentro ... ·del marco legal, . al Ministerio 

:::~~º~~}~~~{~~~~~:~~:~": .. ~:":::::::·:~~~::: 
' < 

V; Ap·~~hE!nd~~.: '.e~· los casos de flagrante delito, al 

delincuente· y ... -~ ... su cómplices; en situaciones urgentes y a 

petición de· par.te interesada, podrá detener a los presuntos 

responsables' de la comisión de algún delito, respetando las 

garantias constitucionales poniéndolos inmediatamente a 

disposición de la autoridad competente, en especial, tratándose 

de menores presuntos infractores, y 

VJ:. Cuidar la observancia de la "Ley sobre Justicia en 

Materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito 

Federal", de la aplicación y cumplimiento de las leyes y 

reglamentos referentes al tránsito de vehiculos y peatones en la 

via pública, coordinando sus actividades con las autoridades 

competente en la materia, según el caso. 

Con el contenido de ambos articulas del citado 

Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Federal, 

precisamos las atribuciones de los elementos de la Secretaria de 

Protección y Vialidad, mismo que deben de cumplir tal y como se 

encuentra previsto y en caso de excederse en sus funciones 
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pueden incurrir en alguna responsabilidad penal en el ejercicio 

de sus funciones. 



CAPITULO TERCERO 

LA SECRETARIA GENERAL DE PROTECCION Y VIALIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL 

a) SU ORGANIZACION Y MANDOS. 

b) OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE POLICIA 
PREVENTIVA. 

e) MEDIOS DE IMPUGNACION Y DEFENSA DE LOS 
PARTICULARES FRENTE A LOS ACTOS DE AUTORIDAD. 

d) LA QUEJA DERIVADA DE ACTOS U OMISIONES DE LOS 
AGENTES PREVENTIVOS. 

e) EL EXCESO EN LAS FUNCIONES DE LOS ELEMENTOS 
POLICIACOS. 



50 

CAPITULO TERCERO 

LA SECRETARIA GENERAL DE PROTECClON Y VIALIDAD 
DEL DISTRITO l<'EDERAL 

a) SU ORGANIZACION Y MANDOS. 

Siguiendo con el contenido de nuestro trabajo a 

desarrollar, considero oportuno hacer mención de la forma en que 

se encuentra estructurada la Secretaria de Protección y Vialidad 

y para ello es necesario avocarnos a lo que establece el 

Reglamento de la Policia Preventiva del Distrito Federal. 

Oesentraf\ando el contenido de dicho Reglamento 

encontramos en su articulo 60. lo siguiente: "La Polici.a del 

Distrito Federal se organizará conforme a este Reglamento, al 

Reglamento del Departamento del Distrito Federal y a las 

disposiciones que dicte el Jefe del propio Departamento. 

Del precepto citado se desprende que la máxima 

autoridad de un elemento de Protección y Vialidad, es el Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, ante quien podemos 

presentar una queja de carácter administrativo, si es que los 

mandos superiores de Protección y Vialidad, no nos hicieran 

caso. 

Continuando del mismo ordenamiento citamos el articulo 

7o. que textualmente dice: La Policia del Distrito Federal 

estará constituida por los órganos de Dirección, de 

Administración y de Operación. 

Articulo 80. Son órganos de Dirección: 

X. La Secretaria General de Protección y Vialidad; 
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II. Las. direcciones Generales del .' Departamento« del 

Distrito Federal· ad,s,cri t~~. ii. ',.ia • s~~iet~ri~. General· de· Protección. 

y Vialidad, Y.: :_, •· · , ' .' . : ' . 

ia ·propia• Secretaria. 

'-. ·. :: '·'· :·:·; .. :. ·. . . 
el qua· cor-respond9· ·a ·1os -denominados órganos de Op~.ración, que 

de ,acuerdo· a· la forma de elaborar su plan de trabajo para 

nuestra· ciudad, es de donde parte la conducta ilicita que 

reviste la responsabilidad penal o administrativa, dependiendo 

de la consumación de la voluntad ejecutada por el elemento de la 

Secretaria de Protección y Vialidad. 

¿Me preguntarán por qué me atrevo a decir esto? 

Desde luego tengo el pleno conocimiento y además la 

experiencia que en los órganos de Operación, es de donde emana 

orden para el elemento de E'rotección y Vialidad, llámese de 

tránsito o de vialidad para que salgan a la calle a pié o abordo 

de alguna patrulla a sobornar, extorsionar a la ciudadan1a, 

estos con el fin de tener la "cuota" para los mandos medios, 

toda vez que en la práctica todo elemento de la Secretarla de 

Protección y Vialidad, tlene que entregar una cantidad 

determinada porque se asigne una buena patrulla a los que se 

encuentran a pié, les asignen un buen "crucero" esto es que sea 

un lugar en donde transite buen número de vehiculos y que de 

preferencia sean de carga y foráneos para poder extorsionarlos, 

sin problema alguno. 

En algunas ocasiones cuando el elemento no tiene o no 

quiere seguir en el juego "del entre", como le denominan los 

mismos elementos, éstos son castigados enviándolos a hacer las 
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guardias. en· · 1as bancos: :o arre-~tándoios para· que de. esa ·· .. ~anera 

::r:::a::m:c::::~~o .~ara·. l~s •• de,má,; q~e ··~~}u~ .. r~~~ ~;nt:ib:~ir con.· 

,-.. ~;-·:: >f ~·::·<·/·i'··~:'i -~-~;:~;::\~j;_:).·:.:;·)J~~":~_fr;::'. ''.".'~_:· ... ~t/~;f<:·-~:;~:-~':· ··. -
AJ:Ú~l~ c·~'o'~: •. Son:-; órganOa C¡'·de'f Operación i·'.~"'Los n{á~dos 

ter r l .to rr~ lE)~ $[~~5~(~~;~~i~~I{Í~~J.Jl~f 'itf~,~;-~Jl}.'~jlt:;;1:?~~~·; '·~ .. ·.fos 
un ldades .. --' ~n teg ~ada~-:~¿:p_o.~}-~- ~9 i;1:.tp~~~-~n t:os t~::~~:_g r~p·~:>,s NY :·.1aS · unidades 

especlal'::t~~~;¡~~~!~it .... · . . o\ .;{ < mandos 

regional~·~ ·_o· secto_ria_lE).s7 ,quien.ea ·:·controlan la distribución 

de. va·1·es ~-b~~~~\<;·1~f~~~~fjJ·~i"s·a11n·a:~X Tg~:i¡;. ··1as patrullas, aceite, 

refacciones,·· ~~c.lc:Í <:~~--~· .. ;:~ri~~-.t:~6·d·t Ío que obtiene de las famosas 

"mordidas" de los particulares· cubre los gastos para las 

unidades móviles y para la "cuota" a los mandos medios de la 

citada Secretaria de Protección y vialidad del Distrito Federal. 

LEY SOBRE JUSTICIA EN MATERIA DE FALTAS DE POLICIA 

Y BUEN GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

De dicha ley únicamente citaremos su contenido que 

tiene relación estrecha con las funciones ejecutadas por el 

elemento de Protección y Vialidad, toda vez que al ser 

realizadas y con exceso el Policia incurre en alguna 

responsabilidad de carácter penal, como lo es en el caso de 

cuando detienen a las personas por alguna falta administrativa, 

es decir, por encontrarse ingiriendo bebidas embriagantes en la 

calle, al ser detenido por el elemento o los elementos, éstos no 

lo remiten de inmediato ante el Juez Calificador, quien va a 

sancionar dicha infracción, sino que los elementos lo que hacen 
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es ver la forma· de'',~~t~rs.iori.ariO _y péÍra ·e~lo. ª· ._~ece~·,_ ·eilos 

mismos llevan a: . io~·:'. in-fra"Ct-Ores-. a, s~-~ 'i::a_s.a5 _a p~dir:·~ d_iriero -~On 
algún fáiniliar'C>' aÍg~n ,'.vecii'n'o'; en. ocasiones,, la" f~milia·,:'n6 tiene 

dinero yloá ~O~i~ia·~· ~é ,i~asladan ante' el Júzg~do'.~alificiador, 
· · ·· - -·.:·;· <~/;· ·:·l~:··:-({,~~~~-~:-i.?-'G\~_: .. j,:/. :.:-·:-, '::·:>. ·.;_:. < __ -.:~\ __ - ·:- ::;;:i:,/j.:_"~:-.. ·:-~&':. -~;. - .·. . 
después de ,,ver'.·frustrado:: su .. intento de· extorsión';':;·":' , " 

-- .• ·--~' .- : ?<'~-~?;'.~::::~~;:<t: .- ' . " - . \. . ' --'• - .- .- ~ .,. ; ;~~;:~:~}:~~/.: •; 
--~~-~~"';p,:r_e_~:".~ª-~º~:- C?Uánt~ ,tie~_Pº: -·_ha:~ ~-~~~ .. ª.~~-r~-id_o · -.~esde el 

momento -d~ .:i~~:~:¿¿~-~t~~~~:<~ei,\.~f"~·act~~:; :h:~t~--;f~-,~f~~-¡.~~~~- a~te el 
•'.><' 

>~ ,:_·/z.~ "t::f~ ,-·i: 

remiÜ~lo: án'te' la autoridad 

Juez Calificado'r?'., 

Por ~i siemp~e tíécho ·de no 

correspondiente y estarlo llevañdo con algún familiar para 

extorsionarlo y sin lograrlo; han transcur~ido varias horas por 

ello es de pensarse que podria tener responsabilidad penal él o 

los elementos que laboran de esta manera, tal vez podria 

resultar una privación ilegal de la libertad, un abuso de 

autoridad o tal vez algún delito contra la administración de 

justicia; tipos penales que únicamente contamos y posteriormente 

en capitulo separado profundizaremos en ellos. 

Por ello es necesario citar el contenido de algunas 

partes de la Ley sobre Justicia en Materia de raltas de Policia 

y Buen Gobierno, que como se mencionó anteriormente tienen 

relación con la intervención del Policia, que incurre en 

responsabilidad cuando efectúa con exceso sus atribuciones como 

elemento que tiene el deber de proporcionar seguridad a la 

ciudadanla. 

De dicho ordenamiento podernos citar el contenido del 

articulo 18. "Los agentes de la Policia Preventiva procederán a 

la detención y a la presentación inmediata ante el Juez 

Calificador que corresponda, sólo cuando se trate de falta 
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flagrante y el agénte cie· .la Policia Preventiva considere, bajo 

su más estricta· responsabilidad, que es indispensable la 

present~ció~·.:d.el. l:n·f~·act~r para hacer cesar la falta o en virtud 

de laS. Cir~un~·t'ánCf:i.~-a~· 'en que ésta· se produzca, tomando en 'cuenta 

la c.pi:eserv~~ió~. ctei orden público, el debido desarrollo del 

pi:-~éS:di'níferi·~o; ·'."~··.·:.las . c~ndiciones en que se encuentren el 

infractor o la victima. 

·El agente de la Policia Preventiva que practique la 

detención y presentación deberá justificar la necesidad de éstas 

ante el Juez Calificador. En ningún otro caso se detendrá, por 

simple falta, al infractor del reglamento de esta Ley''. 

Los agentes de la Policia Preventiva procederá a la 

detención y a la presentación inmediata; ¿Qué debemos entender 

por inmediata? Para dar una respuesta correcta, es necesario 

consultar el origen de dicha palabra y para ello podemos citar 

la definición que nos da el diccionario, que nos dice: 

Inmediatamente, adv. m. De un modo inmediato-adv. t. Luego, al 

instante, en seguida, sinónimo de en el acto. 

Inmediata, adj. del latin in-en, y medius, medio. 

Contiguo muy cercano; la casa inmediata, sinónimo de cercano, 

que no tiene intermediaria: causa inmediata, instantáneo. 

Con ello entendemos, dando la exacta interpretación de 

el concepto inmediato, que cuando el elemento de la Polic1.a 

Preventiva realiza una detención, deberá de hacer la 

presentación inmediatamente ante el Juez Calificador o ante la 

autoridad administrativa correspondiente. 

Es decir, luego que hace una detención por alguna falta 

administrativa, el elemento policiaco deberá de trasladar de 
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inmediato al infractor o presunto resp~nsable ante la·autoridad 

administ:::~~\::e ::::~:r~:~~;¿,;{{ca al cÜmpÚr suj~;;tamen~e 
- ,_ .. : c'i~·----- .. \,··; .. r..,:-_ -:.'.-::,.,--·,'.~<~,·::~~,_-·'. ~.,·':··:~;_·.::·--~~>->,:<_;.;,.,'..:.>'};.:~~·:·:,_'.·' ... '·' ' 

sus funciones .. :- ·el:-:. elemento,_,;-, procede ::._a:·:'.':la'.:."'detención· . .,,:.de algúfl 
-. - · · ·.: · : , ,..-.~;-~ -~·-<::.-.. -;. -./.;j·-:.:-:.::,~l-,· ... 1~<'.:'.·)~ ~,: "--~~:,.: __ ~!· .~r~:-~~,'-~):-"\\<~:~?:r:t'.~·-:: ::;:.~:~ ;~fi_··:\ ::~~ / ::\· :: · 

infractor :.de·.:,·inmedi.ato.<;10.icirdena>,que::, sáqile :•.todo;;:ló'):qúe :,tenga .en .. 
· . . , : - -._. ·).-·:·~'.~:·:~'- ?.;:·:: .. )::;::~· ;-~~~:; .. :; ;~~~\--':)~~;5:··z,:E~:.':i:f('::X(~~- .. ~<~-~~(~\\~-;:.'~:;;:;·.~-~;'.~.:-)1\~·"':F~:\·, 1:.:·-,tf ,? : ~; :.: : ,-::'> 

las bolsas ~:deo~: su;•'.pantal6n'.,_"': o:!~~de·-I· su;;·· camisa·;~.-- en;,, los:-\ calcetines, 
-: .:i:,,-·,~:·:~'.~ :1,~?-~~~;;,:;· .. ,. ;:f~ '.~~::::-~:_%{1Z ;:;'.:' .. ;~!;'/ ·;-: ... ; -- .,,;,- _..:..;»;, .-;i}-·.y!::,o¡~::;.-:__· -~· -~º- - ·, 

para que el elemento se-cerciore: si 'porta o trae :consigo :objetos 

de v~ i6·r; ~:.-;·,¿;~~~~diV~ ·~i· •.;;i~:f ~~~f~~~~~:"f~i-~~j/~~~t~-i~~~:~i5;~~-~~f': ~f~~;:~~-:~·~~~~.\ ~sC>s 
momer\f~s ··::~·~~-F~~~-i~{~i~~~~o: Y. presioftado a e-~~·~-:~~~-::· ~¡nero o 

:.·- , . ,. .. · .. 
valores· qu.e á- Ve.ces· ·n~:i' __ són .de su propiedad. 

En ocasiones la inmediatez que nos habla de la Ley, se 

retarda, porque el elemento o los elementos de una patrulla se 

introducen a las calles para seguir buscando y encontrar 

posibles infractores o a veces presuntos responsables; pero como 

dichos elementos, por su experiencia saben en que casos procede 

dejar en libertad a un infractor o a un presunto responsable de 

algún delito y los dejan en libertad, claro si es con su pequefia 

"cuota" o un dinero para "el refresco" como se acostumbra decir 

en nuestro medio policiaco. 

Los policías de la Secretaría de Protección y Vialidad, 

primero ven la forma de extorsionar al ciudadano, se olvidan de 

la supuesta seguridad que deben de brindar al mismo, quizás sea 

por la necesidad de tener el dinero para la "cuota" de los 

mandos medios o altos mandos; pero ellos siempre buscan la 

manera de tener más dinero del que legalmente les corresponde 

por su labor en la corporación y con ello incurren en alguna 

responsabilidad de carácter penal. 
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Articula· 19. "Cuando no procedan la detención .. y 

presentación: inmediata· ·d~i ... Í~fr~~t·:~~, .': cO~·~~~~·~ ::a· ·.1.0 ·;·:p/reyisto en 
. :,· ·"~ . . . ~:i '-

el articulo ·ª:~~~ff.~;~;.~·'W(~:~\f~.'.;~;ª:i;;~'.'/'fºL~c~a' P~7~énti".~ se 
limitará ~a.·'extender(.uria;<cita)por .. ::esé:::rito~~a:;aquél-: : ·<.'·"·:, 

::::jf ~t~~f~l~f~~~~~~~J5i!J:::;::~,:~ 
~lcjuna v.;i, h~n {~{ci~ l.a Ley o ~·u Reglamento; ya que los mismos 

proced.;n -a•- fntimiclar - a las personas diciéndoles que los van a 

presen'tar ·ante el Juez Calificador o ante el Agente del 

Ministerio Público. 

Siguiendo el contenido del articulo 19, nos dice: 

" ..• El elemento dispondrá que comparezca ante el Juez 

Calificador competente (el infractor), en el lugar que éste 

despache oficialmente en dia y hora determinados. En la misma 

boleta en que conste la cita, se relacionará suscritamente la 

falta cometida, anotando circunstancias de tiempo, modo, lugar y 

asentando los nombres y domicilios de testigos y de otros datos 

que pueden interesar para los fines del procedimiento 

respectivo. La boleta se levantará por triplicado, conservando 

un tanto el agente de la Policía Preventiva, entregando otro al 

infractor y reservando el tercero para entregar al Juez 

Calificador que deba intervenir". 

Podemos comentar del contenido anterior, que por lo que 

se refiere a la boleta que se debe entregar al supuesto 

infractor, creo que hasta el momento ningún elemento cumple con 

ello. 
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Lo que más. le importa es tratar. de extbrsionarlo'. y si . 

es con algun~ buena ·ca~t~d~·~:·:~~ .... ~:~~~~·~~ ,~ejbr;>~~~-·.-:~-~b·J~.~.-~·:·~,o ··qu~ 
les interes~{ ?:b,~~~~F;'.~.~. d.A~i~a, por;;~~j:ª~'i~~' Úe~~t~~Ja<,unos 
ciudadario~ ,_··. ~á~~;·.r9_~·anc:1?·:·.t-1ia_1iZe:t~ ... -_süS: -~' i-á~·~1a·s" ~': .. -:· .. ;·'. ·.: ~'~ . .: , · 

~,, "<;_'.'}"'· ' • • . • • • 

si:guiendo :;'el ÓÚimo. pArrafo deÍ artÍ.~~.io en cuestión 
l,_,,.· .,·.: ·, 

nós esta.~t~c~·:_-;:~~;~-.JÉ(: ag"e.nte ~de la Policla Preventiva requerirá 

aí. inÚactor;· bajo': su estricta responsabilidad la exhibición de 

algóll .·documento ·de identidad que aquel porte o que lo 

identifique debidamente y asentará los datos en la boleta a que 

alude el párrafo precedente". 

Bella frase que nos hace pensar en una realidad 

dramática cuando vernos con tristeza que al ser detenido un 

infractor no ebrio, ni drogado y al pretender defender sus 

derechos de ciudadano, es insultado por los policias y si 

persiste en querer identificarse o justificar su falta; a veces 

es amenazado y en otras ocasiones cuando colma la paciencia de 

dichos elementos son golpeados a macanazos o tratados con la 

fuerza que da el número de elementos, que casi siempre son 

varios. 

Con ello el lamento al excederse en sus funciones 

incurre en algún delito, que posteriormente le puede traer como 

consecuencia la integración de una Averiguación Previa. 

Sabemos que las funciones que realiza un elemento de la 

Secretaria de Protección y Vialidad, es dificil; algunas veces 

arriesgan su propia vida, ya que a veces por detener a un sujeto 

ebrio, que aparenta ser dócil, resulta ser un sujeto agresivo o 

a veces portador de algún arma y que usa para agredir a un 

elemento. 
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l?ero, es.to a casa· es 'la' .j~~.ti'f_i~¿'~ión para tratar a 

todos los : ciudadanos·: de: i'a ·.misma~ ·~··fo'~a: , a macanazo, con 

insu.ltoS, . ·am~:náz~S :~:·-a:~~·~ :··y:~.i~~':?·'il~~~á~~¡d,;5·~-i;6~· ::.'~{'.-'-.sector, en donde 

::::::;~ri~~~¡~~f ¡~~i~í4f :::':.:::'::~:"' ,:::::.::: 
ante la; Aut'oridad:jAdminist·rativa;O¡'.dichos policlas llaman a los 

. ~:-.:·, _!:: .. -'.;~?.~:,.;:-<;?t::;:.~:··f::f{i:::~~1:~'.:"{~~{~-:'.)·,~t-_,:.;~:~~-~-~(~~~.': :- . . .. -
periodistas ·.o :·ellos};"mi'siitós··;,fi>man' fotografias de los presuntos 

~~:i:ff ti~~;~itf~{~;~!}~~~~t'.~~~~~n én los medios de información 

'.'~ --~ '-_:.] :--,>-· 

-·~::.\:~'{.:~i~- ú~~irnO .:6~~6-~·:.· cons.idero que están atentando contra 

la· ·libe·r.tad.:~· 'co~t~~ la integridad fisica, imagen del infractor 
.- .. ·. ··. 

o presuntO · ·reSponsable de un ilicito; los elementos de 

l?rot.ección y Vialidad, no tienen facultad alguna para tomar 

fotografias a los sujetos activos de algún delito o responsables 

de alguna infracción, por ello es de mencionar que en estos 

casos están incurriendo en alguna responsabilidad de tipo penal. 

Articulo 24. "La audiencia se iniciará con la 

declaración del agente de la policia que hubiera practicado la 

detención y presentación o, en su caso con la toma de nota de 

las constancias aportadas por aquél o con la declaración del 

denunciante si lo hubiere ... ". 

Articulo 25. "Las órdenes de presentación y 

comparecencia y las citas que se dicten con motivo del 

procedimiento por faltas de policia y buen gobierno serán 

ejecutadas por medio de la l?olicía Preventiva, el incumplimiento 

de los mandatos de la autoridad que conozca de dicho 

procedimiento se sancionará en términos de las normas 

aplicables". 
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El policia .gsÚ ·acostumbrado y· la .ciudadania :también a 

que el primer~ n~· r~al:¡~e/~~~~.:·~~~cio~~~· ¿¿~;~r~e:·,'~~.:¡a' ~ey;. :toda.· 

vez que ca:Si:.·· Siempre.· búsCa · la·: ·fo·i~a :·:·de· .. :. "ó~'té.ner··: Pi:ovecho 

eco~6mico · a . su· fuhcióri; 

en sus 
•,·.·. • r"' ·.'·':/• '•"' •' 

funci.on'e's 'por·>, p·reteiid0r_· 

obtener dinero de. la ciudadania a la que tiene· que · servir, 

incurre frecuentemente en responsabilidades de tipo ·penal, 

mismos que detallaremos en páginas posteriores. 

REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE JUSTICIA EN MATERIA DE 

FALTAS DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. 

En el presente punto • hablaremos sobre los casos 

principales que contempla el citado Reglamento de la Ley sobre 

Justicia en Materia de Faltas de Policia y Buen Gobierno, que 

infringen los particulares para producir como consecuencia la 

intervención de la Policia Preventiva; hasta el momento no hemos 

mencionado ni citado al Policia de Vialidad, que también como la 

Polic1a Preventiva, es importante para nuestro trabajo. 

El Reglamento de la Ley sobre Justicia en Materia de 

Faltas de Policia y Buen Gobierno del Distrito Federal, en su 

artículo lo Dice: "Para los efectos de este Reglamento se 

entenderá como lugares públicos los de uso común, acceso público 

o libre tránsito, tales como, plazas, calles, avenidas, 

viaductos, paseos, jardines, parques, mercados, centros de 

recreo, deportivos o de espectáculos, inmuebles públicos, 

bosques, montes y vias terrestres de comunicación ubicados 
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dentro del Distrito cederal. Se equipara ·a los lugares. públicos 

los medios d~~tináél~s.>al: s~~vicio~' d~ trá ~P.orte". 
Sin P,"'rder;~'." :.Yl~t~,'.el ,;,t~~~::~~t al. de. nu~stro trabajo, 

:::::::ª. ::~jf~~~;;~a,;y~;.~f1~i,W~~::;\t:t~ ~:t::u::ed:n:e:t~º:er n:: 

infractor def,·é·üai:io ;Reglamerito;'. claro esde luego el elemento 
: ' ':·. _'. . ; ·.:· '.: .. ~ ·~2 :--\:;/:::.;::;::_;~·{?;?J;J.;?;:-';~~1:;:.~·:f.i·,:.~/~:~·:;>';) \·, ::.: 

al , efectuar.Jc.una,..;,detención·;,,¡debe .. proced r a la remisión del 
.": . -·:~<--' _)-.~: . ::~~:~, '.-~-"::;,;::\~f.::i'.{s'f~~:;~,~ 1,¡?:,<)!.~~:·.:::/?:·;.: -

infractor: ante.)l~·:~_autoi-i~ad\correspondier te y no traer al mismo 
• i ;- " ; • ( ·: ': ~.-'.-':. •''...'·· ~"· .. ~ ._.,-

"pas~áód~lÓ':/·':!n,~:la~·: ~citrutl'a ·a Panel por rn cho tiempo y pretender 

exi:orsiori"cil:i·~-· ~-:< ·:éi";- ~ a ~us familiares. 
,. :·:. ' . 

. La r~;.isión ante la autoridad a minlstrativa, debe ser 

de inmediato, entendiendo por ello, ¡ue debe ser pronto, 

instantáneo, que no se debe retener por mucho tiempo al 

infractor abordo de la patrulla o espera en una esquina antes 

de llegar a la delegación para presionar más al infractor. 

Si estamos en contra de los xcesos de la Policla 

también no podemos permitir que los elem ntos de la Secretaria 

de Protección y Vialidad, abusen de su utoridad al golpear y 

lesionar a los infractores, toda vez que con ello se ubican en 

el papel de presuntos responsables ante la autoridad 

administrativa, ya que la misma ley le prohibe maltratar o 

lesionar a los infractores, debido ha q e al recibir insultos 

del infractor se molestan y surge el enoj del Policia y golpea 

a los infractores; pero, debemos recordar que la recibir algunos 

insultos por parte de los infractores, s n los riesgos, que se 

tienen por el tipo de actividad que desar ollao, están expuestos 

a ello y deben estar preparados para afro tar dichos problemas y 
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' " no excederse -en~_·sUs :ftÚiciones y cometer algún delito. en agravio 
·,: ··,·: 

de los Citád~s<.i~fl:-actb~es~ 

Sin percie'réi,;. hUaciÓn de nuestro. tema, , ~hor~:',citam~s 
el articu1~',2¿/, .. ~'~\c~~6~iciái:.i ~om~ re;ponsabl~ d.; l,;;'~omlsión de 

;::::::::f>~~~i~~if HE:."
0

:::~::::::::=::::: ·::::: 
o que ~enJ~~/:~}i·6~8~ «--~n ~stos lugares. No se considerará como 
falta, para':'iío~:.';~i¿n~~s de la ley y de este Reglamento el legitimo 

eje~ci~-i~~-:·ü~~-:·¡~~-:.'d~~ec~os de expresión, reunión y otros, en los 

tér;;,ino•{~~tablecidos en la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los demás ordenamientos aplicables". 

El siguiente articulo nos hace mención de las 

principales faltas que motivan el ejercicio de las funciones el 

elemento; pero sin excesos que lo llevan a golpear al infractor 

o lo priven de su libertad y en otros casos extremos le roben lo 

poco o mucho de dinero o valores personales que trae al ser 

detenido. 

Articulo 3o. Alteran el orden y afectan la seguridad 

pública y, en consecuencia, son faltas de Policla y Buen 

Gobierno: 

I. Adoptar actitudes o usar un lenguaje que contrarie a 

las buenas costumbres; 

II. Orinar o defecar en cualquier lugar público 

distinto de los autorizados para esos efectos; 

III. Solicitar, con falsas alarmas, los servicios de 

Policia, Bomberos o de establecimientos médicos o asistenciales 

públicos; 
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'XV. Mendigar ~abi~ua~men~e ~n luga'~ público; 

v. Tr~t~·~,-: ~~· -·~-~~~~i~ :·;~:~·c;i~Jt·~·\: ~~~:-~~S~~-~~idérada ._ ·ª - ios 
':·. :1 , ... 

1:i,•\:.' .•.. , ··:".~: . - ~ ·:~~( <,;:l_~ ,·. -~·:\-:~ ~/•·' 

ancianos~ _ .Pª-~~~~;~~t~:.:~1.:f ~~-t-~:t~~~~~;;,~;~~t.~~t-~:}:~*~(\:;~;:i_-<,;~~.:~:::_:.~~::·:'. __ . _ .: 
VI •. Impedir:;; y :,est?rbar_::eV;:uso,,'de,:, la''',vla': pública; 

........ :::~)'~~l~:¡~~*t,~~;;iº'.'":: .. ~:': ::: 
persa:nas; ·. _ .. ·:-.,. :(~'· .. _ 

,VIII~ P~.~mi~i<?qu~'' transiten animales peligrosos sin 

tomar la medida 'c!~ 'seguri'c!ac! en' prevención de posibles ataques a 

las personas; 

IX. Hacer bromas o ademanes indecorosos que ofendan la 

dignidad de las personas; 

X. Realizar alboroto o actos que alteren el orden o la 

tranquilidad pública en el lugar público; 

Antes de continuar considero interesante hacer unos 

comentarios en relación a estas fracciones que desde luego vemos 

con interés, pero, a la vez con tristeza, que muchas de las 

citadas fracciones se violan constantemente ante la mirada 

pasiva de los Policías y no hacen detención alguna porque ya no 

les conviene o por haber recibido antes dinero del infractor. 

En el caso de la mendicidad habitual, nos damos cuenta 

que los Policías ven "normal", que los mendigos transiten por la 

calle sin temor a ser detenidos por dichos elementos; esto es 

poco a comparación de los mendigos que se encuentran en las 

delegaciones en las que laboran los Agentes del Ministerio 

Público o Juez Calificador; cuántos mendigos vemos que dormitan 

en la sala de espera, ante la mirada pasiva de dichas 

autoridades. 
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En estas condiciones todo· buen elemento deberla de 

remitir 

que no son deten~do~··~~~o~.·::e]>_~·Polici:;·._:, ~6:~;:,'.~·~~-z, ·que -son personas 

que no pagarán la multa, ni: tr~~;;'.-~i~~fti;, mucho menos se les 

puede robar alguna perten9riciá.-· :de. , .. v:alor ·.que porten, son 

ciudadanos _que "no interesan .ª ia- segu_ri_d.ad pública". 

Hecho el comentario anteriOr Poé:le~ós mencionar uno más 

tal como es en el caso de los sujetos que violan la fracción 

VII, que se dedican a defraudar al público con el supuesto juego 

de "donde quedó la bolita''. que con el cambio rápido de dedos 

aparecen y desaparecen las citadas bolitas, mientras el público 

que supuestamente ve en donde se encuentra una bolita y al 

señalar una de las tapas, debe apostar una cantidad determinada 

y al ganar, que nunca ocurre esto, le dan el doble de lo 

apostado. 

Este tipo de juego está prohibido por nuestro 

Reglamento, más sin embargo se practica ante la mirada de los 

Policias que a veces dejan "trabajar" a estos sujetos a cambio 

de una cantidad de dinero, sujetos que defraudan el público y 

violan el citado Reglamento. 

Siguiendo con las fracciones que analizamos tenemos las 

siguientes: 

XI. Producir ruidos, por cualquier medio, que provoquen 

molestias o alteren la tranquilidad de las personas; 

XJ:I. Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no 

autorizados para ello o fumar en lugares públicos donde esté 

expresamente prohibido; 
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XIII. Consumir estupefaciente o psicotrópicos, sin 
.. ,.. 

perjuicio de las sanciones .. previstas ·en .las leyes penales; 

XIV. Usar prendas-:·u: obj~it<i~ .:(iUe . Por·~ n·~tur81é-za .. denoten . - , . ).:: . . . . . ' ~;. ' -

peligrosidad y atenten:. contrai·la~~eguÚd~d '¡>'ública; 
•• - ],·,e·.•"··' '',,'•••.,-r;-o« .C " 

xv. objetos en 

general; 

XVI. Penetrar en ·lugare~ ··o zonas de accesos prohibido 

sin la autorización correspondiente; 

XVII. Dañar árboles, remover o cortar el césped, flores 

o tierra, sin permiso de la autoridad; 

XVIII. Faltar al respeto al público asistente a eventos 

o espectáculo público por parte del propietario del 

establecimiento, de los organizadores o de sus trabajadores, asi 

como por parte de los actores, artistas o deportistas; 

XIX. Permitir a menores de edad el acceso a lugares con 

los que expresamente les esté prohibido el ingreso. 

XX. Azuzar o no contener a cualquier animal que pueda 

atacar a las personas; 

XXI. Invitar, permitir y ejercer las prostitución o el 

comercio carnal; 

Nos apartamos un poco de las fracciones citadas y 

avocarnos a hacer un breve comentario por lo que se refiere a la 

última fracción. 

Cuántos de nosotros, vernos con naturalidad que algunas 

mujeres de las llamadas públicas, ejercen a la vista de todos la 

prostitución cerca de los centros religiosos; el policia ve y 

estaciona la patrulla frente a las prostitutas para 
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contemplarlas y a veces recibir o. comprar los placeres de las 

mismas. 

, ~n ~·s,t~:3·-. ~~~6s,.: t~O:' ~s-P9~i~:i:e~: :~n::;~l ~~~i~ ~.poÍiciaco, se 

olvidan del·~ ·Retjlamefi"t:ó, :>.p.fil:o·;··.~:no·~:--~·s"tt;:ci:mt-¡a ~-::algunos "paisanos" 
. -. _ ·' <._:_:· .. -:::f::~;.t:;.~ ... :~~:'/::: .. ;_:~~ú::-> !;\~:_::'.·:.Tf;;~:: .. ,'(~>: ·){:~·-·? _-. :.-, ·· 

que resultan'.. ser.~ asaltados ·< .• por.>.los::·elementos; de· Protección y 
. . , ·.:·,'. ¡:: :.,.·i/S-'..::.;:0;"_~2:_;);.}::·.;'?~.~(::~. ~~':,,~0'f,_.\:~.~ ~"?-ii\~:~(JV-r :,- . .: ... __ · .-: ·._ . 

Vialidad. y,···a«·«'vec>es·f'«l'os•!,'gólpeáni'·;·, con ·.ello dichos oficiales 
. -- ···.ri;:·~--~~>{'>~¿~.p;.~;~:.~~\~i;:~~~·:;~:~'..~/T:-.-::'·--· --· -

incurren dolósart1ente::.0.11r.responsabili.dad y de tipo penal. 

:E;i·t~·j¡~~~k~fé,~~fd~~~f1~·~:¡p;,ostitución que prohibe el 

Reglarnen'tO. ·e~--~ Lúl'~--~··á:~~i~~'.dad ·"normal" en nuestra ciudad y que se 

ej~.rc~ -~::·1~ ,:y:~~-t'~;. -~~~- to~Os; si hacemos un .recorrido .rápido a la 

ciudad ~ncontrá,,;6s a· dichas mujeres y hasta homosexuales en las 

calles y· cercanas a los sectores de Policia y estos ven con 

naturalidad el comercio carnal a pesar de saber que el 

Reglamento lo prohibe. 

Prosiguiendo con el análisis del articulo, citamos las 

fracciones que tienen relación con la intervención inmediata del 

Policia: 

XXII. Detonar: Cohetes, encender juegos pirotécnicos, 

hacer fogatas o utilizar negligentemente combustibles o 

sustancias peligrosas o elevar globos de fuego, sin permiso de 

la autoridad; 

XXIII. Proferir voces, realizar actos o adoptar 

actitudes que constituyan falsas alarmas de siniestros, que 

puedan producir o produzcan el temor o pánico colectivos; 

XXIV. Arrojar a la via pública animales muertos o 

desechos y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública 

o que despidan olores desagradables; 
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XXV. Desviar o retener '1as co.z::rientes de agua de los 

manantiales, fuentes, acueductos, tüberias y tanques o tinacos 

almacenadores; 

XXVX. Maltratar, .en~Úci~~; ~-'h~cer uso indebido de las 

fachadas de edificios :públi.Co'~·/;:'.·~a.t~·t·u~~, monumentos, postes y 

arbotantes; 

XXVJ:I. Cubrir, borrar,, ~~· a.1 t0rar' los letreros o sef\ales 

que identifiquen los lugares piibÚco~', . las sef\ales oficiales o 

los números y letras que identifiquen los inmuebles; 

XXVIII. Utilizar indebidamente los hidrantes públicos; 

XXIX. Alterar el orden, arrojar cojines, liquidas, o 

cualquier objeto, prender fuego o provocar altercados en los 

espectáculos o a la entrada de ellos; 

XXX. Impedir que cualquier medio, la libertad de acción 

de las personas, y 

XXXI. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de 

espectáculos públicos con precios superiores a los autorizados, 

por las autoridades, por las autoridades correspondientes, salvo 

en los casos legalmente autorizados. 

En todas las fracciones mencionadas no debemos olvidar 

que tiene ingerencia directa el elemento de la Secretaria de 

Protección y Vialidad para hacer una detención y presentación 

inmediata ante la autoridad correspondiente del infractor. 

Articulo 57. "La audiencia se iniciará con la 

declaración del agente de la Policia Preventiva que hubiese 

practicado la detención y presentación, quien deberá justificar 

la necesidad de las mismas, si no lo hace, incurrirá en 

responsabilidad, en los términos de las leyes aplicables. Por lo 
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que respecta al procedimiento, se· continuará en los términos ·de 

la ley y este reglamento"·., ,-
1 

• 

Del articulo·.· ;.i;J.;a~o · ···.~;;··. de~prendá el: 

responsabilidad p~~a e.1· P~IÚJ'.~; ;~~~ no j~~t¡~i~~e üna d~é~~~ión 
•;~··.e·. ,•: .. -,~';·,,l.\.-.·::.',/·_, ./:'.\/,' .. · ···.·:·'-"' < -,>· 

de una infract~i:~·~.:~--> :. -;::/· '::", .. . ·:..:." ... ,_,_ -· .: ',,>; 

:_: ~,~-~~ ~-~t{~~~~-~'.::;~%~ .. ~:~,É~-~--~:~~-~~~~ -~ ~-Yis to ~ he_mos · _ sllf r1dO · una 
detención .. ~njus.~~.ficada, •':,ar· elrsimple hecho de caminar a altas 

horas de la noche :.Y:'qiie · 1a:'ser interceptados por alguna patrulla 

cuyos tripÚlant'es :<de,.in¡;¡ediato ·proceden al interrogatorio de 
< ·,._-·, ::.: 

¿donde vienes?·· ¿a·: dón_d~: yas?, etc., y si el infractor presenta 

algún olor caracteristico a alcohol de inmediato lo conducen a 

la delegación; lo dejan ir dichos elementos si entrega a los 

mismo una cantidad determinada. 

Cuando el ciudadano pretende fincarle alguna 

responsabilidad penal al elemento o a los elementos ya sea 

iniciando una averiguación previa o haciendo una imputación 

directa contra los mismos; estos de inmediato empiezan a 

presionar presentándose al domicilio del denunciante; primero 

amablemente hablan con él y si no accede a sus pretensiones 

optan por ofrecerle alguna cantidad de dinero para que no siga 

con la denuncia o querella. 

Cuando alguno de los procedimientos de la Policia falla 

proceden a intimidar al denunciante, diciéndole que lo van a 

matar o si no a él a alguien de su familia; ante ésta amenaza de 

muerte, el ciudadano opta por retirar la denuncia o ya no 

presentarse más a la integración de la indagatoria iniciada en 

contra de algún elemento. 
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DISPOSICIONES GENERALES DE LOS REGLAMENTOS DE 

TRANSITO Y DE TRANSPORTE URBANO DE CARGA. 

Del estudio del contenido del citado Reglamento 

tendremos la relación que se da entre el elemento de tránsito, 

que realiza funciones de vialidad, dist.intas a las que efectúa 

el Policia Preverl.t_ivo, p~r~~.~ _qU~_ en· algunas ocasiones ambos se 

inmiscuyen·, en·:_ amb~~-~:f_u_n9~.9"Il~~~:~ ,-: .... , ,,. ---- -

l?or ello '. óni~~rii.:nt~': .),i.i:'aremos la relación de los 

particulares· :a.l tr¡~~la; ~n··.vehiculo particular, de carga o del 

servicio públ~co lo~aL 
Disposiciones generales: 

Articulo lo. El presente Reglamento establece las 

normas a que deberá sujetarse el tránsito de peatones y 

vehiculos en las vias públicas del Distrito Federal. 

Es necesario tener una idea definida de las funciones 

especificas que realiza el Policla Preventivo a las que efectúa 

el Agente de Tránsito, conceptos totalmente distintos y cuyas 

funciones son distintas, pero por desgracia el ciudadano que 

ignore el contenido de los Reglamentos de Tránsito o de la 

Policia Preventiva, confunde a ambos elementos de la Secretaria 

de l?rotección y Vialidad. 

Es frecuente transitar por alguna calle abordo de 

nuestro vehiculo particular o caminar por alguna parte de la 

ciudad y al ver algún elemento de tránsito los confundamos cual 

es la función del de vialidad o del preventivo. 

Articulo 2. " ..• Fracción X. Conductor: Toda persona que 

maneje un vehiculo; 
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XI. eeso bruto vehicular: el peso P,ropio del vehiculo y 

la capacidad de carga E!spec:i~ic.; PºJ:cªl ~abdcante•:. 

Al • ti:a~sport~r ~un nú;,,.;"§:0 Ci~ ',(J~t:ipante~ en una unidad 

;:h::~:::ª¡¡)j;~jf~~~~*~W~?:ii~~~e~~,fI~\e;tt:};:n~:
5

m::0::::::t:: 
de los autori~a,(i(Js.y .. de»st~n~dóS 0 para'{di.cha unidad. 

::'.·_¿Q·':l.é.- -p;:;:·s~ e 60n··;·~ai~-6~-~~~-·-·,-¿~-and~ nos vernos inmiscuidos en 

una situación de esta ÜtJ;,;{~~~:{< 
vez en esas condiciones si no traernos la 

dócumentaci6n en regla, de inmediato buscamos la solución fácil, 

via cohecho, entregando una cantidad de dinero al eolicia de 

Tránsito para que nos permita transitar nuevamente. 

Si no se entrega una cantidad que le satisfaga, tenemos 

el riesgo de ser trasladados al "corralón" y en cuanto 

escuchamos esta palabra nos espantamos y optamos por entregar el 

dinero que piden los elementos de vialidad. 

Hay casos en que el particular ni tiempo le dan de 

hablar y de inmediato lo trasladan al corralón, en donde también 

es "normal" ser sujeto de extorsión de los elementos encargados 

de devolver el vehiculo. 

AJ:ticulo 22. eor su uso los vehiculos que están 

destinados al uso privado de su propietarios o legales 

poseedores; 

II. Mercantiles de pasajeros: Aquellos de pasajeros que 

sin constituir servicio público están destinados 

preponderantemente: 

A) Al servicio de una negociación mercantil, o que 

constituyan un instrumento de trabajo; 
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B) Al transporte ,'de empl.7ad.os. Y\e.scolares. 

III. MercaritÚe~ de,' carga: ,: Aquellos que, mediante 

:::~:::1:,:~~~::~:iif .:i~\~!~f ti!~;:::, :';::::~,:: 
IV. Públicos: Aquel~();",<::de'.\pasajeros o de carga que 

.L '.<'- ". -' 

operen mediante cobro de tar'iféiS:.~aut·orizadas, por medio de una 

concesión o permiso y aquéllos que pertenezcan al Departamento u 

otras dependencias y entidades gubernamentales que estén 

destinadas a la prestación de un servicio público, y 

V. De carga de materiales, sustancias o residuos 

tóxicos o peligrosos: Aquellos mercantiles o públicos de carga 

que cuenten con la autorización especifica del Departamento para 

transportar materiales, sustancias o residuos u otras 

considerados como tóxicos o peligrosos; el Departamento u otras 

autoridades competentes publicarán la lista de materiales, 

sustancias y residuos que sean considerados como tales. 

REGISTRO VEHICULAR 

Articulo 23. Los vehiculos requieren para su tránsito 

en el Distrito Federal del registro e inscripción 

correspondiente ante el Departamento. 

Dicho registro se comprobará mediante las placas de 

matricula, la calcomania vigente a éstas, la tarjeta de 

circulación y la autorización especifica que se requiera 

tratándose de vehiculos de carga de materiales, sustancias o 

residuos tóxicos o peligrosos. 
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Los comproba'ntes .. -. 'del , ·r_eg~·s_tr~>, ·:d~b8rán' llevarse en· el 

vehiculo. :,-.. ···.:.c ·' 

El. Depa7,ta~~~0t,8/ ;~'?~girá r.l~~; .: .. lgu¡~ni:es placas de 

matricula: · · .,~,<·~;:,:,;;):;· .. ;_-- .. ·•!\ \'.~~~: •.. ·: ... ·,··.•.· .. :·.,. ·.·.~:~ -~.' ·-·--~'.;~D ·.:·:·./·'' 
, .. -~---:~-~~~";;:::;~~:,_~'U~~s~~·~;):~h,:· ,:;_~~--.. --:-_ --.-· .. -::'.~ .. '. :> ·: ·· 

:r. _ oa· sérviC16.c,pa·rtiCuta.r. y"_~·rnercantil; 

u :{rie;~~stif~~~~.~~~~3~{\ ·.· . . . .· 
III •. De 'demostraci6n .• o ·traslado, y 

consulados y organismos 

internacionales. Los remolques, semi-remolques, motocicletas, 

motonetas y bictmotos, sólo requerirán de una placa para su 

tránsito. 

REQUISITOS DE REGISTRO, CAMBIO DE MOTOR O CARROCERIA, 

ALTA, BAJA Y CAMBIO DE PROPIETARIO. 

Articulo 24. Los propietarios de vehlculos sujetos a 

registro deberán presentar solicitud por escrito ante las 

correspondientes oficinas del Departamento, la que contendrá su 

nombre y domicilio, la descripción del vehiculo {marca, modelo, 

modalidades, número de motor), la manifestación de que aceptan 

responder solidariamente del pago de las multas que se impongan 

a cualquier conductor del vehículo. 

Con dicha solicitud deberán presentarse los siguiente 

documentos: 

I. El que acredite la propiedad del vehlculo; 

II. Constancia de inscripción en el Registro Federal de 

vehiculos; 

III. Comprobante de pago de los derechos de registro; 
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IV. En su .caso, el comprobante d9 baja C9rr~sPc:>ndierite·, 

y 

V. Tratándose · de' vehlCuios f ;'d~.;: carga' _be:,;~at:i>da~es·; 

::~:::::~::~:~:::::º:::z~~~~1f ~¡jj~~!::~;~: 
Articulo 25 .-· Recibida\:.r•la ;;''·' solicitúd.0,·r:debidamen te 

•-"- .\_': . : -~~··_: ;· :).'~~:.l.' . ."~,\,1:,~}'./:{~~·~"::-\:f,·\\~~q,:>'}.'::: ·.:.~·.: .. 
acompañada de los documentos ,. seftalados - en;_. el'-· articulo. -anterior 

. . . . ·- .• ~ ,:¡ ( ' ·- ' . 

el Departamento, dentro de un'. térini~o·d~·;,¡~;i~t~ cii',i;s hábÚes; 
-' ---·':,· _;., .-':· ·; 

deberá proporcionar al interesado, según'. el daso, , laS- placas de 

matricula, la calcomania y la . tarjeta de circulación, o la 

constancia del trámite correspondiente. 

El Departamento podrá otorgar permisos provisionales a 

los vehiculos para circular sin placas, calcomania o tarjeta de 

circulación, en casos de extravio comprobado, o de reciente 

adquisición en agencia autorizada. 

Los permisos deberán tener una vigencia máxima de 

treinta dlas y no podrán exceder de tres, mediante el pago de 

los derechos correspondientes. 

Se me preguntará por qué cito casi textualmente los 

articulo 23, 24 y 25 de Reglamento; la respuesta es sencilla al 

realizar estos trámites ante la oficina de Autotransporte Urbano 

del Departamento; al no cumplir con alguno de los requisitos que 

exige el citado Reglamento, estamos expuestos a ser 

extorsionados ante el personal que labora en dicha dependencia. 

Con ello pretendo justificar la cita textual de los 

articules mencionados, toda vez que guardan estrecha vinculación 

con las funciones del personal administrativo de las conocidas 
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tránsito Y· ·con las de los elementos. de tránsito, 

final~~nte.' •ti~n~n. relación.' con. el trabajo. de 

investigación cju~ ~st:amo~ realiza~d~ .. • 
. i\.":.-~onti~,u~~iÓn··.,Citare~~~ '1as Priricf pales caus·a·s ·par la 

6~-n~~~,~~!:. ·~~·· v~hicU.~o pa'rt.icul'ar o' de Servicio público, 

es detenido por un policia de tránsito. 

IMPoEDIMENTO DE LA VISIBILIDAD. 

Articulo 35. Queda prohibido que los vehiculos porten 

en los parabrisas y ventanillas rótulos, carteles y objetos 

opacos que obstruyan la visibilidad del conductor. Los cristales 

no deberán ser oscurecidos o pintados para impedir la 

visibilidad al interior. 

Las calcomanias de circulación o de otra naturaleza, 

deberán ubicarse en lugares que no impidan u obstaculicen la 

visibilidad del conductor. 

Es frecuente, en la vida diaria, que los conductores de 

los vehiculos particulares o del servicio público local o 

también federal tengan en el parabrisas objetos que detenidos 

por algún elemento son obligados a desprender en esos momentos 

el objeto que originó la detención. 

Algunos l?olicias de Tránsito más sagaces de inmediato 

buscan la extorsión, obligando al conductor que entregue una 

cantidad determinada bajo la amenaza de que su no entrega el 

dinero será llevado al corralón. 

Para los conductores de algún giro mercantil, como en 

su mayoria son choferes-trabajadores; es decir, no son los 
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propietarios, ' frecuentemente viaján sin dinero y al ser 

detenidos por cometer alguna infracción de tránsito; solucionan 

:::::~~~'.1~~~ •. ;¡f l.!.t.f.~.f ~i~ffe~~~~~~'~,·,~ 
vehiculo · 'del;.: servicio:'''· de/,·. carga ,:)_· · ·. privado, incurre en 

responsabilidád p~~~l{<::~i ' {{ , , . 
En algún. delito -qui;¡'.' bien podria ser extorsión, abuso de 

autoridad, privación ilegal 'de la libertad, cohecho; por citar 

algunos, toda vez que en páginas posteriores citaremos los 

principales delitos en los que incurren los elementos de la 

Secretaria General de Protección y Vialidad del Distrito 

Federal. 

Por lo que se refiere a los diferentes delitos, es 

menester hacer mención que tanto el l?olicia l?reventivo como el 

de tránsito incurren en estos delitos en forma dolosa; lo hacen 

con el ánimo de obtener un lucro indebido en perjuicio de los 

particulares que transitan abordo de sus vehiculos y carecen de 

los documentos necesarios para ello. 

Asi mismo es de meditar seriamente que tanto los 

Agentes de Tránsito como los Policias Preventivos; se ven 

presionados a obtener dinero de los particulares, llamadas 

conductor, chofer, peatón p cualquier ciudadano,. toda vez que 

dichos elementos tienen que contribuir con su "cuota" para los 

altos, medios o bajos mandos, para quedar bien con ellos o para 

no sufrir posteriormente las persecuciones de dichos mandos; son 
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costumbres 'entendidas· y adquiridas· ·co_n el paso del tiempo y que 

-desde · nue~·tz:.¿,.·,,·.·.~uÜtO --~~- ~is ta,· requieren de una pronta solu'ción 

para b~ne~~-~-~~'.~\:,·~~_):6;~/-~~--~f~6U1a_r_es Y no ser sujetos de alguna 

extorsión ¡>b~"-pa'rfe. d1(dichos elemen,tos o victimas de un delito. 

LUCES. 

Articulo ·36. ·Todo vehiculo de motor deberá estar 

provisto e los faros necesarios delanteros, que emitan luz 

blanca, dotados de un mecanismo para cambio de intensidad. La 

ubicación de estos faros, asi como de los demás dispositivos a 

que se refiere este capitulo, deberán adecuarse a las normas 

previstas para el tipo de vehiculo. Además deberá estar dotado 

de las siguientes luces: 

I. Luces indicadoras de frenos en la parte trasera; 

II. Luces direccionales de destello intermitente 

delanteras y traseras; 

III. Luces de destello intermitente de parada de 

emergencia; 

rv. Cuartos delanteros, de luz amarilla y traseros, de 

luz roja; 

V. Luces especiales, según el tipo de dimensiones y 

servicio del vehiculo. 

VI. Luz que ilumine la placa posterior, y 

VII. Luces de marcha atrás. 

Los conductores deberán accionar los dispqsitivos 

enumerados de acuerdo con las condiciones de visibilidad. 



. E:n nuésti:a'. ciudad d~ .. ·México, i. ~s :: ·.fre.cuente que los. 

agentes de Tránsito det~rigari'~ a:'l;;~~ co;idu~t~i~s d~ véhiculos 

~~~;:t~~~:~~~:~~f ~~1~1~,~~it~fl~~~=:~:~ 
inmediato. detectan Y . .' deÜ;,ri~·ñ':,~1:(i~:.,con para exigirle que 

muestre sus documentos ?%'~1~~~~~;i~Jt~"p~etexto termina siendo 

extorsionado. ;¡~:~· .. ': ;;~.'1/· 

El conductor del.· ~0'hi.ciu"lo' foráneo normalmente hace 

entrega de alguna cantidad de dinero, toda vez que perderla más 

tiempo en pretender pagar la infracción ante la Tesoreria del 

Departamento y con ello prefiere satisfacer las exigencias del 

Policia de Tránsito y dicho elemento a veces se excede en la 

retención que hace del conductor y con ello incurre en una 

responsabilidad de tipo penal. 

Otro aspecto importante que citaremos y en el que se 

basa el Agente de Tránsito para detener un vehiculo es en el que 

se encuentra contemplado por el articulo 42; que desde luego al 

finalizar su contenido haremos algunos comentarios al respecto. 

VERIFICACION DE EMISION DE CONTAMINANTES. 

Articulo 42. Los vehiculos automotores registrados en 

el Distrito E'ederal deberán ser sometidos a verificación de 

emisión de contaminantes, en los periodos y centros de 

verificación vehicular que para efecto determine el 

Departamento. 
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Los vehiculos de servicio público. y mercantiles estarán 

sujetos a requi.sitos de v~rificación_ con .mayor. fr06uencia y 

rigidez. .: .. :.: ~< .. ·:'.·!. 
yema:. >9J~\;g~n ~él: i~~~:xt~; d~l: contenido 

:::~:~Vil~~~l~~t~-i~l~~~~~f{~~~~::::':::::: 
detectan·,:. un .-?,veh1culo·:r~.envkcondiCi:Ones· · ~b~~trar.ias a las que .· .. ,_ ... ._,_ .. ·:<·~··::~::..~r<.~·::·:··.·. ~'<:~;;~·:~-<· : . . ·. 
establece el ··articulo\·•.citada;'···. buscan ·primero el beneficio 

económico y después· e·i·.~~'~b~·J:.;_ ·ta~~. vez que para ellos es mejor 

detener un vehiculo qué ·.CÓñ.tamine, cuyo conductor con el engat'io 

de ser detenido y trasladado su vehiculo al corralón, opta por 

ser extorsionado, diciéndole el elemento que por contaminar 

excesivamente tiene que pagar: varios dias de multa, que en la 

actualidad podrian ser aproximadamente 300 nuevos pesos, por lo 

que el conductor al enterarse de esta cantidad, opta por tratar 

de arreglase con el agente de Tránsito y este "normalmente" pide 

la mitad de lo que podria ser la multa. 

OBLIGACION DE EFECTUAR REPARACIONES DERIVADAS DE LA 

VERIFICACION. 

Articuio 43. En el caso de que la verificación de 

emisiones de contaminantes determine que éstas exceden los 

limites permisibles, el propietario deberá efectuar las 

reparaciones necesarias a fin de que satisfagan las normas 

técnicas ecológicas correspondientes, en el plazo que par tal 

efecto haya establecido el Departamento. 



78 

PAGO DE MULTAS Y DERECHOS. 

Articulo 47. Sin perjuicio de la imposición de las 

sanciones que correspondan, los veh1culos cuyos condu'ctores 

cometan las infracciones sef\aladas en los articulas 44 y 45, 

serán retirados de la circulación y remitidos a un depósito de 

vehículos, siendo necesario para su devolución el pago de la 

multa y derechos correspondientes. 

VEHICULOS QUE INFRINJAN LA DISPOSICION DE NO CIRCULAR 

UN DIA A LA SEMANA. 

Articulo 49. Los vehiculos que circulen en 

contravención a lo dispuesto en el articulo 47, serán retirados 

de la circulación y remitidos al depósito en el que deberán 

permanecer veinticuatro horas, sin perjuicio de la sanción que 

de conformidad con el Reglamento Ecológico proceda. 

Para la devolución del vehiculo 

necesario el pago previo de la 

correspondientes. 

correspondiente, será 

multa y derechos 

Del contenido de los articulas que citamos, podemos 

decir que es el soporte de la actuación del elemento de tránsito 

para obtener un lucro indebido, toda vez que ahora en nuestra 

ciudad los elementos de tránsito, en cuanto ven un vehículo que 

emita un poco o mucho humo o que carezca de la calcomanía de 

verificación de inmediato detienen al conductor con el vehículo 

para proceder a extorsionarlo con la presión de ser trasladado 
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al "corralón" en caso de no aceptar las exigencias del oficial 

de tránsito. 

DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR 

OBLIGATORIEDAD DE PORTAR LICENCIA. 

Articu1o 53. El conductor de un vehiculo automotor 

deberá obtener y llevar consigo la licencia o permiso respectivo 

vigente para conducir el vehículo que corresponda al propio 

documento. 

EXPEDICION Y VIGENCIA DE LICENCIAS DE CONDUCCION. 

Articulo 55. El Departamento expedirá las licencias de 

conducción de vehiculos que tendrán validez por el término de 

uno o cinco años y, para ello, fijará los requisitos que deberán 

cumplir los interesados. 

La licencia es otro de los grandes pretextos del agente 

de Tránsito para extorsionar al conductor que carece de ella tal 

vez si fuéramos más responsables y obtuviéramos nuestros 

documentos necesarios para transitar abordo de un vehiculo, 

evitariamos de alguna manera a disminuir la extorsión. 

Tal vez si tuviéramos la documentación en regla, el 

violar el Reglamento de Tránsito, únicamente, desde luego en 

casos leves, nos hariamos acreedores a una multa leve que 

pagariamos en la Tesoreria; pero, como a la mayoria no le 

conviene perder tiempo en este tipo de trámites preferimos ser 

sujetos a la extorsión por parte del elemento de tránsito. 
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En nuestra ciudad, una de las más· grandes dÉÚ. orbe y 

con un gran n(lmero de vehicul~s 'qu~· tr~nsit~n ·.diariamente· por 

sus calles y avenidas, .. es' fr:~cüen~~ vioiaf:. ~{ :lé~i!~~~~~o que 

rige ·el Í:rán·~'i to:·-; · -!:· - ·--·~\'.;.~ ;:· ·."';:·;·>-;:,: '· .- ·~~ ... ·,,, .. ,._/':;::.~·D '': ) ;~·>'._.: _-:: : 

.•. E:st~ .• i~.:' .. óf;~~~~~~~.~~2;;i,:~.};;~Th~~:~~'.t1~1~;~~f ~~g~~'.~ ~~~· .. ~san. 
vehi cu los,·._ a 1 -:, sál f:~Y p_or:~ -~a :.:ma ñ_a~aI~e,~ s~ ~· hogé!~es, /::lo;~ hacen .:,_con e1 

:.' -. , . -\.\:;.:··t':;~:~;~.:.~~::;.%;_,_'.}l~~~~:.~~i?:?}f~~~~J-~??/~'i:l;">.\:~b~\·":;1;~(:~~};~:!_ZF\~.?~;:_:'./[i\\;~H···-- ·--.:- . -
tiempo limitado;. ;'al\:abordar~'su. vehiculo';ló';.hacen. para tratar ele 

ser I~s P~t~~·~~:~Tf~!~\~~~~fÍf~~~~4~i 9',i~ ~~el~bi~~d ''Y con ello 

violar el. Reglamenta •de' Tránsi,to: "'' 

·'cuán·t~-~-:>,J~C~-~'.\(h~~os._1·,.'v:i~t'O a ·los conductores transitar 

por .las banqu;~as,0 s·I~:i.;,porta~les lo que ocurra con el peatón, 

esto hace que el. que va caminando cerca y no se fije por donde 

puedan hacerlo sin correr el peligro de ser atropellados por un 

conductor desenfrenado, particular o del servicio público. 

A éstos últimos por la mañana lo único que les interesa 

es transportar más y más pasajeros a las diversas estaciones del 

metro y hacen paradas a mitad de calle, sin tomar las medidas 

precautorias como nos lo ordena el Reglamento de Tránsito del 

Distrito Federal, 

Todo ello ocurre ante la mirada pasiva del agente de 

Tránsito, que lo que busca es encontrar al posible infractor 

para sobornarlo o extorsionarlos; olvidándose de la vialidad que 

deben dar por la mañana o ha cualquier hora en las principales 

calle3 y avenidas de la ciudad, que entre semana se encuentran 

congestionadas por los vehiculos que circulan diariamente en la 

ciudad más grande del mundo. 
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OBSTACULOS AL TRANSITO. 

Articulo 78. Los usuarios de la via pública . deberán 

abstenerse de todo.acto que pueda constituir un obstácUlo pBra 

el tránsito.'. de .. p~ato'nes y vehiculos, poner en ;.pelig~o_ a las 

personas.: o. ?ª~_sar :~años: ·a pro~iedcides públicas .:o ... Pri~~da.S. 

_·.· ¡;:n cons~ctl.,nC,:la _cíuec:t~ próhibidó':, deposi t~r, •• en las vias . - . ·~;:;.,: ... \' ... 
pública,,,i "'~~~5i~X~~:· i:10 ~:~·.;~~r~~ci6~ 6", de' cualquier indole en 

casa de ·.·~eT~si~~ci;H~~~fr.ica~ai/s~ r~cabará autorización de1 

Departarri~~t~·; ·, ·~G:~·~i:i~·:'.'6t:or.gará·:>'~'X~1~·siváinente en lugares donde 

dicho· c:léi;i6~úo ;~Ó ~igriÍfi~~e ;.fd(m. obstáculo de importancia al 

libre trá~dto c:Íe pea~;;nes y vehlculos. 

Si no se removiera, la autoridad podrá hacerlo 

poniéndolos a disposición de la instancia competente. 

En relación al contenido de este ordenamiento, cuantas 

veces hemos visto, en las principales o avenidas de nuestra 

ciudad obras en construcción, cuyos materiales como cemento o 

varilla y madera, se encuentran depositados en dichas calles 

obstruyendo el paso, no sólo a los peatones, sino también a los 

vehiculos. 

E:s frecuente ver, ante una situación de esta 

naturaleza, como los agentes de Tránsito al detectar un 

entorpecimiento de inmediato hablan con el encargado de la obra 

para extorsionarlo con la amenaza de si no entrega una cantidad 

determinada será remitido a la delegación por lo que el 

encargado para no verse inmiscuido en estos casos, opta por dar 

una cantidad de dinero a los elementos de tránsito. 



82 

Ha habido ocasiones en -que "los·'·agentes "de t~ánsito;" se 

olvidan de sus 6~{~·~~:ci~o·~·~~- '~ .' ~i··:.v~'.r :··~·~~t·~:~'~=¡~~ ·, en.'_.i~~·.;>ca~ie~·-~:-·· .> 

como el caso el : oficial al 

preguntar Por .~l.' enca~ga.do de·: la· o~ra 9n .. construccióri"1·,. se ·llevan 
. .. . .--: ' 

a los trabajadores (albañiles) que se encuentran laborando; esto 

lo hacen como una forma de presionar y poder obtener un 

beneficio, que desde luego será de tipo económico. 

PREFERENCJ:A DE PASO A VEHICULOS DE EMERGENCJ:A. 

Articulo 81. 0 
••• Los conductores no deberán seguir a 

los vehiculos de emergencia, ni detenerse o estacionarse a una 

distancia que pueda significar riesgo o entorpecimiento de la 

actividad del personal de dichos vehiculos. 

Los emblemas de los vehiculos de emergencia mencionados 

no podrán ser usados en cualquier otra clase de vehiculos". 

Del párrafo anterior podemos encontrar diversas 

situaciones que nos hacen pensar si efectivamente, el elemento 

de Tránsito realiza con celo profesional sus funciones ante un 

caso y con las condiciones y prohibiciones anteriores. 

Con toda seguridad podemos comentar, sin temor a 

equivocarnos que el agente de Tránsito, cuando ve que un 

vehiculo particular sigue a uno de emergencia, lo único que hace 

es ver con resignación y a veces con impotencia, como no sólo un 

vehiculo particular, sino a veces varios van siguiendo en su 

trayecto a los vehiculos de emergencia para llegar más rápido a 

su destino. 
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Esto es frec'uente. y por lo general los Conductores 

particÜlares Ya::~'?,~~~·ª,~.:··~~.~~ .. i~~~: de., ·t .. ;~n~_ita·~.·· ~~p_i.d~~~Ot·~.-.~ P.º~ 
tas calles _da··· :.~p~s{ra:·:::~?'1ti·dad _ _._ ~.;.~~-P~-ra· _:_,_ev.it.ar\':tarctanzaS\:~.n ~:su 

' . ... ·.,::_:;.·,·-•,·, '.:·: __ :.;··, .. 

camino sig~e~,;1~1~,;~~~;tf,~~f~fah.é:' ::~; <t' '.'•:',:.,.. ;,,,:,•,,. . , 
Cl~ra·,;_ ·pen.Sá'n.~05~~0}s6lo\'e_n·~:los ~veh-lculos ;de emergencia, 

sino t~~¡-~~/~-~\~~f~~~~;;~~:¡i~~~~:~;~{~~:~~~~1~~~I:~,g~~;-~ºB~d··~·i: eXfsten. ·carriles 
-, :_:>;·~ Fi~<:,: ,-.:,.'"" -':-":·. "" · · ,., · -

:::::Ef j~f~t~fa¿',~~1!1~~~~~~!:~::':._~:~ :~ 
. Carri~--- '.'~x·C~~~~~J~;-;-_,~; ~~·to- ;f~-~-:-:· :~~:b~·~::--: ·ante la mirada pasiva e 

indife~erii:E, de1·é1~me~tode.Tránsito. 

Pcir :ello, -~onsidero que si al elemento de tránsito se 

le exigi0ra el mejor cumplimiento de sus funciones, no 

tendriamos tanto caos vial en nuestra ciudad y ellos se ganarian 

el respeto de la ciudadania. 

Artículo 82. Las indicaciones de los agentes 

prevalecerán sobre las de los semáforos y señales de tránsito. 

Bello pensamiento en el Reglamento de Tránsito, pero, 

que en la práctica vemos con tristeza que el elemento de 

Tránsito al ver un problema de daño en propiedad ajena, por 

tránsito de vehiculos y a pesar de que a veces es testigo 

presencial de los hechos; "normalmente" el oficial elabora su 

nota de remisión, haciendo una anotación al final de la nota el 

consabido "no me constan los hechos" y con ello se excluye de 

una obligación de declarar como testigo presencial de los 

hechos. 

Con ello podemos precisar que el elemento al no 

conducirse con verdad en su declaración, podriamos pensar que 
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está incurriendo· en una posible ·.violación a la ley penal, toda 

vez que Si ag~ni:.~ de, -Trán::iito. al. compareCer ante, el Personal de 

una Agencia ~~ve~tiga~:lora:del ~inisterio PIÍblico, se le. protesta 

y advierte' que d·~be'~.á~':·cond.~ctrse:·con verd.ad en la narración de 
' ~· .- . 

los hechos que. s_i 19s cOnstan; pero al omitir dolosamente que no 

les con.Stán·· los ·hechos, considero que incurren en una falsedad 

de declaración, delito que en renglones posteriores analizaremos 

detenidamente. 

PROHIBICION DE REPARACION DE VEHICULOS EN LA VIA 

PUBLICA. 

Articulo 101. En las vias públicas únicamente podrán 

efectuarse reparaciones a vehiculos cuando éstas sean debidas a 

una emergencia. Los talleres o negociaciones que se dediquen a 

la reparación de vehiculos, bajo ningún concepto podrán utilizar 

las vias públicas para ese objeto; en caso contrario los agentes 

de la policia deberán retirarlos. 

PROHIBICION DE APARTAR LUGARES. 

Articulo 104. Queda prohibido apartar lugares de 

estacionamiento en la via pública, asi como poner objetos que 

obstaculicen el mismo, los cuales serán removidos por los 

agentes. 

Ambos ordenamientos son frecuentemente violados, tanto 

por los propietarios de los talleres dedicados a la reparación 

de vehiculos, que sin ningún problema los vehiculos sometidos a 
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alguna reparación de pinturá y'hoialateria, como por los mismos 

elementos• de Tránsit() que_ '11 ~el:: ~·na 'unidad ,vehic.ular sometido a 

reparación /.,n!',l~~a ;caÚ;;, 'lÍ~bl~~ •. :_ •. ~"!:~.•e()h::~.i'. .. c'eu:·~l·o: ... ~.·e····.'.sy. p.:.::º····n~~ .. ·.º;•.•, .. ª·.·.b:·.·e:1n,_~todrepleztcaal. ler 
para invital:la(á':· ciüe ;Aui~e :~i _ el 

~~ª~~~:T:a:mb.~:i:efn¡~·'.s~aib~e~m:.º~ºfs,*···fqiu{e~º~;~rl~I~JFn:~:::::: 
. .: en. ~¡: centro<::';;.~ · la ciudad, 

.\:- ;~-;, - ' :· ~. 1».I '· ' 

princip~~nje-;ite~·,:~-~~··-::::·~§~·: .... 9~-~~··~~s ~''.~o~~--~~_iai~~·~ ·:cuy~s propietarios, 

no ;6lo apartá~ urí 1;;~~/ sfiio que'' todo el frente de su negocio 

con objeto de i~pedir·q~·e"~t-ro· p~rt'icular··estaciones su vehiculo 

cerca del centro comercial y esto hace la mirada indiferente y 

pasiva del elemento de tránsito, que a pesar de ser conocedor 

del Reglamento de Tránsito y sabe que esto está prohibido, lo 

tolera. 

DEL TRANSPORTE URBANO DE CARGA PARA EL DISTRITO 

FEDERAL BASES LEGALES DEL TRANSPORTE PUBLICO DE CARGA. 

Articulo 3o. La prestación del servicio de transporte 

de carga está sujeto al régimen que establecen la ley que fina 

las bases generales a que habrán de sujetarse el tránsito y los 

transportes en el Distrito Federal y la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito E'ederal y deberá satisfacer, dentro 

del marco de esas leyes, los requisitos que marca este 

reglamento. 
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La prestación de .este servicio. público de transporte de 

carga, se re~~i.za·~~: ~·~~ .. :·e:i :-~;p~·~~-~~·e.~~:o'-:·6/~·0r¡'.:q~}enes reónan los 

requisitos •• corr~spo~die~tes ~ediante co~cesió~. 

·. Pai~ :f~:~.~Efr~.~~f~~I;¿tf ~'~{~i~E~~r:fi~~.'.~~. (i~~os articules, no 
menos impoi-tantes;··:..0·relaC'iollados:;cori:;·e1.:-;..'.presen'te· tema, optaremos 

... : · \:.·-_ ,; :'·F:~(·+>.; ,~':::+{~;~f~~S+::~:j!h·;;~}::-::<:>-~\í,,/~}: _:·:,;/:º'; -·: · 
por citar; los Pt;incipáles'.~spectos que::regÜla dicho ordenamiento 

~ con ellói cl~-~~;7~~~~~-¡~ri~~~,~~~~Rt~·:~,i'.expúcar los puntos más 

importantes· que··" "'iiófl "''.'interesan.•'.· para nuestro trabajo de 
, ., . --· ·.•:-. -~-·::::1···::'\'•, <~·' 

investig::ió=~glamento :~l ·tfl~~~o~te Urbano de Carga para el 

Distrito Federal, versa' principalmente en los siguientes 

aspectos: 

- Permiso para el servicio mercantil de carga; 

Autorización especifica para transportar carga 

peligrosa o tóxicos; 

- Regulación del transporte de carga; 

- Mecanismos de concertación y consulta; 

- Atribuciones y obligaciones del Departamento; 

- Horarios nocturnos; 

- Clasificación de los vehiculos de transporte de carga; 

- Del servicio mercantil de transporte de carga; 

- Vigencia de los permisos; 

- De la revista y verificación de unidades y de la 

supervisión e inspección; 

- De las visitas de inspección y verificación y las 

obligaciones de los inspectores. 
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MANDOS. 

Articulo 11. Los mandos en la · Policia del Distrito 

Federal, se ejercerán de la siguierite manera: 

I. Mando supremo, que corre,s~<:>nde", ai'1 Presidente de los 

Estados Unidos Mex:ica~os; < ·-· ~ · 

II. Alto mando, que· radica en.;e{;Jefe. del Departamento 

del Distrito Federal y que ejercerá por conducto del Secretario 

General de Protección y Vialidad; 

III. Mandos administrativos, que competen a los 

Directores de cada una de las unidades administrativas de la 

Secretaria General de Protección y Vialidad, y 

IV. Mandos operativos, que estarán a cargo de los 

directores correspondientes, jefes de región y de sector, 

comandantes de agrupamiento, de grupo y de unidades especiales y 

menores. 

Como se menciona en renglones anteriores, el mando 

operativo, es el que nos interesa, toda vez que es de donde 

emanan las órdenes para todo elemento de dicha secretar1a, por 

ello es menester citar las diferentes jerarquias que se tienen 

en dicho cuerpo policiaco, para ello transcribimos el articulo 

siguiente: 

Articulo 12. Para los efectos del mando operativo se 

establecen las siguientes jerarquias: 

I. Superintendentes: A. Superintendente General. 

B. Primer Superintendente. c. Segundo Superintendente. 

II. Inspectores: A. Primer Inspector. B. Segundo 

Inspector. c. Sub-Inspector; 
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III. , Oficiales: A. Primer Oficial. B) . Segundo Oficial, 

C). Sub-Oficial/. 

Policia Primero.· 
. . '" '· .... •. :"' ·.,., 

Policia Segundo. 

C). Policia Tercero, .o); Policia. 

De. 1-a 'jeraré:¡uizaCi.6Í1 'anterior,· podemoS deducir,· que las 

citadas "cuotas" se dan más entre los Inspectores hacia las 

categorias más bajas. 

b). OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE LA l?OLICIA 

PREVENTIVA. 

Articulo 173. Los agentes deberán entregar a sus 

superiores un reporte escrito al terminar su turno, conforme al 

instructivo correspondiente, de todo accidente de tránsito del 

que hayan tenido conocimiento; para tal efecto, utilizarán las 

formas aprobadas por la autoridad, las cuales estarán foliadas 

para su control. 

Merece especial atención el contenido de nuestro 

articulo al citar , " ... de todo accidente de tránsito del que 

hayan tenido conocimiento .•. "; en este tipo de delitos 

considerados imprudenciales por nuestra legislación penal, los 

elementos de tránsito corroboran la situación del lesionado y en 

caso de no estar grave, proceden a invitar a los participantes a 

que se arreglen. 

El elemento al hacer que los particulares se concilien 

argumenta que es mejor para ellos, toda vez, que si llegan a la 

"delegación", es decir a la Agencia del Ministerio Público, los 



89 

van a tardar, . van a perder. mucho- tiempo Y,. al. fina.1 van a a·er 

detenidos y extorsionados. 

Al ser enterado,. de tod() e~t&',' ~l · p~r~Í.culár proc~de a 

una conciliaci:~n: y_ ·e·n- estas· co~-~:iJ¿;,n~·~~· <~·~ ,ei:e~~~~·~-~-de·· tránsito 

al saber dél árregfo: eritre l6s,' p~rü~ulares. por' los daños de 

sus veh~~~1a·~-;_:<-~~rié:iu~-e- · ~iCÍénd_ol~- -a.· los conductores que dejen 

"para el refresco" en caso contrario dichos policias se llevan 

los vehiculos a la Agencia del Ministerio Público. 

FUNCION PREVENTIVA 

Articulo 138. Los agentes deberán prevenir con todos 

los medios disponibles los accidentes de tránsito y evitar que 

se cause o incremente un dafio a personas o propiedades. 

En especial cuidarán de la seguridad de los peatones y 

que éstos cumplan sus obligaciones establecidas en este 

Reglamento. 

Para este efecto los agentes actuarán de la siguiente 

manera: 

I. Cuando uno o varios peatones estén en vias de 

cometer una infracción, los agentes cortésmente les indicaran 

que deben desistir de su propósito; 

II. Ante la comisión de un infracción a este 

Reglamento, los agentes harán de manera eficaz pero comedida, 

que las personas que estén cometiendo la infracción, cumpla con 

la obligación que según el caso, le señale este Reglamento; al 

mismo tiempo el agente amonestará a dicha persona explicándole 

su falta a este ordenamiento. 
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INFRACCIONES 

A.J:ticulo 139. os agentes en caso de que los conductores 

contravengan alguna de 1.3.s disposiciones de este Reglamento, 

deberán.proceder en la siguiente forma: 

I. Indicar.' al conductor, en forma ostensible que debe 

obtener la march;.¡ de ·:vehiculo y estacionarlo en algún lugar en . . . 
donde no obstacÚlice el tránsito; 

II. Identificarse-con nombre y número de placa; 

III. Señalar al conductor la infracción que ha cometido 

mostrando al articulo infringido establecido en el presente 

Reglamento, así como la sanción a que se hace acreedor; 

IV. Indicar al conductor que muestre su licencia, 

tarjeta d circulación y en su caso, la autorización especifica y 

documentación debida, incluyendo la carta de porte o embarque 

reglamentaria, cuando se transporten materiales, sustancias o 

residuos tóxicos o peligrosos; 

V. Una vez mostrados los documentos, levantar el acta 

de infracción y entregar al infractor el ejemplar o ejemplares 

que corresponda y; 

VI. Tratándose de vehículos no registrados en el 

Distrito Federal con los que se cometan infracciones al presente 

Reglamento, los agentes al levantar las infracciones que 

procedan, retendrán una placa, o la tarjeta de circulación o la 

licencia de conducir, las que serán puestas dentro de un término 

de doce horas a disposición de la oficina que corresponda. 
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Desde la identificacÍ.6n"hasta:e1 levantamiento dei acta 

de infracción, se 'deberá proc.eder ~in interiupciÓ~. 

Será·.···".~.~~t~:~it~;ítB:;~~~~~j;q,t;:t,~~~~.¡~l~~.~.~} ~~.~~.i~o los 
formatos ... de' 1as::;actas.'< de\;.;·infracción;•'.}para :."la· .. aplicación· del 

l
·:. ".;-.· -~; ~- ·,-. 1~c ·i~,. -~~\~~;_:·;~~~r,:·n.1 : .... ~.;·:,·~.·.·.f.:,• .. :,;·.,~.' •. -i.~.:\~:~---~:~·:f:.-·>-~ ~-::, -: "· -?'' 

presente·. ~~-~;,:l~.:~~~~-:~~:~~c~~(~'._~:;¡~~{~ 'C-" __ '-e:>.,~~;.~.-.<-:_::: e' ~;j°'~,: ¡ ::· 

::::::'{~::~?~~~~j~Ks '··.;~.·.~.-~}~E:;:::.::'.: 
--,:~1. ·~·"< ,i .::~.::,_:~,.:: •. 

';.~·;'·.- .e',. 

de ~lb~ ~~tlduios 
correspondiente. 

Del contenido que nos proceden, 

podemos hacer un breve coment.·a:rio, n~ por no poder externar lo 

vemos frecuentemente en el diario acontecer de nuestra gran 

ciudad; lo que ocurre es que no requiere de mayores comentarios, 

toda vez que de su contenido se desprende el deber ser del 

elemento de tránsito. 

Es decir, para que no incurra en alguna responsabilidad 

de carácter penal, es necesario que el Policia cumpla con sus 

obligaciones que evite el pensar primero en la extorsión o en 

alguna otra forma de sacra provecho económico en el desempeño de 

sus funciones, que primero piense en su trabajo y en la delicada 

misión que tiene de proporcionar seguridad en la vialidad. 

Por lo que se refiere al talonario de infracciones, 

algunos elementos no lo portan y a veces para ellos es más fácil 

presionar e intimidar al conductor diciéndole que va trasladar 

su vehículo al corralón. 

Por ello, el citado talonario, casi no es usado por los 

elementos de vialidad, y con ello, dan preferencia a la 

extorsión que al cumplimiento de sus funciones. 
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Pensando entre otras cosas, .po_demos _mencionar que .si el 

elemento de, .t.ránsito. ·actuara'.· ·ri~n:.: .' efica~i~,., considero·' que la 

Tesoreria del Ó~part~~~~¿ d~l;' DÍ~trit~ ~~d~r~l, reC:ibiria más 
" :, -'~ ~ 

dinero por • éoncepl:o •.d~; 'infracéiones los automovilistas que 

violan ~l R~~l.~~~~·~~::'.~if.tif·~~g~~·L; ' ·.: 

~~~. ~~~r:. s_i:_ po~ :.i~<V~_a.~ de.: irlf¡:B.ccionSs se recabara más 

dinero~ ~l ~--·p~~~;~t'~~e~-to" ·-p~~-ria'; conceder mejores sueldos a sus 

elemeiit~_S y·_ ést'?s no teridrian necesidad de extorsionar a los 

partictilares. 

PERMANENCIA DE LOS AGENTES EN CRUCEROS ASIGNADOS. 

Articulo 143. Es obligación de los agentes permanecer 

en el crucero al cual fueron asignados para controlar el 

tránsito vehicular y tomar las medidas de protección peatonal 

conducentes. 

Durante sus labores de crucero, los agentes deberán 

colocarse en lugares claramente visibles para que, con su 

presencia, prevenga la comisión de infracciones. 

Las autopatrullas de control vehicular en actividad 

nocturna, deberán llevar encendida alguna luz de la torreta. 

Siguiendo con nuestro comentario, por lo que se refiere 

al Policia de crucero, aparentemente se encuentra dando vialidad 

a vehlculos y peatones, pero si alguna vez por curiosidad los 

vemos, nos daremos cuenta que se encuentran cubriendo su horario 

en el crucero asignado, pero también se encuentra a la 

espectativa de detener los vehiculos y extorsionar su conductor. 
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Cuando esto no ~curre, ú.nicamente procede _ a recibir 

monedas de los· ·choferes. d_'á vel:)_icU~Os. d_e_-; pasajeros~·- ~ejor 

conocidos ~Orna:: mi~~oi,u,~>. o .·.:~anibis, .:·.c6.~d~·éto·~e,s·. qi.úa: en ::su:..; maY~r1a, 
'·:' ",·- •'' 

conocen. al.·. P;°?fj~~.:~~ ,.~~~.~~~~/SÍ~.\~: ~;'.rl~•~}-f ,;t2~.~c~;~t.·~~~~i~~~·~:ª . 
platicar y .durante ilosriecoriidos•:e1.éfiofer.·dei iós .. vehfoulos í:ieF 

servició •.·p~~~·~t;t1'f%.~~~~.d~~¡:~r~:~~~~~~:''~~7~~;3¿~·;,~t:'(~faii~{~d; • 
sin que: ~~~!:'~~,~:' cúa'!~? se le.; ªF,efcia el; e~;:n~nto para .'pedirle 

alguna~. moneda.-;-~.:.;- , .. , ~ -:--• 
' ' -·.·· . ,, . ' 

· Cuánt~5· veces hemos sido testigos de",cuando los agentes 

de Tránsito, sin la menor· precaución apagan- las -torretas o las 

luces de la patrulla y durante su recorrido hacen esto para que 

los particulares no los detecten y sabemos de ellos, cuando 

dichos elementos proceden por el altavoz a indicarnos que nos 

detengamos. 

CAUSAS DE REMISION DE VEHICULOS AL DEPOSITO. 

Articulo 144. Los agentes de Policia deberán impedir la 

circulación de un vehiculo y remitirlo al depósito en los casos 

siguientes: 

I. Cuando le falten al vehículo ambas placas, y en su 

caso, la calcomania que les da vigencia o el permiso 

correspondiente; 

II. Cuando las placas del vehiculo no coincidan en 

números y letras con la calcomania o la tarjeta de circulación; 

III. Por estacionar el vehiculo en lugar prohibido o en 

doble fila, y no está presente el conductor. 
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XV. Cuando :estando·. obligado no tenga la 
. '."' .... '· ·. ,· 

constancia. que acredité~:fa ha·j·~:."~~Í~Í.6~\ de cOntaminántes. 
- ··.· .... , •,· .. ~··.". ·~·~<>.· -.. _·:'.;'.";_.;::) ;i....:,.;;~~_-_; -~ - ',. - ·.:·.·.' ',_·; . " 

Los · agentes:O',deb-erán'(:toiriar:.'medidas·.,necesarias ·a fin de 

evitar qu~ ., -~-~-•• P~@,~.~;~~f:~~;~ñ8~f~J;l~;}J:~~-~~i;f~t'.S·•··.•·.•·· _.·· 
Para. ·la' '.devollición'"delHvehiculó\·será,''.indispensable la 

:::::'::~::.::=:!li~~~l~!~í!Il=;~".:~ ~.:.::.::: 
textualmente lo siguient;_e·:.''é_f'..·;·;·los .. agentes deberán tomar las 

medidas necesarias a firi. '. de-.:'evitar que se produzcan dai'ios a los 

vehlculos detenidos . .. "~ 

En este caso creo que a los agentes de Tránsito, 

principalmente los choferes de las grúas, no toman en 

consideración dicho concepto, toda vez que muchos de los 

conductores de las grúas, en el Distrito Federal, lo que les 

interesa es efectuar varios arrastres a los depósitos, en donde 

el automóvil será encerrado y el conductor extorsionado. 

Ante ello, todos los particulares por el temor de 

quedarse sin vehlculo, pagan lo que establece el Reglamento más 

lo que pidan los encargados de los depósitos para la devolución 

del vehiculo. 

o) MEDIOS DE IMPUGNACION Y DEFENSA DE LOS PARTICULARES 

FRENTE A LOS ACTOS DE AUTORIDAD. 

·Art1cu1o 155. La imposición de sanciones con motivo de 

la violación a cualesquiera de las disposiciones contenidas en 

el presente Reglamento podrá impugnada ante el Tribunal de lo 
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Contencioso Administrativo del.Distrito Federal, en .los términos 

y formas señal;;idós por la leY .. que lo. rige. · · 

Hablar de' la imposición de:sané::iones,: pie~'1º que, no .es 

~~:~~?-l~f ~J;~~~~f t~~~~if ~{~~~: 
de t~é~sit~: p~r;uria ;.vi0lac.iónc·a1 Reglamerito de Tránsito, que tal 

¡~/~,,~_.,:t:~_:(:,y[f.·:;:~~-:·~\?:'.-'~/< { . '~ ... 
pcidria .; ser}: en••;:.:•;-.;•: no\:0dar>'.aViso· del accidente a la autoridad 

y 133 del Reglamento; dicho 

dias de 

salario mÍ'ÚmC.·,·p()-f::i;'o~c.;pto de multa, lo que actualmente serán 

aproxi~~:d~~~:~·~~ unos, :·.?O nuevos pesos, como lo establece el 

ordenamiento en cuestión si pagamos de inmediato se podrá 

reducir hasta en un 50%. 

Si nosotros hiciéramos caso del ordenamiento e 

impugnáramos una multa como la anterior, tendriamos que hacerlo 

cubriendo los requisitos de formalidad que establece la ley que 

rige los actos del tribunal de lo contencioso administrativo, 

que seria a través de la presentación de una demanda 

administrativa contra la secretaria de Protección y Vialidad y 

para ello tendriamos que contratar a un abogado para la 

elaboración del escrito. 

¿Cuán to nos cobrarla el abogado por la elaboración del 

escrito para impugnar una sanción impuesta por un elemento de 

tránsito? 
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Para cualquier abogado que se le cOnsultara de un caso 

parecido reéomenda~ia que. el partic~la; opt~ra ~.Jr; ~ag~r una 

sanción impuesta pcfr la violacÚ,·n ;al Reglamento de .Trá~~.ito'; · ' 
Por 1;, ~~~e;ior ~o~• d ·•·· ' · '{ . · i ' · · · ·. 

::e·::::::;;~:· T:Jd~t ~::~::~rt5~j¡~~:~~g?::~~::: 
requiere de conócimientos especialii.ad;,s ~~·: Óe~echo~ . - . -· - '. ,- - -- - """..;' -~ - - . 

Si nó5 colocaramOs en ---~~-~-\~~ar}~:~~r. ciudadano común, 

sabemos que desconocen que significaba el concepto de 

impugnación, asi como que es el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo y por tanto es lógico pensar que ante una 

situación de esta naturaleza, no sabrian que hacer y optarian 

por pagar la multa; que si bien es excesiva, es económica en su 

cumplimiento, toda vez que el gobierno le ahorra tiempo, dinero 

y esfuerzo. 

Con ello es oportuno recalcar que el personal del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, nos manifiestan que 

en sus juzgados, no llevan asuntos relacionados con la 

impugnación interpuesta por los particulares contra una sanción 

emitida por la Secretaria de Protección y Vialidad. 

Con esto nos damos una idea que el contenido del 

articulo en comento, no favorece con su contenido al particular, 

por lo que es posible pensar en algún otro recurso legal que se 

pudiera interponer de inmediato ante la misma autoridad que 

impone la sanción o ante un Juzgado Calificador. 

Por todo ello, no es recomendable formular un juicio 

administrativo para impugnar una sanción impuesta por la 
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Secretaria de Protección y Vialidad a través de sus elementos de 

Tránsito. 

d) LA QUEJA DERrvADA DE ACTOS U OMISIONES DE LOS 

AGENTES PREVENTIVOS. 

Articulo 156. Los particulares frente a posibles actos 

ilicitos de algún elemento podrán acudir en queja ante la 

Contraloria Interna de la Secretaria General de Protección y 

Vialidad del Departamento, la cual establecerá los 

procedimientos más expeditos que permitan dar respuesta al 

quejoso a la brevedad posible. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL QUE PUEDA RESULTAR. 

Si entre los excesos cometidos por el elemento de 

tránsito, vemos que la propia ley que rige su conducta ante el 

particular lo protege, toda vez que no faculta a los Altos o 

Medios Mandos del elemento, que en cuanto tengan una que ha de 

carácter penal {querella o denuncia) procedan presentar de 

inmediato al elemento de tránsito acompañado del particular para 

que se investigue su conducta y de proceder se consigne ello, 

desde luego siempre y cuando se cubran todos los requisitos que 

se necesiten para la integración de una Averiguación Previa. 

Lo más importante de todo esto, es establecer que el 

elemento, frecuentemente incurre en alguna responsabilidad de 

tipo penal, que en la mayoria de las ocasiones, cuando se 

pretende iniciar una averiguación previa en su contra no 

prospera por diversas causas. 
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Asi ten~mo~, que·:·-~1 miSrno .:orde"naffii~·nt·~c. de·~~··1~·>seCretaria. 
de Protección .··. y v.ialid:.:d: · q~~ cri~~. ·¡~ ~co~8u~i::.: d.;, •. :. sus 

trabaj~dor~~/;~~?1ª:~··,(t·~!'.~;·iiº~~~~i::?ttr,~.}~~~~'.~~:~~~~.:~~~Bf·{t,'{ e~··e1 
Código Penal1'::.:. toda :: __ yez ~,qua·:': eL~;primer·o/?~~como.:;--10·;,~es_tablece· en;. su 

.::::;i;\~il~{i~lii~l:~,¡¡¡¡~;~i:~l!~L:i,:'. 
responsables·:otendrán···Ta•:obligación · e· reparar···los: da.ñós· o pagar· 

. ~ < . _. · -.-'.,·::-/ .. _:s-~?::;. _·,/¡¡ ... :-;1/:;:~;~:;~~~-~-:..;.;~«-:,:.",<- ;".(:t~.\;~_\l::/,:,~~::. ~-; · -.· · 
el: costo.: de/éllos••a·•,elección •.del·'•particular~' .. 

. . _ -~:~·,· -~ <3t:_~:~~·~i~i·~:..;H-·~f:J·.~'.?\:-~--~/-:_~,~~~ -:·_·-~··:'. :~ ·"~.~\ ;·.:. r. .. :.~;,. '.·¿·~-- :_ .. -· ,--- · -
.Nos.: hablan. de .. : un daño;·. que· bien· podria ser intencional 

o imp;!-!d~~~¡~~ ·~i ve~ic~lo partic~lar por p~rte de los elementos 

de l.a ·Secretaria de Protección y Vialidad; que al excederse en 

sus funciones incurren en una responsabilidad penal, en cuanto 

al citado daño, considero, que no tiene problema alguno en tanto 

el elemento repare y cubra los gastos al particular éste de 

inmediato puede otorgar el perdón o no querellarse; toda vez que 

por sus propias caracteristicas el daño intencional o 

imprudencial es perseguible por querella requisito de 

procedibilidad que si no formaliza, no procede la integración de 

una indagatoria. 

Por lo que se refiere al robo, del que habla el 

articulo que se analiza, por sus caracteristicas, es un delitos, 

que por minimo que sea la cuantia, no deja de ser delito 

agravado, que se persigue de oficio y se da frecuentemente con 

el personal de la Secretaria de Protección y Vialidad, cuando 

estos se apoderan de los accesorios de los vehiculos 

particulares. 
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En este caso, considero que no procede "pagar el costo 

de ellos a elección del particular", como lo establece el 

Reglamento de Tránsito. 

e) EL EXCESO DE LAS FUNCIONES DE LOS ELEMENTOS 

POLICIACOS. 

Haciendo un resumen general de todo lo que hasta el 

momento hemos recorrido en la descripción de la conducta del 

elemento de la Secretaria General de Protección y Vialidad nos 

damos cuenta que efectivaffiente por actuar en forma excesiva 

incurren en alguna resp~OSabilid~d penal, tema que despierta 

nuestro interés por investigar y dar una explicación juridica a 

las diversas interrogantes que nos hemos planteado. 

En el inicio de nuestro trabajo hablábamos del elemento 

preventivo, que es el más conocido por la ciudadania por 11 la 

policia", el policia preventivo, depende de la Secretaria de 

Protección y Vialidad, pero sus funciones son distintas a las 

que realiza el Agente de Tránsito, pero ambos dependen de dicha 

Secretaria. 

Tanto el elemento de tránsito como el policía 

preventivo al realizar sus funciones, incurren en excesos, que 

como se ha destacado en páginas anteriores, puede darse desde un 

delito leve como podría ser una lesión clasificada como 

primeras previstas en el Código Penal en el artículo 289, 

perseguibles de querella. 

También es factible que ambos elementos pueden incurrir 

en algún delito grave, al realizar sus funciones con exceso o en 



100 

forma dolosa, como". es>0n el,. caso ··d0i ro.bO. de ··accesoÍ:'i~s a ·los 

vehiculos, é:~~a·: pod,r1~',..·-~:~.~ --·~{·.':rob·~:.: .. "¡:l 16~,,-/~~~d~dan,c;s, ._que_ . al 
. -~~ '.' .. ;'. :'. .-:' ·f; .. ~-. . .. ;.;\ _. ~ -~-.,:;'_ '. .i ~.:: :·. -; ·, ~: ·. . ·:_:,·_¡_ -:. _:.~~t:.-.;::::': .' .. -·-~_-';·: -: -> ~:.;< ~"::-~':; .,._: ,.: . .. -·. ' 

estar "en· ,est.ado:.de ,:ebriedad,\'el·: PoUcia .. Pre"ventivo"" piensa: que 

.::::"::~¡jf ~i111¡~~1~ili'Íf ;~t1;:: ·:: 
"" Esto.•:nos:;háce)¡'perísár(i'en<.que).:eL;Policia. (preventivo o de 

1 • ·'.-'::·~-~.:·:: :,~:.::,::·:'.{f'.i,::~~}\j%~1~~f/i7;~4f?Tf1!~~;~-~~~>;:_.<~c..1·:_,-:: -. . . .. -. 
tránsito)'.: de:"'la:;'Seci'.etariaf{General' de Protección y Vialidad, al 

::::::":f '!S~f f ~!~f~~il~~;::::::,::7~~':::: ::"::: 
traYendo_ ·- ~orno---J~~co~s~_c;uencia ·- la consumación de un delito 

especificó; que ampliamente, 

toda vez que es el ·contenido principal de nuestro trabajo, por 

ahora únicamente citamos a manera de ejemplo dos para darnos una 

idea que el Policia llámese preventivo o de tránsito, al actuar 

en forma excesiva en sus funciones pueden incurrir en un delito, 

no sólo de los mencionados, sino en otros de mayor gravedad y de 

mayores consecuencias que los puede conducir a prisión. 
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CAPITULO CUARTO 

LA RESPONSABILIDAD JURIDICA DE LOS ELEMENTOS DE LA 

SECRETARIA DE PROTECCION Y VIALIDAD. 

a) EVOLUCION Y CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD. 

El concepto de responsabilidad, ha sido objeto de 

muchas controversias entre juristas. Existen un sin número de 

"teorias" que explican sus fundamentos y alcances. Prácticamente 

todos los estudiosos del Derecho coinciden en sefialar que 

responsabilidad, constituye un concepto jurldico fundamental. 

Sin embargo, la noción de responsabilidad no es 

exclusiva del discurso jurldico. 

Responsabilidad, se usa en el discurso moral y 

religioso asi, corno en el lenguaje ordinario. 

Para determinar el significado de responsabilidad, es 

necesario hacer alusión a aquellos usos de responsabilidad que 

está de alguna manera relacionado a la noción de 

responsabilidad. 

La voz "responsabilidad" proviene de "respondere", que 

singnifica, ínter ali a: "prometer", "merecer" as! responsalis, 

significa "el que responde" (fiador), en un sentido más 

restringido "responsum", el obligado a responder de algo; como 

merecimiento de una acción, respuesta, responsabilidad en éste 

sentido significa, "verse expuesto", "merecer", "responder de ... 

pagar... fué encontrado responsable de la pérdida de vidas y 

bienes"; "el que de un dano es responsable de ..• " 
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Como puede apreciarse, este sentido de responsabilidad 

es el que más·. se acerca a .su. _significado originario 

( respondere)»" .· ... ,;.<."Y 

AlgÚn,;'3: "fa . responsabilidad, se 

traduce . responsable de 

sus actos 

orden 

··i~ ·responsabilidad presupone un deber 
- -~'~ 

!del. c-;;aL'ciet;~· r~~~anci~r un individuo): sin embargo, no debe 

con.func:ii"rse c~n él. 

E:l deber o la obligación es la conducta que, de 

acuerdo con un orden juridico, se debe hacer u omitir; quien la 

debe hacer u omitir es el sujeto obligado. 

La responsabilidad presupone esa obligación, pero, no 

se confunde con ella. 

La responsabilidad sefiala quien debe responder del 

cumplimiento o incumplimiento del tal obligación. 

La responsabilidad es, en este sentido, una obligación 

de segundo grado, aparece cuando la primera no se cumple, esto 

es, cuando se comete un hecho !licito, que es el caso que nos 

interesa para nuestros comentarios en relación al trabajo que 

investigamos y dar una respuesta a la responsabilidad penal del 

elemento de Protección y Vialidad del Distrito federal. 

Uno tiene la obligación de no dañ.ar, es responsable 

del dafio el que tiene que pagar por él. 
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" ' ; ,- ' . . '• 

De ahr que. es responsable •de Un ,hecho :illcito, aquel 

individuo que debe ~ufrir.:ias, c;ns~c~enc~a~;d~u~~' ~anción que 

al hecho ilicito::~e;,,~~{~;~;i;'~~{,~/Ít~~)~,;fü,5{i%.·~~;.;.\t :." ...• •.•··· . 
Aquel que{'sufre\Ha (.pena'.:t,de,,,.prisión·/que·c se '.;impone. al 
.:·. ·:' .. :.: '. é·~·i'.·\'A:.;~~c·,~x::~~¡~~UA.::~.P<*:!·'~\)·~~);::~.;,;~; ·~;~~·:--(j.:;·::t~(;¡i· · ... ,. · · · · 

homicidio e.s •resp()nsable/dél';-delifo de;homMdio'. .; . 

De, .·~~:,,f!~f~'.i~~:r~~-(~~if~~i~;~~~~ds~~~e-la ··pena que se 

impone al 'robo es :.responsabl~· deLdelito de :~;bci. 
Por regla · gener~·1; el· ~ut~'r dei hecho illcito y el 

responsable son el mismó individu;; sin embargo, no siempre el 

responsable de un hecho illcito es su autor. 

Se ha manifestado que la expresión "responsabilidad" 

es moderna. El Abate Feraud, dice en su diccionario critico de 

1789, que pertenece a Necker. 

De todos modos el comienzo institucional de la 

responsabilidad, asaz embrionario, se pierde en la noche de los 

tiempos. 

Su primera etapa aparece caracterizada por la 

pretensión del ser humano de formalizar conceptos juridicos 

mediante proyecciones conceptuales que lo excedian, como eran 

las religiosas. 

En la venganza privada cada persona procuraba hacerse 

justicia causando un daño idéntico a otro sea el que habia 

cometido el delito o el dafio, un familiar de él, cuando no una 

tribu contra otra tribu, etcétera. 

Era la primitiva concepción de justicia, donde la 

indiscutible responsabilidad objetiva, a veces sin relación 

causal -de acuerdo con lo que hoy entendemos por esta relación 



•• '""'• º'""'"'º "" .. j, . .,.::: .. ºº''"'º º'°"'º ""• ,. "~ 
de responsabilidad subjetiva. 

· .Todo.·0110 .en medio de la confusión entre: las que 

llamaron .de~pués "ramas del Derecho", mucho más cuando en Roma, 

por e'jemplo, . todo. el De echo de los "quirites" se llamaba Civil 

y comp~e~dia. tanto,,'al -De echo Público como al Derecho Privado. 

",_. E··~e::. ·,·-~-.~'?-:·_;::.de~: la . ve~ganza fué cobrando por su 

per;.Í.ste~cJ.~'• un~',j:~~~rqu ¡,:institucional . más orgánica. 

Lo;,que. al. prin ipio . fué impulso se transformó después 

en Der~cllb ~:a~'i·:a¡;are~e l~ llamada "Ley del Talión"·" 

Dentro' ~~ \ l .s 

obl~g~ci6n po.ni./~~ jueg 

la reducción' al. deudor,'. 

, primeros incurnplirnien tos de la 

dos elementos coactivos: el embargo y 

Los s.ujetos eran primeramente las comunidades 

domésticas. El incumplim ento obligacional debla ser voluntario. 

Dentro de los egundos los sujetos eran familias, no 

los individuos. 

Sólo pro excep ón eran estos últimos. No hay "tarik", 

(embargo), pero si esclav·tud. 

Eran los mame tos en que predominaba la venganza 

privada, pero era tarnb~én los tiempos en que se vela la 

necesidad de ir sustituye do ese antiguo tipo de sanción por un 

ataque al patrimonio y no de sanción hacia la persona. 

U Bof6 Doggero. Luis Mana. Rcsponsabilldad, p. ll. 
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En ese orden de concepto.s se. pensó: en , la. posibilidad 
r • . . • . 

de que el 'Ofendi_do. i:'e'~ignarci' :···su derecho a.<la _:.y~n~a-~·~.ª ~.-:med~ant'e 

el pago de ~na 'suma' d·~' 'dine~~·;~; li~to. ~~· •• llamó composición, 

insti.tuto, ~~~· c6~e,n~§,'.~· :s~r'.'.~~~~~~:Ef~:~}a5i.': ~~~~'.~~oiim~~s~ luego 

;;;;~;~i~{ltf illlf {i~~~~r~.:,j;:~::: 
prcíc0d~rni~rit.o'~ · ~~º~.~~v~_._:-_:_~~~o_:: ;._q~:e.:\~~-m:~ti~uia un adelanto en 

c~rp~r~~{¿ri .co~\~~: ;~iil,~~~;~_~{~~~fi}~~<,(qu~ se ha hecho debida 

referencia~-

Es interesante observar· algunos rasgos concretos de la 

extensa y a veces d61orosa evolución del concepto sobre 

responsabilidad. 

En Derecho Romano primitivo se daba una confusión 

profunda entre los conceptos de reparación y pena. 

La infracción cometida en el campo contractual era 

considerada como la producida fuera del contacto. 

La distinción entre ambas ilicitudes, se dice, nació 

de modo circunstancial. 

La Lex Aquilia, reprimia hechos positivos y no 

negativos. El incumplimiento contractual pertenecia a este tipo. 

Entonces se concedió al acreedor la acción derivada 

del contrato y la responsabilidad contractual se confundió con 

el contenido de éste. 

En la época en que el Estado, con la composición legal 

castiga a los culpables y los particulares se conforman con la 
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indemnización, cobra desarrollo .una idea de .responsabilidad de 

sentido. más acoi:-de · co'n··· 1a·· actual~ 

L~_ .co~.fu~~Ó~ ~-ri·~e~<~~n~t~-~~d·a< ~entre· pena·_~:. ~~P,arac,ióri_ 
h--'" • ,. ~'.'· -··;·· 

deja ·ent'.'~c~~ ~:~{~.~~.t'.f '.'¡i _·~,t'..~M~;.~~.~~~-:e~:F!'_·,~\~/~:·C",s}~>u.~ 
proceso de e profunda\: 'espiri túal tú;ción·' de• •,16s' -.: conceptos'.'; naée·: la.:. 

:. '. ~, ~-'.-~ ·'l:·;·ó::~.~?;,;f·:r\.' Lf.·>::_~:~:~~:/;~~~:t~,',L<~: ·~~;:::.,~'.::'~;~h.:· :¡s\-~ .rr:? ·: ·/:,,:>-;:;.>.~~-.. ~_:,·;.;_;· ~- '(.i:{ > · t .. :· ·: .- -
idea· de ·:i:a· éul'pa>.•como'.i.autéritico~eje·•de·. :1a·fresponsabi'lidad• penal;·_ 

, . . -t:::_,: g;H''~;~+-.4~~;_:;.f;~, . .,~;~:<;:~;.~\_{~)~~:~·%¡;;_:;_; ,~~?~.:;.:,:~-~-'."·~ ~:-~/. ~-::-:,?. ,.'._'.;:.:~:::·.~~-, ::{:·::~:~:~ \'-.' .~··::', ·.· . -
-:::-.Ello·,,acontece"'en1Roma-~con'.'los:'>juristas"de •fines: de ·la 

- Repúb.1 i ~~'!: :-;:::i,:::.~r:J;{~!;~W~:~IW!;~·;,;,~·;,r<:rr:~,··'\1·; · '''·'(;,p ,¡:•·•'.e,-,, · · ., .. -.. ·.•·•·::;. ,. 

' é;Irif1u'ici;;s:• de' .. l.i:!~,;;, ·•· ~~iegas, ··• muy. especialmente en el 

caso .· ci~; :'Q~{iii:~· 'M¡;,;i;, . Scévol~, toman la idea de la culpa 

AqÚi_1'ian';¡·: ·y .. en materia contractual vinculan la culpa con las 

ideas de.buena.fe y diligencia. 

Las ideas positivistas del campo penal, como Ferri, lo 

reconoce con orgullo, influyeron en buena medida para que 

naciera la idea de respon~abilidad sin culpa en versión moderna. 

La situación de la victima y la necesidad de acreditar 

la culpa del agente agresor, a veces poco menos que imposible, y 

la cantidad de accidentes que trajera el maquinismo, hicieron de 

inmediato que naciera la idea de la responsabilidad sin culpa en 

la ya mencionada versión moderna. 

CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD. 

La expresión surge del latin respondere, que significa 

"estas obligado", pero, ese concepto tan amplio no es el que 

técnicamente interesa al desarrollo de esta voz, por las razones 

que se han de ver en el curso de la exposición. 
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Por lo pronto, encontramos un concept_o de 

responsabilidad dentro de los más diferentes niveles y campos. 

Por eso se habla de responsabilidad, moral y juridica, 

etcétera. 

b) RESPONSABILIDAD JURIDICA. 

Pensando en la idea de estar obligado, a la que se 

hizo referencia en el primer párrafo, pareceria que la palabra 

responsabilidad cubre el tramo que se inicia con el nacimiento 

de la obligación. 

Asi, el vendedor seria responsable de la entrega de la 

cosa vendida. 

Pero, si tenemos en cuenta lo que se ha manifestado a 

propósito de la diferencia estructural entre "deuda" y 

"responsabilidad", podrá verse que la obligación de entregar la 

cosa por parte del vendedor constituye su deuda y solamente el 

incumplimiento de esa deuda originará la responsabilidad. 

Es decir, que la responsabilidad será para doctrina 

muy generalizada el tramo obligacional que nace con el 

incumplimiento de la obligación y eventualmente puede llegar 

hasta la ejecución de los bienes del deudor. 

Aclarando que el concepto de responsabilidad presupone 

al previo incumplimiento de la obligación, cabe preguntarse si 

hay responsabilidad cuando una persona se causa prejuicio a si 

mismo. 
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Veamos el problema en el Derecho Civil, una corriente 
- '• .· ·. . : ·-; 

de opinión sostieiie que no, : mientras . qu~ ---la -.:Otra-,· .. ;· de:.,:)a' q1:-1e 

participan Josserand y. José de Aguiar D¡az, .:¿~t;~~:·\~u~/51: 

Dice Agui~·r. Draz: q:ue1;0r1S,.~i~hf;¡fa~!;~if~;~S~:~~Yf en el 

mismo patrimonio .. el créd~to;> .. Para\'cibtener:·~:!a:·/reparación '.y·· la 

º'ª'º°''º ,~:~º-~:;;;f if i,~i~ \'il¡'.\~!ii!~~f !{~~;;::::::~:; 
deber. reparatorio:.consiguiente/ reÍ;iponsal:)iifdad; :· . . ·: -, ·- ~, ; ":>. :;: .:::):.:J't .. 1}:/:; :r~;J .... <~~-y;¡/\:.:. ___ · .. :: __ : .. ,._'. 

No .se·: puede·;' ,:pUes1~1~:adrnit,ir¡;,.·pa.r .. _.demasiado amplia, una 
.· ·-.· .. · . ·:'} · ~-j:s~~ ~~~\~}~;1ht.:';~}!0'.'f-~'.i:,~~~-~7~~,.:-rJ;1;::·i~ ,· '.::":<. :.· .. ·. · 

definición ·de :la··responsabi·lidad·•:conforme a cuyos términos una 

persona es \~·ea·~'~~~~~·f~y~¡Tu~~:~+t~~'.;.·~~~ ~n .definitiva soporta un 

perjuicio •. · 
. ' :··,/):( 

Cuaiciu.ier definición de la responsabilidad debe 

enfrentarse a dos personas y suponer necesariamente un conflicto 

que surge entre ellas. 

Digamo~, pues, que una persona es responsable cada vez 

que debe reparar un perjuicio, por que el término reparar supone 

que el autor del perjuicio no es el que ha sufrido. 

En lugar de preguntarnos con Josserand, cuando nos 

encontramos en presencia de un perjuicio: ¿Quién es el 

responsable? ¿Un tercero o la victima?, formulemos la siguiente 

pregunta: ¿Hay responsable? ¿Puede la victima volverse contra un 

tercero, pedirle reparación del perjuicio que sufre? no siempre 

que hay perjuicio hay un responsable. 

¿Pero, no es todo esto una mera disputa de palabras? 

¿Qué importa que se llame no "responsable" a la victima que no 

puede volverse contra nadie y es la que en definitiva soporta el 

perjuicio? 
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Ciertamente. en uno ·y otro .. sistema : la sÜúación .de· la 

victima se::ni:::~::~: '~1 ~debat~ .es: g~av~·d'·es .fácil apreciar 
.::'e ·" ' ''.~:S'-' · 5 .. :t , , .. · ::; ;_¡ __ ,,,_-,·,- • 

todo su aléafic;~-:".~/}<,~·'- ·.:~·,' ~:~- ,,._/-¿:-:., . _ -~--. ...... ;, ... 

, . :~C>:· qc{~.<~~:~1 ~é,ri :;)~'.ú~~,;: és éi fundamento mismo de la 

responsabilÍ:dad:icÍ:;;:i.r; ' ,;, 

·; s~ ', ~6ni~·~~·~dé~," 'éri' '0iéct6' que quienes adopten la 

definición ,;ést,;i~·gida. ;¡e. responsabilidad, se muestren exigentes 

cuando se trate de ·oblig8r a alguien a repara el perjuicio que 

ha ocasionado; que, sobre todo, se nieguen a condenarlo cuando 

no ha cometido culpa, cuando nada hay reprensible en su 

conducta. 

Pero corno admitir tal exigencia cuando se declara que 

cualquier persona aún la victima, que soporte un perjuicio, es 

de él responsable. 

No habria ya, en el problema de la responsabilidad, 

sino la comprobación de un hecho escueto. 

Puesto que se requiere imprescindiblemente una 

responsable, ¿por qué, en el caso de que no haya cometido culpa 

alguna, habria de serlo haya cometido culpa alguna, habria de 

serlo más bien la victima que el autor del perjuicio? 

Josserand, ha comprendido tan bien la dificultad que, 

precisamente para negar la necesidad de la culpa, ha adoptado 

aquella definición amplia de la responsabilidad. 

No es idéntico el estado de espiritu según que 

averigüemos si existe un responsable o que no preguntemos, 

admitida la necesaria existencia de un responsable, cuál de los 

dos, el demandante o el demandado, va a desempeñar ese papel. 
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En el pr:irner_ caso, . vacilamos en proclamar la 

responsabilidad c~i:ttº. uná. ~i.-tu.8c .. i6~··:"nú·~~·~'.-ciue. se crea •. , 
. ·.· . : ., .. ·-·- .. ··. ·:;~ :;,,,.;. .. :.=:· ..• ). 

En el' S~g~.~·d~ .. casci~~-~n·a· .·pod~·mas·~::,;ari1ra·r·: ~.·e1 :' perj'uic'1ó~ 
h ,,., ,.. ·" ,-., 

por si solo,· h~~~ nac.~r Tª .;~s.P,;;;~#~-7~1't,~·'.~/.i;.'.¿;·,;~'.f¡.~:s, ){ ... · .. 
· J Josserarid,<éiontesta; la ,opin16ii'cdé·•lós"hermanóá. Mazeaud 
- . ' -. s. ;. < .. - } -.:-~ . ., (-/" :. ;: .:'.':._·· i~_:(.' --~\.:'.: ·:;l(~'J'·?<\-.:~::~;'~·-,~?t:-~: .. 1:/;·:):: ~. :: i.~-·.: .... : 

y se pioríuricia ·0.n ·favor. de. •la. responsabilidad• hacia· si . mismo • 

. . . P~rÚendo de: ~~:.observad.6~/~e~~ial; sobre: el' lenguaje 
.. _. < .... _ .-.-~-:- .. ·:~-,.-;._<,:/ '.;:'.~_:_·~-~:::.~":':~·.?:~~\\;_··>·,:-:~·'..!'.-:~~r,-.:.i,:·-, ;;··_·;<~-.. _.,. . ·-· -. 

corriente qu~ .·se'. exp7e~:.<.~.~~-'.-.~~-~~b:r:~'.3.~:·~~.~a~o. ~~ .responsa~_ilidad", 

''ba:io la'propiai ~~spc~m~~~{~'¡~~d;:~:j'í;c:,t~~~ a~i~es, estima que no 
':'' 

constituye algo irrazonable soiitener.''1a tesis que defiende. 

Dice. que n_ad~-· . .-se .. ;~pone, a cada uno sea su propio 

responsable. hacia si ·mismo, del mismo modo que nada impide al 

asegurado y al asegurador constituir un solo ente. 

Reconoce la diferencia entre la responsabilidad hacia 

si mismo y la responsabilidad hacia los otros, pero ello 

confirma la existencia de dos diferentes especies de 

responsabilidad. 

En los casos de culpabilidad concurrente el evento 

dañosos se asigna a los autores del delito o cuasidelito, los 

que responden en la proporción resarcitoria correspondiente. 

Aquí se ve que no son responsables hacia los otros 

sujetos sino hacia ellos mismos. 

Josserand, lo dice gráficamente: ºLa falta de la 

víctima no exonera al autor del hecho de las consecuencias de su 

propia culpa pero, ello tiene único resultado justificar: el 

reparto de la responsabilidad". 

Cuando la víctima nada puede reclamar, ello ocurre 

porque su culpa agravia de modo exclusivo a su derecho. 
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Josseran,~, · s,osti.en.~ _que cuando: ur\a ··persona es auto ria 

y victima. de Inodo· 'simul_tárie?, ·.·n~>:~~~-::(i~~ solo':.el pa~rimonio 

:::::: C~;;;,;¡{f &:~~i~1Z,1¡5.~f '.~,;,¡;1;,~i :: ::,:::: 
~ ... - ·;~~-~-· .-~~~ 

dice •Ja;LJ~F~~~i~Jf r¡f l;::ª{:º·n:::~::u';:t:J··,:~:::d0:A: :::d:: 

Der".cho; 'ho': inéiaú.'rició,;,.sobre la ·obligación sino sobre la 

posibÚidad de eje.;ut~rla . 
. ·. :, ~·a .. · ~esponsabilidad, añade, no es sinónimo de 

reparación( lo que se aprecia claramente en la regla que impide 

invocar . la propia torpeza para dar fundamento a una solicitud 

indemnizatoria, lo que singnifica una verdadera pena que carecia 

de base si no mediase una responsabilidad hacia si mismo. 

Orgaz, diC:e en la nota 12 de la pAgina 23 de la 

segunda edición de su libro "El daño resarcible", (actos 

ilicitos: 

"Si no hay esta invasión, si el acto, aún contrario a 

la moral social o a las buenas costumbres, no afecta ningún 

interés jurídicamente protegido, no hay ilicitud ni siquiera 

posibilidad de juicio juridico alguno: faltaría aqul ese 

carácter esencial del Derecho, llamado bilateralidad o 

alteridad, en cuanto el Derecho supone necesariamente una 

correlación entre dos o más sujetos. 

Es lo que expresa Stammler cuando el Derecho corno un 

"querer entrelazamiento o entrelazante o vinculatorio". 

"Naturalmente que cuando en materia de responsabilidad 

se ve única y exclusivamente un problema relacionado con el 
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reparto de los da~os _·p_rodu'cidos _la·: te_si.s.·::de dicho jurista es 

poco menos que inobjetable;'.quien~éi~bldo.a, su. ~'ctitud no puede 

cobrar una i~~~m:n,:z~fd~.~-~~%~'f:~i~i'(~~t';;.,~~Í¡f;~~~i;,io tiene que 
sop~rtar~~ - pers6nalment.e', .. ~·:.eS'/Csír(:;;:dud.5/.'alguria,:· responsable de 

::::,::'.:i~i::::11:i!:~:~~~~:.~,,. ,:.::'::: 
ángulo, sin·c·olvi - cteri'sticas subjetivas, y, cuando, 

· ·. · ., .--·:;r~H<r~~~:-· ... :~:.~:~~~.:ti!b!Y;t;:~-- ~~> <.~ ·. · 
en :{1n,?'·59~.: asient re"::.ra~~:so1a::-reparación o reparto de los 

··c\:::::::J!.¡:~_··¡¿?r-~~;X:~·~:::~_:',";'.,'.'.:··:a:,::;: :<!·~ · ... <· -
pre:iufcifo~ .. ocasionadosi'.sino ~6J:i~e el dolo o la culpa? 

·-.~{~~;~~~~ .·r~~·t·o~:CeS>·· ·:dar una respuesta análoga? Nos 
._,..,.-.,_'- " 

parece que .. no". 

Los motivos son múltiples. Suponemos para seguir 

correctamente el hilo de la exposición que antecede, una 

hipótesis de responsabilidad concurrente, determinada por el 

nexo causal de los participantes en el hecho y las consecuencias 

de éste último. 

¿Cuál es la situación de esos participantes vis-a vis? 

Muy simple: Deben responder reciprocarnente por las lesiones 

producidas, de manera que la reparación a pagarse al damnificado 

disminuya en la misma proporción en que la contraparte sea 

declarada culpable. 

Si ambas los son, puede llegarse hasta la compensación 

total de las dos culpas y los dos resarcimientos; pero no es 

esto, sin embargo, lo que ahora interesa, tanto, sino la exacta 

causa del fenómeno, causas que no son otros, en efecto, que las 

de la culpabilidad del sujeto activo frente al sujeto lesionado. 
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Se es r.esponsable no porque la responsabilidad.· se· mida 
. ' · .. ' .. " '. . . -.- .' .' ·, : ·. ~ .: '·_· . .' - ,-. '. ·, . •· . :. : . :. : _· -: ... --· ·. ~ -. 

por el mayor o m~~·ar~ de ·.1a-~_"-,in~~mi11za-ci6n·,'.-.. ~in~'· ·por -qllEt,: eXistG·; de 
-:.:, ', 

~~~;~~:!,:i}f i~~~E!iliílilll;; 
.. Siguiendo:;los \.comentarios· de.~ nuestro·;_'autor;·~r.noS ·dice: 

Jo~ser~·dá,.~:;.~c{;'Efnr~)",~i~2{~t;.1,j'~~~i~1s:~fl~{f f'',r~~:t~~~;:~·'.,.~~rr~ente 
adopta··-; lo'cucione~~ .. --;f_qu~~:-:;1nV'~1UCian·· ·el recOiloCinlierlto de una 

verdad;,r~ , , ~esp;,~sab'Útd~d para consigo · mi'.snio • y. valga el 

piOn~srnó, en· honor a la ·claridad, equivale a conceder jerarqu1a 

jurídica a lo que es meramente gráfico y expresión de 

intuiciones populares". 

Hablar con frase como estas "bajo su sola 

responsabilidad", ºbajo la propia responsabilidad", y otras 

equivalentes no 5ignifican desvirtuar la noción tradicional de 

la culpa ni desconocer que 5U efectividad exige la presencia de 

otros, de dos o más, significa que ante una posible acción se 

discriminan de antemano las obligaciones que de ella puedan 

surgir, que se tiene plena conciencia de cuales serán esas 

obligaciones y el ánimo de soportarlas directamente. 

Asi, quien enuncia que ejecutará un acto peligroso y 

antes de realizarlo emplea cualquiera de aquellas locuciones, no 

hace otra cosa que comprometerse a asumir las consecuencias 

dañosas que se produzcan, sin que ello quiera decir que esas 

consecuencias hacia los eventuales perjudicados desaparezcan: Si 

los perjudicados no existen, recaerán solamente sobre el propio 
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autor del hecho, _quien ·no ·verá disminuida su culpabilidad en 

forma alguna ... 

·. Ah~nda'ndO·,;., éiúO.·_«::~á·~, .-"'s·e·.·· cii'iadií:'án ::·que "cargar con la 
:~· :.· ... ::::: ·;~_(~'. ·-:~;~.'.~.\·:.·{,': ~ ·. >{ <'i·}: ,.;~,' ··'. ~ .. ·:.>~:.': ~. :: .. · .. , 

Propia culpa~~;~. es~·~~·, en_,~: último., ~extremo~·~::. s0r:· responsable hacia· si 

mismo y q~~/>p~:·i·~~g'.,¡I~.d~W~}\~~i:~i·~ ·~u~ rebatimos se asienta 

sobre n:Jm:is'.jf ~~füf~ii~i7 ·i~l']{~t¡r ,que siempre y en cualquier 
,, ,; 

circi.i'nStanCi·a '1.·>.ac6nt9Cé·-¡ .··as1< ·porque de lo contrario la 

r'es~on~abh¡8ad no i~cae;ia ~~bre' el autor del hecho lesivo sino 

sobre un ·tercero o un inocente. 

Si la culpa o dolo son imputables a alguien, es éste 

quien debe responder, y en tal sentido se nota con claridad que 

siempre la responsabilidad pasará sobre el agente activo del 

acto dalioso. 

Por ello, en relación al trabajo que nos tiene 

investigando es en el sentido de que si el elemento de tránsito 

o preventivo, al desempeñar en forma excesiva sus funciones se 

encuentran en el papel de ser responsables del acto lesivo o 

dafioso, por ello podemos decir que incurren en alguna 

responsabilidad penal. 

Al incurrir al Agente de Tránsito o Preventivo en 

alguna responsabilidad penal, deberá responder ante el sujeto 

pasivo de las consecuencias que a éste la haya provocado, y en 

el trayecto de la integración de una indagatoria bien podria 

reparar el daño y con ello obtener el perdón. 

En caso de no poder reparar el daf\o, en todo caso 

dicho sujeto activo del delito, deberá ser consignado ante el 
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órgano ju.ris~~Cc~~-n.~i-, 'pa~~ .~ue ... resp~~da po_r,.: sus_. acto~ .·doÍ~soS, 
con consecuén~ias.'..~d~.,~'tiP~~:·p~~·ai •: .... ·· ·.:.··:· . " · 

. •. .·. P~,S,;S~~:J~,;~~~~f:if,~i~J/~~,~~.~~.~·dJHt,7~,~:~~;~,:~~:an valer 
sus derechos::'antéJ la.s;:·autOridades \cC:i:Cr95pcin'dfe'ntes~·al >..su'f rir una 

. : .. -.. _:·i.:_. -~·:-:;_~ -~-~~~.~~:,~~;,~"-?_~:,~);;.~;·:-~:;:;;~~;1; .. _;_·::;:::'}_'/~ . .::~:_:~i:-2V[<-:~~:;~:_".;!~;:-/_~~;··· .... './< .~;:., .... : /-conduct·a :. ; lesiva·;~(de.•:/parte :c.: de .•f:los'.:,c;iagentes).;· de·, .. Tránsito o 

Preventif,ºb~~~~t~:~~~'.rif:i~~~~~~~·!~2~~1~t~·~tt~ •·:l~::~~da:~e s1 un 
elemento. de Tián~ito o. Pl:-~v'9r;·tiJo;\r;cul:re en u~a responsabilidad 
P~nal~ ·--e~ j~r1dica~ente; r~·~·paf'!S_.3.b1e ~~te su victima para con 

ello responder, si es que proc9de a reparar el daño causado, en 

caso contrario deberá ser sancionado por la autoridad 

·competente. 

Es decir es responsable juridicamente ante su victima, 

y no ante la sociedad o ante si mismo, para tener una especie de 

cargo de conciencia, que nada resolverá el daño causado o en el 

delito que incurrió. 
En cada rama del ordenamiento juridico hay una 

responsabilidad ya sea de carácter penal o civil, que en este 

caso el primero es el que nos interesa. 

Todas tienen elementos comunes y ofrecen elementos 

diferenciales que se ti~en con la particularidad de cada rama. 
Asi, hay responsabilidad administrativa, penal, 

comercial, laboral, civil, etcétera. 

Con ello reafirmamos nuestros conceptos que integran 

en el aspecto medular nuestra investigación, es en cuanto a la 

responsabilidad penal, que tiene el elemento de la Secretaria 

General de Protección y Vialidad, ante el particular, que 

previamente ha extorsionado o ha privado de su libertad, en 
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otros extremos le ha· robado o lesionado, dependiendo 'del casa··. en 

particular y' la. 'conducta' . dei': ;sujeto • activo; .. pe_ro, . ··que·. para 

nosotros no·. es·, (¡~ü: par~ fa····:i~t:~g~ación j~rÚi~ii ~e.: ~~estro 
. "·, ~ ''.''' 

t ra.ba jo . •. ·: ~~)tJ',{i~~'.:~~f ~,fc~~:i~~~~;,~~;~~itJ~EiJ.J:J~it~~i h ,qu~·· es •el 

tenia, .de , nuestrocincfao;):'é~nsiste · eii'''.que /id el ·elemento de 

::•:::~11¡.~~J~Jl~~~~~:o::':~ ,: :~,:::::::~":: :: 
legislación'·' .penal·.-.•· <"e·,;.·. decir dicho elemento debe ser 

._ '< '.. . • 

juridicáinenté_· resp"«7msab1e de sus excesos, al cumplir con sus 

funcioneS. 

RESPONSABILIDAD PENAL 

La responsabilidad en el deber juridico en que se 

encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la sociedad por 

el hecho realizado. 

Son imputables quienes tiene desarrollada la mente y 

no padecen alguna anomalia psicológica que los imposibilite para 

entender y querer, es decir, los poseedores, al tiempo de la 

acción, del minimo de salud y desarrollo psiquico exigidos por 

la ley del Estado; pero sólo son responsables quienes habiendo 

ejecutado el hecho, están obligados a responder de él. 

Existe cierta confusión respecto a lo que en Derecho 

Penal debe entenderse por responsabilidad. 

No pocas veces se utiliza el vocablo como sinónimo de 

culpabilidad; tanibién suele equiparársele a la imputabilidad en 

Derecho Penal. 
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En ve·rdad··tiene acepcfones divei::·sas. En .un sentido,· se 

dice que el sujeto in'.~Jt~b~~ ; tien~ 'obÚ~ácÍ6n de responder 
concretament0 :de·i~< h~~~6:.1 ~'.~·~'~·.·'.·j_:J~ . ·t~~:i~·~·~a1~·~·~:.: ., ... ,::·:. ' 

'º"'· '";~~f ~~·!~~~~f~~~~JJ~4'~~!~Wit~~:z:::: :: 
concurren6ili o' exci1Ílsi6n 'de" antijúridicidad· ;;:·d~:.:.;~lpabilidad en 
su ·aonduct~~:· ,.< .. -' .. ,:.~¡:.~'· . .::~~ -. :·::• ·.-.=.;:~ :~~~:· .. >~~- ;,:.:) ';.~1:·'···:--··;--.,' "··. 

' ···-• -''':. ':(>;.~.-- '.:.~~- ·~-~-~(_-~ ·~: ~:.:.~ ·-~·~: .-:>;~~ :::~:;¿e,, 

' Por';bt~'~ ¡;;;_-~te,'s8',\.i5a '.'eÍ ·. tériilin;,, responsabilidad para 

::::i:f :i~a}f ~füfi~~:4~~~f~r.rt~-ti:tt~u:i s:b::1:::p:~1:::::e~e ª:: 
los faÚos-. j;idi.6iaÚs· suelen concluir con esa declaración, 

: '··: .. :·. 
teniendo .al. acus.ado. domo penalmente responsable del delito que 

motivó el proceso y señalan la pena respectiva. 

La responsabilidad resulta, entonces, una relación 

entre el sujeto y el Estado, según la cual éste declara que 

aquel obró culpablemente y se hizo acreedor a las consecuencias 

senaladas por la ley a su conducta. 

"· .• según los Libero-arbitristas, para ser individuo 

responsable debe poseer, al tiempo de la acción, discernimiento 

y conciencia de sus actos y gozar de la facultad de elección 

entre los diversos motivos de conducta presentados ante su 

espiritu, ha de poder elegir libremente, en forma voluntaria 

(libre albedrl.o) ". 

11
.,. En talen condiciones, la responsabilidad penal es 

consecutiva de la responsabilidad moral"." 

Para los deterministas, en cambio, como no existe el 

libre arbitrio, la conducta humana está por completo sometida a 
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fuerzas diversas·, resultantes -:de psicológica, 
/ . 
. ( \ 

,_~ ··~¡zi~~~4f~i~I~ii~~~li~i~:. :: 
escenario=· de ~·.nue_~.tra'::v_í_dal'~'- vivi_r;;.~_~n~~·sentido:~_huinano, ·- .. consiste en 

' ., . '·, '. ·::~:-:. ~''. _:_~·:· .··.~-~.~''.!1f~;\J.[~~-~!~~: {~~¡f~!f{¡f~~~:~~r;.J;;,t~-~*!f:~;ri:~~~:c-\\t;!:_,: ~-~..:.-:: ~· .... _': 
un preferenciaTo'.\elección'..'·.constante·; entre'.''las·';posibilidades que 

n~s·:·_ ~i~-b~~-~~-~}~~J~~~~~,~~~--/~,~~'L~t~· ~-.¡~~':;~{;¡~:~,~.¿~·~· :·~~~·:ro de un marco 
. . ::,-

limitado de'·p~~i~J.J.íd.a'.d.~~. · ' 

. , j_,'¡;_.r/ ó'rteg:a; y' Gass~t, vivir es a la vez fatalidad y 

libertad. 

Téngase también presente que para el mismo Garófalo, 

el determinismo es una hipótesis a la cual es dable prestar 

adhesión filosófica, pero nunca podrá ser popular, y esto es un 

bien. 

La conciencia del pueblo, expresa, siempre conceptúa 

la virtud y la moral merecedoras de premio y el vicio y la 

perfidia dignos de castigo; arrancar estos sentimientos del alma 

popular serta perjudicial; un código no puede por tanto, 

prescindir del criterio de la responsabilidad moral, porque la 

ley está hecha para el pueblo y no para los filósofos de 

terministas. 
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"Estimando• algunos .. penaü~fas · la• desm.;s:\l,,:ada ex.t~nsión 
a que lleva, según ello~;, la 'eqtiivalencra•declas:coridiciones han 

qu~rido l.im~t~r;,~·::c~Ó, •. ~~·~éfI·;~~i/~:·~;.~~f'.:;~f~;~i~).~!:~¡':·::jjf~;ctiv6 de 
la culpab.ilidad'!', •.''Ant.o.lisei~:•·argumenta.!:,'que',".:~puesto .,que,'. para la 

. : ,-. ·,._- ~- -: .· ,-7~'~:;\)~}~- ~·¡;:.l(.\\::,~·_;;?,~~~~--.~)}::~\~{.C{:_~~~~J,.,/,;;~'.1.;~;·(~r::~'~:~A;,{::)?~::.:,,_~,,, ., ·::_, · . 
résponsabilidad'·:no":?.::basta-;t,er ,.~nexo'<de~,'./causal-i'dadt· .... sino que es 

·< ;. :·': .'·. /:)::,:~·:t:} \~;_~~~:,i:~·~;~~;~¿;~;"~;-,:t?..rt~j~(,,:~~:?.;;,~:~'}:_~t~.;-_'.}~<~;·~:<·,::;:,·,~:c~.{~.~,';:·:.';:<:: .:·~ -·.; 
necesario .. tambiénc;·el;c,concurso~deE·dolo:•o "de.'·.1a ·culpa, mediante 

: . ': _... ...-t _ _:,_ ;:~\>~~-\~'.-~-:~}\~~{(~;.~~'<~~}~t3~·:· ::~~~f.;~f~p~_li':'.;-" ~-~¡'[ ::'.·:\t; ~-~,7.!:~>-:~é'.~_;:_· ·._:.~"/ .: . ' 
este .elemento¡·c.Ha '!:'responsabilidad: misnia ';;'queda. circunscrita de 

los ju~tº(faj~f;J;2~11t1~·~, pues, ni sanción, ni castigo, ni 

pena ~ ~"i~:~~. i ~-u~~d~-- ~i ._,_ h:o~re consiente y voluntariamente, en 

virtud .de su· :libertad y conciencia viola un precepto legal"·" 

Los positivistas negaron el libre albedrio proclamando 

el determinismo. 

El hombre es responsable social y no moralmente, de 

manera que imputables e inimputables deben responder, por igual 

del hecho ejecutado y contrario al Derecho, haciendo la salvedad 

respecto a los segundos, de su especial tratamiento en sitios 

adecuados, ya como enfermos para su curación o bien para su 

educación. 

De ahi que el elemento de la Secretaria de Protección 

y Vialidad, es un sujeto jurldicamente imputable y desde luego 

responsable de sus actos penales que comete durante el desempeño 

de sus funciones al extralimitarse en los mismo, lesionando o 

robando al sujeto pasivo, que merece toda la seguridad que 

deberian dar dichos elementos. 

26 Porte Peüt Candludlp. Cdstino. Apuntamientol. de la Gmua.I de Derecho Penal. Editorial PonUa. S.A. 1989 p. 268, 

27 PaWo Vuconcdcn, F~ Manual deDcftcbo Pm.UMaicano.EditorialPomía, S.A. Mbim. pp. 3~0-341. 
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" ... Imputabilid~d.' y culpabilidad concurren a integrar 
: ·,_ -... : . ': · .. '· ... "~· . 

la responsabilidad penalÍ,: declaración jurisdiccional de ser· una 

;::::::::::~:~\l~f ~~1i~"i¡1;:~~" ::'.·.7:::":.::,:: 
.t:~-:~f f~:cJ!llo' _hemos • analizado, 

podemos bilidad;« debe ser .atribuible al 

:::::::: todos ?~1.'~étw.&~n:9s~~iÉJfirfü~ón y Vialidad, para ser 

Con· ,elÚ>. podriarri~".. : evitar. o disminuir que dichos 

elementos de la· c::itad.~_·.~ Secretaria, pudieran seguir cometiendo 

delitos en agra.Vio de' los particulares, que a veces no presentan 

su denuncia o querella por el temor que tiene a la Pollcia 

Preventiva o de Tránsito. 

e) REGLAS GENERALES SOBRE DELITOS Y RESPONSABILIDADES. 

Después de haber estudiado ampliamente lo que debemos 

de entender por responsabilidad y desde luego penal, en el que 

puede incurrir un elemento de la Secretaria de Protección y 

Vialidad, citaremos el concepto de delito, que establece nuestro 

Código Penal vigente para el Distrito Federal. 

A.r~íoulo 7o. Delito en el acto u omisión que sancionan 

las leyes penales. 

E:l delito es: 

28 C&mndy Ttujillo.RaUl. OmclioPena.I Maiana, parte~ Editorial Poma. S.~ Mbico. 1988. p. 431. 



122 

I; Instantáneo, cuAando. \a\ consumación- se: agOta en el 

mismo momento >e~ q~ec'se h-,.n'.·mliz~Cl~.· :~~dos s~s element;:;s 

:::::::';~¡~~~~~;~1~i~'Jt[~,~~¡i1~~: 1• ~·~·"· •• 

I:i~'. {,c;:;iiü~uari(j;;> .• ·. cuaridcí }ic~·n unidad de propósito 

deliétivo y. i;>:i:ui-~údad ·d~ 'cónducfos se\;{i;J.~ el mismo precepto 

legal. 

E:n los delitos de resultado material también será 

atribuible el resultado tipico producido al que omita impedirlo, 

si éste tenia el deber juridico de evitarlo. E:n estos casos se 

considerará que el resultado es consecuencia de una conducta 

omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenla el 

deber de actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o 

de su propio actuar precedente. 

Acto y omisión son las dos únicas formas de 

manifestarse la conducta humana que pudiera constituir delito. 

Ambos constituyen la acción lato sensu, son especies 

de ésta. 

El acto o acción stricto sensu es su aspecto positivo 

y la omisión el negativo. 

El acto consiste en una actividad positiva, en un 

hacer lo que se debe hacer, en un comportamiento que viola una 

norma que prohibe; la omisión en una actividad negativa, en un 

dejar de hacer lo que se debe hacer, en un omitir obediencia a 

una norma que impone un deber hacer. 

Ambos son conducta humana, manifestación de voluntad 

que produce un cambio o peligro de cambio en el mundo exterior, 
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llamado resultado, con Í:elacló,; de causalidad entre .'aquellos y 

éste. 

La acción stúc,t.0 :a~nsu. o ac;:fo .es. ~n·,ha~~( efectivo, 
' ·' '. '. ·.".· > •• ' •• - •• ,,.-:·- -. - '. •, ··.'. • "'· ·- '- t-~- \(_ :i>' 

corp6ral Y ·voluñ.~ario;·< por_,., la·-.~;·que_··~:-no ~·\son'~-~::actós .·. peilaimente 

:::::::'.Sf ¡¡~~-¡~jtf t~~~~~tf ~'.~~:;~o:; 
es esperado ~· ":~~~::~¡'-~,-~~~~~·~'.~(~~~~~{:.'~~'no :-~m¡tirl~, por lo que se 

causa un resu'it~~;:,· ti_P~~~-~-perl·al_; y en consecuencia no son 

omisiones penalmente r~levante las inactividades forzadas por un 

impedimento legitimo ni todas las que no estén tipificadas 

penalmente. 

La omisión puede ser material o espiritual según que 

deje de ejecutarse el movimiento corporal esperando o según que 

se ejecute pero sin tomar las debidas precauciones juridicamente 

exigidas. 

La omisión material de lugar a los delitos de simple 

omisión y a los de comisión por omisión y la espiritual a los 

especialmente llamados asi y el Código Penal, de culpa o de 

imprudencia. 

El delito es siempre una conducta humana. Como 

fundamento del principio o dogma nullurn crimen sine conducta, 

Mariano Jiménez Huerta, escribe a propósito de la conducta: "La 

conducta tiene además del valor realista, que como elemento del 

delito le corresponde, un valor sintomático, puesto que implica 

una manifestación del carácter del sujeto, esto es, una 
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expresión del cua ro .. moral': de .. i.ci' p~r.:;so~a~ útil : p~r~ ·_conocer su 

disposición o cap~ ·idad ~~i~i~ógena ;;,> ·. > >', ; ·, 
._ ,:-·.:/.,."'1'·~·} ... - · .... :·;'.-,:~-·:·:·¡ ·, .,:-· •',.,«·.'.- .:.".> ·"·· .. : 

.. La· cond eta·; es/"J.en\ mayor:;.o.':rnerior.:.;grado;·-: f~;l :_._r~~~~~o 

de la• ·.pe;·~º~~~,t~( J~~·j;j~'~)~~tJ~f{;,f,~~§~7i1~·~~~~~·tf·~~.if~Ú:~'i.~a •. •con 
esta \personalidad·: aílt'o>;más:!pl8ria\{Y,.,\rfcá¿.~s{';e'.~_co'riteñfdo; .. -~or<ib 

'.· . . ·. '_:.;-_::. ·:+;;·::; Yf::·F:: ~~v-~~~- :-r~;}"--~~t>).JJ;'.:.y4-;·J~;"'.' ;~~~h:i;~,: ~;".: '.·(i:,!: :·:~C:,t·: ~~~~,,~:_;;-:.;-."}:'~:_:. ··:·~\:·:;: _' - -. 
contra_r~~-'·:·:-~-~ü·~·~,?~.-~ rná_s.'!:.<~-~-:~;.:_~ép~-~~·L~~~~~~:~:-~u ;:~per~on~l_id~d- tanto más 

:::::;;Pti~~tj~~:'.~;~:'.~~(~~~,~~~~hY~\f~~~~.~,.~~rd~r··por 'e110 su 

que la conducta ofrece asume .. , __ ,· 

decisiva" ·en orden a la culpabilidad y a la 

in di vidualizaéión · 
• '•". ·, .: e, 

e la pena, pues la conducta pone muchas 

vece.si al descubie to caracterlsticas biopslquicas del agente y 

constituye .rnanifest ci6n de una tendencia intimamente conexa a 

la estructura de su personalidad. 

La impron a de esta personalidad dejada en la conducta 

criminosa marca con huella indeleble la peligrosidad, permanente 

o transitoria, del utor ... "29 

La conduc a -acto u omisión- para que constituya 

delito ha de estar eprobada o rechazada -sancionada- mediante 

la amenaza de una pe a, es decir por las leyes penales. 

Tal es, n sintesis, la voluntad de la ley, que 

trasciende de la def"nición de delito construida en el precepto 

comentado. 

Art:íau1o o, Las acciones u omisiones delictivas 

solamente pueden rea izarse dolosa o culposamente. 

29 CURDd y a¡,..._ RaUJ y Canaid y Ttujillo RAUL Códisa Pc::Dal ~ EdilOrial PonUa. S.A., Mbdco. 1989. p. JI 
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Hay delitos intencfonales y de .. culpa·. ErÍ ·otras 

palabras la culpabilidad como e.le,;,~nto del ~eHt.;;,I:¿co~oce d~s 
grados: . ~J. ci.;i;/ y: l~ .(,~1pa,. '~6~r~~ ··al·: ~rtiC::Üi~ 'i citado 
previamen't~·:~~· .,; .-; · '}\, ::·~ .i'' ··,.0·~; 0-· '> :.> '_'.º .'.·~,, -

Já:u ;~,~#:~~~i¿di:Jl~T~~i~}Úi~~us~bi~mente en el acto 

::::::::"I~~iiJ:~,~·:¡t á~{~~~:::~~;:::~~;~~:~:~ 
no ·de ün dailo .perialmerite ·inscriminable, aunque haya acción en la 

·.;\·~>.·."· >!t:/:~:7t'.'/ff·~;; .. ··-"· . - .. 
c0n~uc't.C3: ~· ... :.-: .. <.'• .. ·e·.~_,;,,_::!~·'.~:<~ -{J~·.· ·.<·:-~.:·:;'.~-"/.·.-

-; \·,' 

j,~-.r~~~.~~-i ~ .. é'á~~/:: Por tanto, los dos únicos grados de la 

culpabÜidad·~.;,;·~1.cit;1o·y la culpa. 

E:l:" dolo ·consiste en la voluntad de causación de un 

resultado dailoso. 

Supone indispensablemente, por tanto, como elemento 

intelectual, la previsión de dicho resultado asi como la 

contemplación más o menos clara y completa de las circunstancias 

en que dicha causación puede operar; y asi mismo supone, como 

elemento emocional, la voluntad de causación de lo que se ha 

previsto; es la dañada o maliciosa intención. 

Tal es el dolo directo general. 

La culpa es denominada en el C.P., antes de la reforma 

al mismo de 10 de enero de 1994, "no intencional o de 

imprudencia". 

Consiste en el obrar sin la debida previsión, por lo 

que se causa un resultado daftoso y previsible, tipificado en la 

ley penal. 
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En consecuencia no.hay previsiÓn·del i:esultado, siendo 

esperada y. j 11rldica~~n te·. e~l~ ibÍe 'dic;h~ '.previsión. i ' . 

incrimipab:~ •. ~~;;;;~:i~r~;~,t:~;~:~;:·~:~Gs}!.i}~~~es~;lSii~;;;f ~;~ó::· 
deja de' causarseC.•dai\6•;.a,5un·,:bien·•,:o ·:interés ':j'úridico; protegidos.·. · 

Enf;!.~f ~~i.~{f·~;~,~::~.f~f rí~"·e~9~Hr~l~~:~~~~~i·.~~~:;{d~li:os 
culposo'.'· .. ¡,·· ··e·:''imprudencia ·,carecen ·del.' .. elemento":' intención o 

Voluntad
. ·.· .. :-.- .. . -<_;~;t:.;5 ... LJ:r~x-.-~~- :~~t:-_ .. \, ::~)t~¡:· __ ,,,:,,- .:.~·~):~'.?·J~11:'.:2.\-:{;_ 

·-.~.:~::.;:;;,:,. -~· '..~'t'- ... ·~·. 

Lo :que··. ·sucede es que la inte~~iÓn ; en .. los delitos 

culposos se ·encaminan hacia la producción del· resultado (la 

muerte intencional del pasivo), y en los culposos o de 

imprudencia hacia el medio productor de ese resultado (conducir 

a excesiva velocidad el automóvil), con lo que no se quiere la 

muerte del pasivo pero si el medio productor de esa suerte, que 

es el exceso de velocidad que se produce en esos momentos. 

Para concluir podemos citar el contenido del articulo 

siguiente: 

Artículo 10. La responsabilidad penal de la persona y 

bienes de los delincuentes, excepto en los casos especificados 

por la ley. (C.P.) 

d) LOS AGENTES DE POLICIA PREVENTIVA COMO SUJETOS 

ACTIVOS DEL DELITO. 

El C.P., de 1871 habla agrupado a los responsables de 

los delitos en tres categorias: Autores, cómplices y 

encubridores. 
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Igual solución ·adoptó el C.I?. de.1929; en tanto·que el 

numeradores. 

Como autores materiales o ejecutores debe tenerse a 

los que voluntaria y con'sciente o culposamente ejecuten los 

actos directamente productores del resultado. 

Tal es la "ejecución del delito" según el inciso 

comentado. Los ejecutores responden del delito integramente, no 

siendo necesario probar, si son vario, que existia previo 

acuerdo entre ellos sobre los detalles materiales de la 

ejecución misma. 

Cabe la coautoria en relación, tanto con la 

consumación de un delito como con la tentativa; y lo mismo ha 

sido mantenido en cuanto a los delitos culposos. 

También podemos mencionar en cuanto a lo que se 

refiere a lo que intervienen en la preparación del delito. 

El suministro de medios para la ejecución-armas, 

llaves, planos, etc; configura la complicidad. 
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Son. éómplices los:. que ·.se: prestan al' 'autor una 

cooperación: 'sabi~O·das·~ ia comisión 

del 

' ',. . ~ ;-... -... . 
: ~. v~:rtud. de' la 

· .réi:Í.ere 'el inciso 

:que :1nt.egramente citaremos 

pos té:C._i~illleiife :·¡./ · . 

. P~~~---~-qUe .. ~~~~- co-d.eiinc~e~cia, según Cuello Calón, se 

requieren.' las siguientes condiciones: 

A) Intención de todos los ca-participantes de realizar 

un mismo y determinado delito; debe la intención estar 

encaminada a la consumación del delito y no tan sólo a la 

realización de algún otro grado en la ejecución; en los delitos 

culposos, no cabe la ce-delincuencia. B) Todos los coparticipes 

deben ejecutar, por lo menos, algún acto encaminado directa o 

indirectamente a la consumación del delito: No es preciso que se 

realicen los actos propios y caracteristlcos de éste, pues basta 

con la actividad tienda a la ejecución del hecho delictuoso 

tampoco existe no sólo cuando se obtiene la consumación sino 

también en los grados de tentativa y frustración. 

Los inductores son también autores intelectuales del 

delito, por instigación sobre el autor material. 

La inducción -de inducir: instigar, mover, persuadir a 

uno; puede consistir en dádiva, consejo, promesa, error, etc. Lo 

que se exige es que represente el impulso al delito. 
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::::<'. i:.::::::~:'.~E~::~<~~~t:"~,:;.·": :::.': 
::::'.'}1J~~i~:i~h~~¡~~~t~~~~~1Éf :f ~:;; 
etc.¡. pero ;~i·'tjü~ 'c:omp~fe'1~i iripre l~; es:· 

i~ tr~~~ión vr d.; ·;~;~,:i1~Ú6' 13 .del c.P., se refiere 

concretamente~ lÓ~cón;pli~e 
Es condición en .éstos que presten su auxilio o 

cooperación por actos pr0vio coetáneos, accesorios a sabiendas 

de que con ello favorecen la I jecución del delito; todo ello por 

concierto previo con el ejecutor. 

El auxilio o coo{eración pueden ser de cualquier 

especie. Es decir, pueden ser materiales o morales. 

Incurre en complici ad el que guarda silencio sobre el 

delito, que sabe que va a co1terse con el designio de reforzar 

as1 la resolución criminal del delincuente o facilitar su 

ejecución. 

De cuatro fraccione , que tenia la ley se pasa ahora a 

ocho. 1 

También se puede pasar a diez y seis o a treinta y 

dos, si de sistematizar de mantra atomizadora se trata. 

Creo que no constará trabajo entender que la 

pulverización de ciertos conc~ptos, de ciertos principios, en 

nada beneficia a la simplicida1 ideal de un Código. 

La nueva clasifica ión asi jamás podrá cubrir o 

abarcar la variedad de experie cias que ofrece la vida. 
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E:s preferible; por ·.lo tanÚ>; ateneder a fórmulas 

que 

lógica y 

demostrado 

en nuestro 

C.P. en· e.l artl.culo: .400, habd.a· que volver a una fórmula más 

simple en :la nada más aludiera a autores, cómplices y auxiliares 

subsecuentes. 

Esta clase de auxilio es, en realidad, una especie de 

la complicidad. O sea, que si reducimos la sintesis bastaria con 

hablar de autores y cómplices. 

Pero no sucede asi en el nuevo articulo 13, la reforma 

de 1983 pretende estructurar una doctrina por demás dogmática, 

en el sentido de categórica. 

Incluso el afán de novedad se ve, se percibe, en la 

frase inicial: "son responsables del delito ••. " 

En el texto derogado se lela: "son responsables de los 

delitos ... ", que es desde una frase más correcta por emplear 

como procede aqui, el plural. 

En fin, para la nueva frase "son responsables del 

delito los que acuerden o preparen su realización". 

A juicio del autor que citamos, era más lógica y clara 

la fórmula anterior: "los que intervienen en la concepción, 

preparación o ejecución de ellos", de los delitos. 

Luego y con evidente descuido, la fracción II dice: 

"Los que los realicen por si". 
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'. ':•' 

¿Por qué SEl·, emplea el plur~1.: h·abida cuenta ·de la 

frase inicial' en se habla" :i ~~-del:~::d~iit~·;~'? ~.y esto. ,ne:?, es - peccata 
minuta. ·-.-: :- --... ,· . .:~. ·,_,_. :·'.~-:_:: ·'.'~·.:.o:,:'~-:/:·;:~~ ;~·::_:;)(·: 

descuido,;~:p_···~~r:t!if ~¡f~itj{~'~t~; :t.~:•i ·~"• O. 

. -~-~~--~':_~,·.-~--.·_.'._ª.· .• _-.,~-.r_. __ •. ·.·.~.-.-,-_·,:,.~.·;··~.·.:r_·.·.~.·.·. g.······~º-·.····_.f_._}_ .. · JO :-~Ci 7 los gramá tices, .'_· . . :·.'-,),_::·:::;;;{'·~Jk~·.'·ii;{~)~~-~ts-? ~'··,, - , --
dice: · ~·L~~ .:·:~~~'.(~??·real onj~ntamente" (io. cual se repite 

hasta . i~:f fr~~~f¿~t· ':-,~-~~.;~_ .. r_i.J_:~~.:~~f.ié~·;··~--~~;·~~~'.'< a la utilización del 
singula_·'_:;:· ; 

"--";:' .. --
·_;L~·::.~-f~~~-~~Ó~':;)V.>-~~~~<~~ 'la siguiente manera: "Los que 

. _.,.,. ·'· 

lo 110v0n a· .. -<?6b_O Sii;Vién~os0 d8 otro". O "de otros" también ¿no 

es asi? 

En opinión del autor consultado, Carrancá y Rivas, que 

las anteriores fracciOnes, que son cuatro, cabrian o caben 

perfectamente en la fórmula derogada de "Los que intervienen en 

la concepción, preparación o ejecución de ellos", (de los 

delitos). 

Para qué pues, tantas fracciones. Tal parece que nada 

más para hacer por hacer y tan inútil como meter una ardilla 

dentro de un galápago. 

La fracción V se halla redactada en estos términos: 

"Los que determinen intencionalmente (dolosamente) a otro a 

cometer lo". 

No se olvide que "determinar" es, en el sentido en que 

se parece usar, hacer tomar una resolución. Pero en concepto del 

autor que se estudia, dice: " ••. no parece imposible que se haga 

tomar una resolución a otro de manera culposa, imprudencia!. 
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Yo· puedo h,,;cer, im¡:i.rudencialme~te el· panegirfoo. de una 

conducta criininal,;exalt'arÍS:'/'/.S:,;{:·n~v,,;.i:.;, 'oúó a ia ejecución 

de la acción"~ __ .. __ ,. '"·:~··,-·.· ·'-> :~_:_:~·-<~-:~~>, 

"ºº"º ,. d:i\i~~~~~~~~~~~~~t\Wii:t·:::::::-:· :: 
delito?.:' :;. c:/•.2:r-:\~;';-.'¡i,·'. 

··. '' . ~a:-,,iJ~~¡~~;º~·~d~,:;f ~ .. ~~;;~¡¡·~E~'3'{pretensiones y con una 

fórmula ·zñás ,eficai.\d.esde: el:. ptli1to,, de vista de la concreción, 

.deciá: 11'ios ·.~ q~-~~- ~i~dU6·~:ll:~/·é:;-\ ~-~~~mpélen a otro a cometerlos", 

fracción II. Y · la . mis~a: ~;i,tic~ anterior me parece oportuna 

frente a la nueva frac~ión ·VI· ·cuyo antecedente inmediato era 

superior: "Los ·que presten auxilio o cooperación de cualquier 

especie para su ejecución", fracción III del articulo 13 

derogado. 

La fracción VII, en cambio, obedece a doctrina muy 

sólida. Pero en lo que toca a la fracción VII se distingue con 

toda claridad, en concepto de Carrancá y Rivas; la falta de 

concreción lógica del legislador, ya que en la misma cabrian 

perfectamente las fracciones III y IV. En consecuencia, es una 

repetición inútil. 

En la actualidad el articulo 13 del Código Penal para 

el Distrito Federal, fué reformado, para quedar de la forma 

siguiente: 

"Artiaulo 13.- Son autores o participes del delito 

I a IV ...•....••.....•...•..........••....•...•...•.• 

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo. 

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro 

para su comisión. 
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v:u .................. :; ~' .... ~:-... : ..... ; _:,_ .. ,. 

VIII. Los q~~: ~i-~ ·:_¡~~~·id~':,~-~~·~~,~-~~ ·\:~~~~~v~~g~~- co~ otros 

'º··· .:1;~;~1~~~~~m;f J~:g;::~ ::·::::º:: 
articulo :r-ª-~.P·c:>?d~·r~~·;:: ~~d~-~-.' -~uno en ·1a medida de su propia 

culpábilidad: : · · < 
Para· ·lOs s~jSt:os a que se refieren las fracciones VI, 

VII y VIII, se aplicará la punibilidad dispuesta por el articulo 

64 bis de este Código".'º 

Del contenido de los articules que hemos citado hasta 

el momento corresponden al Titulo Primero, de la Responsabilidad 

Penal, Capitulo I, de las Reglas generales sobre delitos y 

responsabilidad; responsabilidad en el que incurre un elemento 

de la Secretaria General de Protección y Vialidad como sujeto 

activo del delito al excederse en su función. 

e) DE LOS PRINCIPALES ILICITOS COMETIDOS POR 

ELEMENTOS PREVENTIVOS. 

Ejecución de la ley, en nuestro Derecho es causa que 

excluye la incriminación en la especie justificación obrar en 

cumplimiento de un deber o en el ejercicio de un derecho, 

consignados en la ley. 

30 Diario06cW dela Fedmcion.publicadod Lunes 10 de axmde 1994, mormuy adiciones al Código Pmal pu. d 0Utri1o Fema& m 
materia de Fuero Ccxnun y J*l loda la R.epublicm en Mataili de Fuao Federal. 
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Con notoria· redundancia en' los· concepto,; el: c. P. 1871 

expresaba: "CumplimientÓ de un deber leg~l o 'ej~~i:i~i~ legi~imo 
de un derech~; ':\utÓridad; empleo o cargo público" (a~t; 34 'fr. 

XIV); lo que {.:;'é','i'~tiigr~ine~t~ reproducido por el c;p; 1929 (art. 

45 fr X). 
:: ··~f:'···' 

.::;-,,"·"' 
. Pero; el·· C; P.·: vigente expresa lo mismo en una fórmula 

más sobria,: :a,:;rique ·de :idéntico contenido; fórmula que, por lo 

demás fué 'repr'.;C!,:;é·id~ del art. 61 c. P. español 1928. 

El ~redicado "la ley" comprende, no sólo el 

ordenamiento.juridico procedente del poder legislativo, conforme 

a sus facultades· constitucionales, sino también todo acto del 

poder administrativo que tenga fuerza de obligar. Lo que 

obedezca a la aplicación y ejecución de la ley asi entendida, de 

toda ley, estará justificado; el sujeto que ordena su conducta 

en conformidad con la ley y deriva de ésta directamente su 

justificación ... "." 

Es obvio que no puede constituir acción antijur1dica a 

aquella que se realiza en ejecución de la ley, por mandato 

expreso de ella o simplemente porque ella la autoriza. 

Imaginar que una ley no debe ser ejecutada es tan 

absurdo como ver un delito en la ejecución de la ley. 

Por ello no actúa antijuridicarnente el que en virtud 

de una situación oficial o de servicio está obligado o tiene 

derecho a actuar en la forma que lo hace; si bien el limite de 

la facultad oficial o pública fijado objetivamente por las 

normas .legales o, cuando éstas mismas lo reconocen, 

3 t Canvd 7Tnijillo., RaUL tkncbo PCM1 Mmcano., ptne smcnJ. Editari.al Pom:aa, S.A. Mbico. 1988. pp. 637-641. 
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por .el arbitrio del sÚjeto• adecuado ·ª la· naturaleza del deber 

que se trat.a, ,~~t~~ ·~s):::!s~bj·e.~iva~en.te .eri~~~,dido. 
•E:n el.DerechoRomano s~•recoiíoci6 ya la impunidad del 

~~¡~~~fü¡~~~¡~~Jt~f {~~f t!~~::::.:::·::,:::: 
Cuarido. ·se• trata' ,·del·; cumplimiento de un deber legal, lo 

' (iue i'o-~;·, -t~·a·t~di~t·c:i:~ :·á:;~;~~i~~~~·~ -~os .distintos casos, en orden a 

los sujetos": 

1.- Los actos ejecutados en cumplimiento de un deber 

legal resultante del ejemplo, autoridad o cargo público, que 

pesa sobre el sujeto, v.g. el Agente Preventivo que retiene por 

mucho tiempo para extorsionarlo, en principio lo en cumplimiento 

de su deber y posteriormente se excede en sus funciones y por 

tanto incurre en una responsabilidad penal, como lo veremos en 

páginas posteriores. 

2.- Los ejecutados en cumplimiento de un deber legal 

que pesa sobre los individuos :v.g. la aprehensión de un 

delincuente infraganti. 

En uno y otro caso las acciones son licitas, carecen 

absoluto de antijuricidad . 

Pero por deber legal entendemos que sólo se comprende 

el impuesto taxativamente en la norma, pues el que ha de cumplir 

el deber ha de contar con los medios que un sano arbitrio 

aconseje cuando la ley no los fija ni los prohibe. 

Por último, con acierto anota Gonzáles de la Vega, que 

como los derechos individuales están condicionados por los de 
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terceros·,._ en ,fa _:~:~tl~a.tiva de!·· i_a> ~x~iuY~~t·é :~~ hac~ n0ces8ria al 

Juez la vaiorai:ló~' ju~idi~a; de lá5 '.'a~cione~'. ~je.,;~t~das; .· 

, •• °"', :-;~ñ:~~~~~l~~it1~f ~~iil~:E:::: ::,::::: 
del delincuente y fijar la sanció,n'ad~i;:uadar seglln el art. 52 de 

nuestro cMigo Penal_ p~~~.¿~S'ifi:';::t~f~:i~:;~'d~ral. 
De alli la .gr.~n 'impO-fta~ciEl de analizar con seriedad 

el exceso en que incu~r~n·;1~~~ -p~-ii.·~{~s· preventivos o de tránsito 

al desempeñar sus funciones,. porque algunos al hacerlo se 

desprende de su conducta un dolor, mala fe, en algunos extremos 

saña en su trato hacia el particular, por ello debe tomarse en 

cuenta el contenido del articulo 52 citado para analizar la 

temibilidad de dichos elementos de protección y vialidad. 

" ... La imputación del resultado dañoso no genera una 

plena responsabilidad en cuanto a la aplicación de la sanción 

correspondiente al delito doloroso, esto sucede cuando no hubo 

necesidad racional del medio empleado en la defensa, o bien el 

daño que iba a causar el agresor, era fácilmente reparable 

después por medios legales o era notoriamente de poca 

importancia, comparado con el que causó la defensa; derivándose 

en tales situaciones responsabilidad punible por exceso ..• según 

lo dispone el articulo 16"32 

En consecuencia, hay exceso: 

A) Cuando no hay necesidad racional en ella, y 

B) Cuando hay notaria desproporción ¡ entre el dafio 

causado y el que podria haber causado el agresor. 

32Pav0a. Vuc:oai:dot. FrancUco. Maaualde~Pai.!Mexicun Editorial.PomJa, S.A. Wxico. 1974,p. 293, 
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Tomando.,: en :coOSid'eraciÓn . ~st~s -~º"C:~Pt~·s de. nuestro 

autor, y ai;:)liC.ad~s e.~:~. iOs·,_eX.Ces~S>:e)ec::~~~~ó~- P?:r un elemento en 

el cumplimíénto _,Cit;~: :s~~:'~·~de"b~rt~:~.o~)~~-m;~· :-.c~~~f~ --·~J~ _, ~n el caso de 

la detención· d~~'fu~J;,~~td~átiiÚt.~:;.al>ser Í:equerido de ·sus 

. docume~to~i ~~~~~f!:~fi~\(~~~~~{~\k~J'~~c~~·id~d ~aci~na1; que está 

::'~::~.~;,~f ~~if~f ;;~·fr:::::•. ~: ·::.::,::'',:~::,:.:.: 
retien~_: los·.:._dqcumentos'--del ~on~ll:ctor, aSi ·como a éste mismo y 

ademáil::ei'.~~~·;:~fo:c;;:"el)¡Íái:ticular se siente impotente ante tal 
:. :··- .e,'.;;;.;::._-~} 

situái:ióri(t.odá' vez ;que se· da cuenta que el policia tiene además 

·a a~· ·escoü:a ,.:-_·á'mbós -Se encuentran armados y dichos elementos no 

lo' in'br~cc.iona.n, nf lo conducen al Juez Calificador o al 

_·depósi'.t·o de vehiculos; sino lo que pretenden es obtener una 

cantidad determinada en dinero para permitir que el particular 

se retire; por lo anterior en mi concepto si existe el exceso en 

el cumplimiento de sus funciones y por lo tanto hay 

desproporción entre la multa que deberia de pagar el conductor 

al violar el Reglamento de Tránsito a una violación a la ley 

penal, ejecutada por el elemento de tránsito. 

El análisis y solución particular de los casos 

prácticamente impone una natural precaución, pues no puede 

establecerse un criterio general que norme la estimativa de la 

concurrencia del exceso. 

El sujeto activo, entiéndase Oficial de Tránsito, con 

plena conciencia dolorosamente, causa un dai'io mayor y excesivo 

aprovechando la oportunidad que les of recla y por el cargo que 

desempe~a y esto es en atención a las circunstancias del hecho, 

y de la fria determinación del sujeto, originadora de una 
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responsabilidad dolor~sa; ,a1;·J.r.burrir' en responsabilidad penal 

por excederse.·. ~n· ;·~~·~· :.'f~.n~ib~e~. 
, ' .. \ - -, '·\ -':C.: ·~·,: 

NO·- débe·>c-6nfUnCü'r:i9':'.er exceso 

se trata -~~{~J~:~~ti¡~'~-~~:~~\d:f~~~~~~-~·~·~ :,.·-- : :·:' ~ ·-
, ., cijt~~~!~~{"i%';:,;~jfü~ ·.' a·r~umenFa, bo~ {~~¡~~ 9ue en 

nuestro Oe~ách~-:,~-~0'··,·~9- d~-Ciara precisamentia c1.1:iP~s~ ~ el. exceso, 

refi~ié~élcii;; ~-~tcameri~e . a esa forma de culpabilidad para los 

efectos .de ia' pena. 

11 
••• Jiménez Huerta expresa, que en contra del sentir 

de destacados autores, considera que no puede haber legitima 

defensa contra quien realiza una defensa excesiva, pues aunque 

es exacto que la defensa excesiva es siempre antijuridica, 

exlgense para su configuración la presencia de una agresión 

legitima creadora de un peligro actual, y por consiguiente, 

quien empieza siendo injusto agresor dando causa inmediata y 

suficiente a la defensa excesiva, provoca la agresión que en su 

contra pudiera verse en la conducta del agente que ejerce una 

defensa excesiva. Jiménez de Asúa, no acepta que al repeler el 

exceso en la legitima defensa le favorezca una causa de 

justificación, ya que el que repele el exceso de defensa (que 

por ende él mismo provocó), se hallará amparado por la no 

exigibilidad de otra conducta, que es una causa supralegal de 

inculpabilidad, pero jamás podemos decir, que su conducta es 

constitutiva de legitima defensa con el rango de una causa de 

justificación ... "33 

33 Porte Pctit Candaudap, Cdtstino. Ap.auamiecto1 de la parte genaa1 de Dcr«bo Pma1. EditarW IUnla, S.A. 1989, p 401. 



139 

Del cÓdigo .. Penal.- vigente aplicable para-. el Distrito 

Federal, en . su ca¡,it.ulo' D~ci~';' den~mí.'C:~do ;d~ ; ib~ OéÚtos 
~ _.:._, .. ; '; :: ,- ;'. ' 

cometidos por .serViciar~s .. ·públicas', podemos._ci tar-los princip.iles 

::~:::: d:uep~;~~~:¡~~-;·r~~Ítf &1Q~¡~;;~~~§j¡j\~~ ·}~k}:;::::::::~ 
clar6 c:Íebenlos ::- ~~ .. ~-~.~V:: ~~,~-·:··~:~~-,.~r~~~~:-: -~~~~-:~~-~ ---d~iitos que vamos a 

citar puederi iricurrÍ.r;, -¡;~.ra··,. por ... su. calidad de servidores 

públicos su re~po~sabilidad penal es agravado en comparación del 

delito que pudiera cometer un particular. 

Arcíaul.o 2l3 Bis. Cuando los delitos a que se refieren 

los articulas 215, 219 y 222 del presente Código sean cometidos 

por servidores públicos miembros de alguna corporación 

policiaca, aduanera o migratoria, las penas previstas serán 

aumentadas hasta en una mitad y, además se impondrá destitución 

e inhabilitación de uno a ocho aftas para desempefiar otro cargo o 

comisión públicos. 

Del contenido anterior considero que no requiere de 

mayor explicación toda vez que lo que se pretende es dar a 

conocer las responsabilidades penales en que incurre un elemento 

policiaco al excederse dolos amen te en sus atribuciones y por 

ello nos damos cuenta que su conducta se encuentra severamente 

sancionado por nuestra legislación penal, por se servidor 

público que tiene un deber de cuidado hacia el particular ya sea 

conductor o simple ciudadano que camina tranquilamente por la 

calle. 

Artiauio 214. Comete el delito de ejercicio indebido 

de servidor público, el servidor público que: 

:e················································· 
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rr ................ ~ ............. ~ ... ... ·: .. ....... . 

:rl::I .·. Téniendo' c·aliocimi~nt~'-. p~r :·: ~BZ.~n,:,:~~: ... 1 ~u_ ~~mpleo; -
comisión ~~ que' puEÍ?e;; re;ultar qr~ve~eht~ afectaciC>s. el 

patriinoniC> o los; Í.nt~resesc'de ~lqu~a cdependehcí.i. •C>·;~ntldad d~ la 

administragi:~x paki'i,i,;~:: f~~e~úb.'c~.ii:~~:1Ra;d;; .. del ·. Distrito 

Federal, : oJ:'gani~p~}~desé:e~triiÜz;,¡d65 ,'/empre~a .· de participación 

:::::ª~-- ~:::¡~~:l~~~~;~g~~~~~l~(-~~~-~~~:r::~:d:: u::~:i~a::s10: 

cargo o 

poderes Judicial' .re'cÍe~aÍ".,:_C>:' judicial del Distrito Federal, por 

cualquier act~·- u:··c;m1~'16Ií·:··y.-ñO informe por escrito a su anterior 

jerárquico o lo evite s{ está dentro de sus facultades. 

IV. Pos si o por interpósita persona, sustraiga, 

destruya, oculte, utilice o inutilice ilicitamente información o 

documentación que se encuentra bajo custodia o a la cual tenga 

acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, 

cargo o comisión. 

V. Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o 

comisión de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a 

personas, lugares, instalaciones u objetos, incumpliendo su 

deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los 

lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de 

objetos que se encuentren bajo su cuidado. 

De las principales fracciones que citamos vemos que 

todas contienen una gran variedad de hipótesis en las que en 

cualquier ~omento el servidor p11blico (preventivo o de tránsito) 

puede ubicarse dentro de dichos supuestos. 

Su relación con el particular es un deber de cuidado 

para con él y al requerirle sus documentos cuando se encuentra a 
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·.. '' :'' 
bordo de su vehiculo o. al interceptarlo cuando. va··caminando debe 

hacerlo con reSp.éto:·t~l ··y com~· l~ .. ~i~~~.· . .. i·~~ ~:·Í~ ·.~~¡·~~·~~-y· -.e~' caso 

de que dicho • é¡e~ento ~~ ~~cebii ·~f'..~.~,; :f{i~;;i~~e~; se estará 

dentro de éu'aiqu:l.e:ra·.:de '1as<hlp6te,siá;:quei nos establecen las 
>-: ... -, ---··.''(._.;:>: .. i'..:i:::.~::.:~:::·>'.c:.:~".t ~;~~:~~-'.\'lf~}I~<:~~f::.:'.·':/).':"'.;·-¡ .; . ·: , .. , · ·· ··.. . , 

fracciones ,descritas; princ:ipalmente(laéúltü11a· f.racci6n; y esta 

:~:;:::,1;s~~1htii~~~~:~¡:1¡i· ~r~:::.:~::~:a.::,:: 
que· bien. podria/ser;;una,: •. pii'v'a'ci6n'; ilegal de la libertad o cuando 

al ex;,r~ll\;s;'~~;.icii~~~~{~;H~s,·p~~Úculares causándole lesiones o 

cuando ies rob·a'~ .. :::·a·>iOs ·,t;9·t-rá.chos sus pertenencias; en dichos 

del1t·~5-,: -~:~- · en,ci:ie·nt:ra agravado la conducta por la calidad del 
" .. :. 

servidor público. 

Siguiendo con el contenido de nuestro ordenamiento 

penal nos dice: 

Al infractor de las fracciones III, IV o V se 

impondrán de sos aftas a siete años de prisión, multa de treinta 

a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el 

Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 

destitución e inhabilitación de dos años a siete años para 

desempañar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Abuso de Autoridad. 

Artícu1o 215. Cometen el delito de abuso de autoridad 

los servidores públicos que incurran en algunas de las conductas 

siguientes: 

I. Cuando para impedir la ejecución de una ley, 

decreto o reglamento, el cobro de un impuesto o el cumplimiento 

de una resolución judicial, pida auxilio a la fuerza pública o 

la emplee con ese objeto; 
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II. Cuando ejerciendo sus funciones· o con·. motivo de 

ellas hiciere violencia a· .un~., perso~a .sin, causa· legitima o la 

vejare·o-la insUit~re;' · 
.s1g·;.,,:1e·~d"~'-: nu'estr~s comentarios: pod9~65; dScir, en este 

momento que 'el ~ontenido ·de la ú1Ürm'1~ :f.,r~c~i¿,~· .cit,ada es la 

hipót~Sis, en la· que frecuentemente in~~-r~"G~~;·f¿;~: .. ~·leme'ntos de la 

Secretaria General de Protección ·y.' ~i~Ü~ad· del Distrito 

Federal;, muchas veces vemos al ir caminando o abordo de nuestro 

vehiculo al elemento preventivo o de tránsito maltratar o hacer 

violencia a una persona, sin causa apa~ente o la insultan, por 

no hacer lo que les piden en esos momentos y con ello podemos 

establecer que ejercen sus funciones en forma excesiva y con 

ello incurren en un abuso de autoridad y por lo tanto en una 

responsabilidad penal. 

III. Cuando indebidamente retarde o niegue a los 

particulares la protección o servicio que tenga obligación de 

otorgarles o impida la presentación o el curso de una solicitud. 

De esta fracción podernos comentar que es frecuente ver 

y creo que en ocasiones nos ha tocado vivir la extorsión de los 

elementos citados y esto es cuando alguna persona, que podr1a 

ser la vecina es golpeada por el marido ebrio, ella sale a la 

calle para solicitar los servicios o la protección del policia y 

al ser interceptados primero interrogan a la lesionada y si ésta 

les insinúa que por detener al marido les dará dinero de 

inmediato proceden ejecutar la detención y presentación ante la 

autoridad competente y si no reciben dinero alguno optan por 

decir que tienen otra misión o un llamado que cumplir y omiten 
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cumplir con. la protección o servicio que .. ti.enen obligaci.ón de 

otorgar a los ·part~~l;l~·ir~s. <.-

simplemente para efectuar una· in.spección ocular y el responsable 

del Sector de la Policia, contesta afirmativamente a la 

petición, pero· nunca la lleva acabo, toda vez que omite enviar 

al elemento con patrulla para auxiliar a la autoridad que le 

pide auxilio; es más algunos policias no prestan auxilio porque 

de dichas autoridades no van a recibir dinero. 

Lo que ignoran dichos elementos es que están obligados 

a prestar dicho auxilio de acuerdo a dicho ordenamiento y a al 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal. 

IX. Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un 

subalterno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro 

servicio. 

De esta fracción podemos decir que es frecuente que los 

mandos superiores o medios de la policia preventiva o de 

tránsito de la Secretaria de Protección y Vialidad, llamánse 

Superintendentes, Intendentes, Comandantes, etc; pidan parte del 

sueldo de sus subalternos por faltar a su trabajo o solicitan 
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regalos para no sancionar ·a dicho ,.elemento; en otros casos vemos 

que dicho~ mandos con' el pre,texto'~e~ dai la m.;,jor' patrulla 

obtienen de sus s~b~Üer~o~' ~~~·;~~~ti~ad de 'diner~ por el. uso de 

:~:::d:::7~~w;:j~:?5~~;~f~ff¡~0~6;{,~1~·i~~f~~¡:.nb:::~0Ztaª 1s:r:::c:: 
al contenido. de ·la pr~citada. fracción: que• citamos. 

Ar~icui~ 2:;:!'.'{S6~~~;·~ -~·~:·~ii1¿;,,; de' c~hecho: 
r .. El ·servidor_}i.úblico,'que por si, o por interpósita 

persona solicite o reciba indebidamente para si o para otro, 

dinero o cualquiera otra dádiva o acepte una promesa, para hacer 

dejar de hacer algo· justo o injusto relacionado con sus 

funciones, y 

II. El que de manera espontánea de u ofrezca dinero o 

cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan 

en la fracción anterior, para que cualquier servidor público 

haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus 

funciones. 

La interpósita persona ha de actuar con conocimiento y 

consentimiento del agente, la solicitud y la recepción a que se 

refiere esta fracción configuran el cohecho pasivo. El dar u 

ofrecer, el activo a la fr. II de este mismo articulo; 

indebidamente: es un elemento normativo de valoración cultural, 

cuya interpretación corresponde al juzgador. 

Es indebida la solicitud o recepción cuando no está 

expresamente fijada por la ley como propia del servicio público 

desempenado, como lo está por ejemplo la del cajero receptor del 

Distrito Federal. 
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La dédiva. puede ·ser :de . cualquler.· · natu..:aleza "siempre 

que represente un .i~t;rés · ~~,ri.dic'~~~7f~: 0~v~·lorabl;, para ·el 

::::::::;~¿~~i~i~i~~~j;,~~ltf ·11f l'~~ . º' '="º 
Su ·:objeto:,:meídiát'o>pliede;':cual'cjúiera ¡··:incluso· recibir la 

-. · .' . . _ .. :;·:-/-·.::,~ ';"·,_:·'.~U~:-~-;;,:;~~r~:-.i-k"~~-i:,~::~j:~~t{J~/t:.~>\:'t~J '!~ '.~ :·:-: .-.-' ::: .. -
dédiva para·.fines''de' beneficiencia·:·>.y: puede consistir en bienes 

,. . ·. ··' ·_,_»;•,' -.;··;. ~"-:.~-··">·" -· 

rnueb1e·s,·, ilimitGb1E!s, ->-¡.;j~~a·~;_··:· : __ :d.1St1nc1ones, honorificas, ros 

favores 'de·\i~-c:t<m~je.r;_ etc. 

La· sollc.itud o recepción del dinero o de la dádiva han 

de ser con Carácter retributivo: "para hacer o dejar de hacer". 

Tampoco importa que lo que se haga o deje de hacer sea 

justo, legitimo, verdadero; ni que sea injusto. Todo lo que se 

requiere es que se trate de actos determinados. Lo que la ley 

sanciona es el lucro !licito con la función, que hace el 

funcionario a la sombra del servicio público que le está 

confiado en beneficio de la comunidad social. 

Los actos han de ser correspondientes a la competencia 

materia y territorio del cargo y a la competencia funcional 

genérica y especifica, del funcionario, dentro del orden de los 

deberes que por ley le estén impuestos. 

Fuera del ámbito de estos deberes se configura el 

delito de abuso de autoridad o el de fraude. 

Objeto juridico del delito: la libertad y la igualdad 

en la prestación del servicio público en beneficio de la 

comunidad social y por tanto, en interés del Estado. 

Delito de lesión, doloso. Es configurable la tentativa. 

Se conP111m.= ""' 1 
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servicio púbÜco re'cibe el· dinero o lá dádiva o acepta la 

primera de, aque:~- :·C?, d~ /éS't.a~''.. all-~ <~uand~ :el,.-.:·~-c,h·~~hador fncurnpla 

posteriormente( 6 E!l é~Fff~,;·d.o,: ,;· su ;~ez in~umpia también. 

Suje~·;,· acti~6'_ calificado: el ·:~ervido·r .·público, pasivo 

la coleétivi~a~.!~·,;;~,·; :, .;.iy: ··~ ¡•: ;':>.' ·.' 
Element~~2,~.:~:~!;~~~.'.·~'.f .''Y. ,\•<: >''· 
Al Tener el. caráctE!~)~~.;'.:.servidor )l:iblico. 

B) Porsl iniínñoj9.·~.or:·::i.'nterinE!dio. de,'tercero, solicitar 

o recibir de alguien ·~úie:ro' o ~üaiquier dádiva; o bien, aceptar 

la promesa de que se i~ ha.rt/erit~ega del' dinero o de la dádiva. 

C) Comprometerse, por ello, a hacer o dejar de hacer 

algo justo o algo injusto, propio de sus funciones; 

D) Que el agente quiera, con su conducta, obtener para 

si o para otro un lucro cualquiera, lo que constituye el objeto 

material inmediato del delito, y asi se lesione la libertad y la 

igualdad de la prestación del servicio que le está encomendado, 

lo que constituye el objeto material mediato del delito. 

Artícu1o 224. Se sancionará a quien con motivo de su 

empleo cargo o comisión en el servicio público, haya incurrido 

en enriquecimiento ilicito. Existe enriquecimiento ilicito 

cuando el servidor público no pudiere acreditar el legitimo 

aumento de su patrimonio o la legitima procedencia de los bienes 

a su nombre o de aquellos respecto de lo que se conduzca como 

duefio, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

Incurre en responsabilidad penal, asi mismo, quien haga 

figurar como suyos bienes que el servidor público adquiera o 
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haya adquirido en contravénción .de lo di.spuestC:,· en ia misma Ley, 
.:.. . .. •, 

a sabien:::9:e !:~j l:~r~;;:.:!s-:,e;c •. ~r~e'.~t·~a-~r~·dieat ... ~ .. ~G~te•fn:~e•···r··ailn······dleo~ que podr la 
incurrir ·un." ~l:~~~~i6··::'d~:::!I.;: . Protección y 

:,·:·.::;·::y.: <Y~:.::;._, ·-.i/--'::-:~·¡~.(; :;;;~;:t:~\~:~.\~·:: 'i: ;;.~~~.':(: ~·<: -. , .,.~-.:; ·. 
Vialidad .del\:'Di'strito.'/'E'éderal~. ejercer·:·con exceso o con 

· : -: .: · ->: ~:, -./?_~_;,_: .' ~/;;; _:)_'.g l/S~'.:_;~~,_S;:~:::.{J,~~~~'a:,. _ .. -· -"-~:::·:. ·;:_ · ::· · ·-
motivo· de·:·_sus·;;::ftinciOne$'.:;,~y.;;;:--comO::~;hemoS me~cionado se encuentran 

conte~~q~,i~.NiK~~i~~~~'.,~~¿~:i,J;~~~~l;;~}~~ delitos cometidos por 

Servidor~;¡·, Póblicos;:~.~xi::luyendo ·;:d~~d~· Íuego el contenido de los 

· artlcÜios (q~~ M.~~~.fa~t·~c·i;~~~~cta . d~ otros servidores póblicos 

ce~~-\~:·-~~:_:~-~ : .. e~:-·--c:=-~.ªº~-~~-9-e::-:los· jueces, altos funcionarios de la 

Federación.· Y ~~~: ·~oil.cre1:a~os únicamente citar los que encuadran 

en la conducta del elemento de la Secretaria de Protección y 

Vialidad. 

Existen otros delitos que son factibles de ser 

cometidos por el elemento de Protección y Vialidad y considero 

que no es con exceso al cumplir con sus supuestas funciones, 

sino que lo hace en forma dolosa para en un momento dado recibir 

una dádiva, como es en el caso de la falsedad de declaración 

rendida ante autoridad distinta de la judicial; esto es 

frecuente en los casos en que el elemento tiene conocimiento de 

un percance automovilistico y recibe dinero de alguno de los 

conductores para declarar en forma distinta de como sucedieron 

los hechos y de esta forma trata de ayudar al posible conductor 

responsable. 

También se dan casos en que el elemento al detener a un 

conductor ebrio, cambia a éste por otro que se encuentra con 

aliento normal para salvar al primero de una posible detención y 

posterior consignación todo a cambio de una cantidad de dinero. 
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Alg'unas. veces· ·hemos visto· .que·'. el' ·elemento· viola la 

garantiá ·de la : pa;;: y s~g¿~id~~i de' l~;:. per~Ó~a;; ~ii~cipalmerite 
al inferir ámenazas;v.-c1~~:tic~or':o.~-~ji;~'.t~~adanó•cief~n~fº en. la 

calle, el. primero\ipor,;,,violarJ•el.:'ci;reglamentof:.de.•'• tránsito. ,y. el 
.. ·. . ~·<\. :·.~::..:~.: "·:.::·\·::.:_,';~;i';'./~:·~·~;_,,\;,1 :{:-;:· .. ·:,B>::.1:·~~J,\~:-'.. ;':t>'i" :. ·-::-":,·:>:>¡:<'.~ ,':··-:-<<·-'·<,· 

segundo P?r vfolar/eli/rnglamerito ~de\pi>licia iY.: bu•rn',gobierno, y 

que ambos :d,•,'fi;:~~~~~~fjl~g~~;~i:,,+e~a~6~/ ó-tr~sl~d~~;,~ : a ia ·. 

delegación corr~s~ondie~te'i s~n·;•amenazados por 1.;;:. óriaai;.s ~ 

el E~tre ~~:~~-~¿~~ºi-~~~~fX~~; bod~mos citar también 

allanamiento. de.i•morada'>y.: esto ocurre cuando el: oficial al 
- ~ ·'t~~-:: .. ·'."?'.'.';'·.:-f·:::;~~~- ~-, .. _.- .· 

pretender d'.'.teríer ."(una: persona a petición de algún particular y 

el prime.ro:·~~-- ·'0Cu.1t'a eO , su domicilio o en otro, el elemento 

preventivo al ·;reci.bir alguna cantidad de dinero; trata a toda 

costa c'umplir con la presentación del sujeto activo, sin 

importarle penetrar a un domicilio en forma furtiva y a veces 

violenta, es decir sin consentimiento. 

Siguiendo con nuestros comentarios seguiremos citando 

los delitos en los que dolosamente incurre el elemento con 

motivo de sus funciones, como es en el caso de las lesiones, 

delito muy común, cometido por dichos servidores públicos, y 

esto se da cuando el particular es detenido en la calle por 

estar ingiriendo bebidas embriagantes. o el conductor que viola 

el reglamento de tránsito; y al ser trasladados se resisten y 

los oficiales proceden a golpearlos y vejarlos; al llegar ante 

la autoridad que toma conocimiento del caso, los elementos 

manifiestan que los particulares tropezaron y cayeron al 

pretender sustraerse de la detención al ser presentados. 

Más grave es aún en el caso de cuando dichos elementos 

al tratar de detener a un particular y este se da a la fuga a 
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pesar de. que la falta es administrativa; , ~s 'deCir': 'no es. grave y _ 

el elemento o los element~s 'dlsp~ra~ \i -no sÓi~ l~~ionan a la 
.·-,,_. -,.· ,.- ... -_. '- ". ·.-.·· ·'-''··-

perso_na -que·. ,~~; __ :1:-~~-~-~~.?-~~~.:~.;1-~-~~:;;:~;2i~:~_;:_~,~:~-~-:-~~:}~~:~f~_~s:_:é~-tOs · mu~ren, sino 

que,.~ veces t~mbié_n;;.1:~-~i.a~·a'rj::a\·o~r~:(s\·pers~ñá's_:·Ciue camina'n por el 
-..... · .- ·: ·-.··: __ (; .. -,,· :,'./'.:~: .. ;--;::}~;::,-_:;...~~~~;.[~-{:'.\~:.~:>>: g~-:;:' '.) >:'~- ;->::.~--·. -- ' . . ' 

lugá:r. de- .los_·-~ h~c_h·~~~-::>ª:ª~º~\~_~ª:~~:f~~-~-m~~·~' ··-~~-cede_ a altas horas de 

::en:::::ª: ~:f ti:~~Jr~~~&;ig~~~:~i~:u,~·~db algún curioso logra 

Otro 'delito- cbmetido frecuentemente por dichos 

elementos es la privación ilegal de la libertad y surge cuando 

en la detención de un particular que se encuentra en su 

vehiculo, no le permite circular o cuando detienen a las 

personas para ser trasladados a alguna delegación por violar el 

reglamento de policia y buen gobierno, y son retenidos por mucho 

tiempo abordado de la patrulla o de la panel y cuando dichas 

personas no ofrecen dinero; y esto surge toda vez que tanto el 

reglamento de tránsito y de policia y buen gobierno, establecen 

que al hacer una detención en forma inmediata deben trasladar a 

las Personas ante la autoridad competente, en caso de no ser de 

inmediato debemos pensar que hay una privación de la libertad. 

Así también es factible que cometan delitos en contra 

de las personas en su patrimonio, como es en el caso del robo, 

este se cornete cuando detienen al particular y más si se 

encuentra ebrio de inmediato con el pretexto de "que armas 

portas" lo obligan sacar todo lo que trae en sus bolsillos y si 

ven que trae consigo dinero o objetos de valor, buscan la forma 

de desapoderarlo de sus pertenencias, rociándole los ojos con 

gas y después huyen de inmediato. 
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También cometen· este ·delito ·cuando al. tener 

conocimiento de un clio~u~ '~ich()s ,,'ele~ent~s . de tránsito en 

~~~~~~:1lll!~~tl.~!~;~ti~J;:f ::~:: 
con fr~.;;ue~'c".ia ·~1'\;6ñt~tido' por los oficiales. de. tránsito a los 

particu~a;e~ y ~0Sfo es cuando en forma interic10nal· dai'ian los 

vehiciul.~S P.~rticlll~res que al momento de ser detenidos no hacen 

caso a .la petición del elemento de tránsito y éste ante su 

importancia procede dañar el vehiculo, principalmente los del 

servicio público, golpeando la unidad con el tolete y rompe un 

cuarto de luz o a veces un faro. 

En el caso de las personas estas sufren de algún dafio 

cuando se oponen a ser trasladados ante la autoridad competente 

y el oficial al tratar por la fUerza de hacerlo subir a la 

patrulla o a la panel; le razgan, le rompe sus ropas y con ello 

su conducta encuadra en el ilicito que señalamos, es decir en el 

daño en propiedad ajena. 

Con ello concluimos nuestro tema citado y 

ejemplificando con los principales delitos en que puede incurrir 

un elemento de la Secretarla General de Protección y Vialidad 

del Distrito Federal, al excederse en el cumplimiento de sus 

funciones y los cometidos dolosamente y con motivo de ellos y 

desde luego puede incurrir en otros como cualquier ciudadano, 

pero nosotros tomamos en cuenta la calidad de servidor público 

que tiene dicho elemento y que en esas condiciones comete el 
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delito o los delitos, por. cuya• conducta será severamente 

sanciOnado tiene para con la 

ciudadania. :; ,, /; 1 ;: ' •;: 

Ciuda~~.niá qu~ t:l.ene;.,la ¿~;,¡gación de servirle y 

cuidarla. en ':tocÍb'r:¡;;o!lte.~t<L\?ol:;i/5~~ .. una·· óbligación laboral que 
-; "i·'· ··~'"'t'· '·;~',\•" , i:;; :·,; 

tiene y··.!' la; .ci~e · debe;óvigilar .,para dar seguridad y protección 
. , -~' '-~ > ... ~ ·., 

juridica; 



CAPITULO QUINTO 

MEDIOS PREVENTIVOS PARA COMBATIR LA DELINCUENCIA 
DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION Y VIALIDAD. 

a) CREACION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
INSPECCION GENERAL. 

b) UNIDAD DE AUDITORIA. 

e) ESTRUCTURA ORGANICA. 

d) DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y SUPERVISION 
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CAPITULO QUINTO 

MEDIOS PREVENTIVOS PARA COMBATffi LA DELINCUENCIA 

DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION Y VIALIDAD. 

a) CREACION DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE INSPECCION 

GENERAL DE LA SECRETARIA DE PROTECCION Y VIALIDAD. 

Los servicios de seguridad pública y tránsito tienen 

una gran trascendencia social, el salvaguardar la seguridad de 

las personas y sus bienes, preservar la tranquilidad social, 

prevenir la comisión de hechos delictuosos y regular el tránsito 

de vehiculos, en acatamiento de las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables. 

Precisamente por la importancia de estos servicios, 

desde hace mucho tiempo los integrantes de la población de 

nuestro Distrito Federal, han formulado reiterados reclamos con 

el fin de que mejore la prestación de los mismos, en especial 

para que los servidores públicos policiacos y administrativos 

cumplan sus funciones con toda legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia. 

Por ello una de las prioridades del Gobierno del 

Distrito Federal, es la de ampliar y fortalecer los servicios de 

seguridad pública y tránsito, a través de la revisión de las 

normas de organización, funcionamiento y operación policiaca; 

mejoramiento de la imagen y aceptación de los agentes de la 

policia por parte de los particulares; fomento de la vocación de 

servicio de los agentes policiacos; rehabilitación de los 

módulos de seguridad ciudadana; apoyo de la participación de la 
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población en programas de. s~gu,,,idaci_•:; ampliación éie. los canales 
' ,:·.; 

de comunicación entre:,iOS ·~:7~·~~;~,:~~.~;,:~-~~,~-/~,f/.:~,ipr.~r~t~.~~'. ·,~~~~~~~.de 
Protección. y Vialid~d:.ci~'i: Distritó.iFederal\y'c1i1,:ciudadanl.a; · 

Den tr~·:. d~•.f~:~f ~~~~~;ta¡::~~~;f~t~~t~~~lti:Lt:.:!:1~-~~0:5~fa··.· de . 
Departamento del Distrifo:'Federal';''expidá:••u'ni'Aéueréio: por et'•'que· 

· · .· :_ _ · ><·. ·: '.~~·;·:~¿~?~~,i</f.~}i.¡,~,'.i~Z;\'.~i\\~t·':_!¿{~/::~~:~!q~.~n~·h:{~_~'.·_,_,_::·;.· .. ·.: .. , . 
se crea una:. IJl~pecciój\ii.Genei'·a1-';:~¡d_0/::~1 ·~. ecrei;_a_r1it/, G.eñ.eral ·-_de 

·-·.::'::. -::.<:~'.:·:;:.i~~,·:;~¿-~~~~$::(~}.L:<~1;1:'. ;(,'.f.~~7r~:;)~,;::t'_¿~::l-;.'\--~~·-. · -. 
Protección y Vialidad: 'del"l~Distrifo; ia~·i''}dicha ' Unidad 

'. ' ... ';>· ··. --~ ; -~i-'·'.<i·- :-~~f~/~i~'.·;~~i •;'>/.~i·:.·>>< :: :.~ .. /: _, 
Administrativa, estará·, 'ad~,,~rita~'iid:l,f,J,1,9~.'.',mente,; al titular del 

Departamento del DisúÚ.'o .'~f'rEi2~~i;'i/'"~independiente de la 

Secretarl.a General de Protecció·~ y'Vialidad 'deÍ Distrito Federal 

y de la Contralorl.a Interna. de Protección y Vialidad; con el 

objeto de vigilar, supervisar, controlar, evaluar y sancionar la 

actuación de los integrantes del personal de seguridad pública y 

tránsito, para que cumplan real y positivamente la función que 

les está encomendada. 

La creación de la citada Unidad Administrativa, se hará 

por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, en ejercicio 

de las facultades que le otorgan la Constitución Federal y la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que le 

permiten crear organismos o unidades gubernamentales para 

administrar programas prioritarios, por medio de reglamentos, 

acuerdo y otras disposiciones de carácter general. 

De manera específica, al contenido jurídico del Acuerdo 

que crea la Unidad Administrativa tendría las siguientes 

atribuciones para su mejor funcionamiento: 

Organizar y coordinar el sistema integrado de control y 

evaluación de la Secretarl.a General de Protección y Vialidad del 

Distrito Federal, a efecto de vigilar que se apliquen oportuna y 
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adecuadamente las _disposiciones, politicas, planeS, normas, 

lineamientos, programas,.: presupuestos;· P~ócedimiSntos y demás 

instrumentos·.: para.· la.::. c6ir~cta',·a~¡iC:aciÓn ·y ejecución del 

indicado si~t.e~~r \. i ; > . ·::,: .,·: ... 
s;~~f1'~;~~~'.~~K;~;~~si:~~)Q'.?~fü.ff.~u~c~~.n. de los integrantes 

del persorial:"de.i:lá.'se~retari.a\,General ·· ,é!é Protección· y Vialidad 

del Ói'stri'io ": ... Fé~erá1;·;/\~~:. ":1os órganos administrativos 
.. '••""-· ".,-·.·. ' .. ,., 

desconcentrádos/en materia·: de'.: vialidad y tránsito. 

'Establecer·· la coordinación que se requiere con la 

Secretaria Generál de la Contraloria de la Federación, 

proporcionándole los elementos necesarios para coadyuvar con 

ésta en el despacho de los asuntos que son a su cargo. 

Formular con base en los resultados de las 

supervisiones que realice, las observaciones y recomendaciones 

necesarias a las áreas de la Secretaria General de Protección y 

Vialidad del Distrito Federal, que tiendan a incrementar la 

eficiencia de sus acciones. 

Informar al Jefe de Departamento del Distrito Federal 

sobre los resultados derivados de la aplicación del sistema 

integrado de control y evaluación de las áreas administrativas 

de la citada Secretaria de Protección y Vialidad. 

Evaluar la forma en que se dé cumplimiento a los 

planes, programas y presupuesto de la Secretarla General de 

Protección y Vialidad del Distrito Federal, as1 como promover la 

autoevaluación permanente en cada una de sus áreas. 

Proponer al Jefe de Departamento del Distrito Federal, 

programas y mecanismos dirigidos a mejorar el servicio y 

actuación de los cuerpos de seguridad pública y tránsito. 
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Procurar . que la Secretada General de . Protección y 

Vialidad, cuente .· c;ri_.,. los . ·recursos. ~;~~m~:~~s). ·:·~~~.,~-~~alas y 
~ . . ' ' . \ ., •, .. ; ;'~ ': 

financieros ;p .. ra el 'cumplimie~tC:':efi~i~nte ,~e sus fÚ~ciones y 

vigilar• 
5~··· ~i;,~t~i;}rifü~fK6.:~;6~·~é~~¡:·;~1;/i:r::f·f~;., ;. ·· 

· Recibfr,.-:·,atende·r,·y;;,tramitar'.';las:' quejas··; y de.nuncias que 
. . · ,: _ .: .. -º>.: :f: t._'.c;,·)~r:~:~_~:~~:~{<!;í~;i.t:f.~-;.~~,,-:ü)S·:-:-f~~-:.;: .~t~.'<"«Xt:~--:~;:{·({;: :-".,_ .. ~ 

pre5enten ~·"·!Os. -~p-artféU1a.reS·'Y:·y.,;::serv'idoies· :~ públi'Cos, .respecto de 
· ·;· ·., ,,: -.··.~,: ~::.;~·.i.~~:~~.·",;~~.~.~/~~~-t,·;:_1:~.~~1,y.t,:~~~:~\?::f~:Y>i:~;.::_:.,~;~~·.~,;, -~>~.:~ ... > ·-.i<· . 

las ,actuaciones•'tYk>,decisiones fc.del·;;personal , de la Secretaria 
-· ... : i: -,.· _~,> _:.:.;.:: '/:6~<,;~1:·:7-~'%;-~~-~~,:;;;:,~-s~~;~~?:fh}:¿'-.: ··} ~- :/.~-"~'. :·:. :;·,:-:..:· · :·:~.: 

Genera·l ·dé . ProtecCión~yc,Vialidad',deL Distrito Federal. 
.'· ' .. ·. -:: .. , :·.:6~¡.\' fy;_, -~'.;(~;,;._";~:;, }·¡~'.>';. ·:;; ::: : ;~,:; _ -> .. 

· Constituir3,,las''responsabilidades administrativas en que 

incu~ran' ib~f,·Jiiti~'f~~:} ~~l ~ersonal de la Secretaria General de 

Protección ·;\1 ·::vialidad del Distrito Federal, a través del 

procedimiento disciplinario que regula la Ley de 

Responsab.ilidades de los Servidores Públicos de la Federación. 

Imponer las sanciones de amonestación, suspensión y 

destitución del empleo, cargo o comisión, y las sanciones 

económicas a los servidores públicos de la Secretaria General de 

Protección y Vialidad del Distrito Federal, Tratándose de la 

inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público y de las sanciones económicas que podria ser no 

más de doscientas veces el salario rninimo diario vigente en el 

Distrito Federal y la Inspección General hará la proposición a 

la Secretaria de la Contraloria de la Federación. 

Corno puede observarse, la mayor parte de las 

atribuciones de la Inspección General de la Secretaria de 

Protección y Vialidad del Distrito Federal se dirigen a vigilar, 

controlar y sancionar el comportamiento del personal policiaco 

de dicha Secretaria. 
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b) UNIDAD DE AUDITORIA. 

Asi también esta Unidad ayudarla a detectar mediante 

revisiones periódicas a los sistemas; :'.métodos· y procedimientos 

de trabajo de la Secretaria General.de·Protección y Vialidad del 

Distrito Federal, las desviacione~ y anomalias que ·se presenten, 

asi como las causas que originen 
' . . 

el inclumplimiento en. la 

ejecución de normas, politicas y lineamientos que en este 

renglón se expidan, con el objeto de instrumentar acciones 

correctivas que mejores su desarrollo. 

e) ESTRUCTURA ORGANICA. 

Con la creación de la Unidad Administrativa 

consideramos que tendria como objetivos principales: vigilar, 

supervisar, controlar y sancionar la actuación del personal de 

la Secretaria General de Protección y Vialidad del Distrito 

Federal, en el rubro de vialidad y tránsito, velando que su 

función se preste con legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia. 

SECRETARIA PARTICULAR 

El objetivo general de la Secretaria Particular, de la 

Unidad Administrativa en cuestión seria el de apoyar al 

Inspector General de la Secretaria General de Protección y 

Vialidad del Distrito Federal, en el desarrollo de sus funciones 

ejecutivas, asl corno mantenerlo constantemente informado sobre 

los compromisos oficiales contraldos. 
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UNIDAD DE DIFUSION 

El objetivo principal de esta Unidad, como parte de la 

estructura orgánica de la Inspección General de la Secretaria de 

Protección y. Vialidad del Distrito Federal, será difundir en . ·', ." ... · _;' 

fo~~a ',~B~-~t:~na~ _Clara y veraz, hacia los diferentes sectores de 

la poblac~6n, los servicios que brinda, asi como las actividades 

que realiza dicha Inspección General. 

UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Esta unidad tendria como fin primordial el de 

proporcionar el apoyo administrativo a través de la coordinación 

y control de los recursos humanos, materiales, financieros y 

técnicos; en forma adecu._ada, oportuna y eficiente, asi como 

contribuir a incrementar la calidad en la prestación de los 

servicios asignados a Inspección General de la Secretaria 

General de Protección y Vialidad del Distrito Federal. 

d) DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y SUPERVISION. 

El Departamento de Quejas, tendria como objetivo 

recibir y atender las quejas y denuncias que presenten los 

miembros de la población y los servidores públicos, en contra de 

la actuación del personal de la Secretaria General de Protección 

y Vialidad del Distrito Federal y tramitar los procedimientos 

disciplinarios, en estricta aplicación de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 

disposiciones legales. 
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FUNCIONES: 

* Recibir quejas y denuncias en contra de los 

servidores públicos y administrativos de tránsito, que formulen 

por la via telefónica, realizando las acciones necesarias para 

que sean ratificadas en forma escrita o bien para que las mismas 

se investigU~n-de rnan0ra·oficiosa. 
. - . . . 

* Re'cibir , o levantar las quejas y denuncias que se 

presenten en contra de los elementos de la Secretar+a General de 

Protección y Vialidad del Distrito Federal. 

* Tramitar los procedimientos disciplinarios que se 

instauren en contra de los servidores públicos de la Secretaria 

General de Protección y Vialidad del Distrito Federal, a través 

de la preparación de acuerdos, citatorios y oficios que se 

requieran, el desahogo de la garantia de audiencia de los 

inculpados y la realización de otros trámites. 

* Participar en la elaboración de los proyectos de 

resolución de los procedimientos disciplinarios tramitados por 

la dependencia, para su revisión por el Inspector General. 

* Atender las sugerencias e inconf orrnidades de la 

ciudadania y de servidores públicos, respecto de la prestación 

de los servicios de seguridad y tránsito. 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION 

En mi concepto este seria el Departamento más 

importante por su relación directa con los servidores públicos 

en su lugar de trabajo y con la ciudadania, su objetivo es 

realizar acciones directas de supervisión y vigilancia de las 
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actuaciones de'. los servidores '·de, : la Secretaria General de 

Protección y ·vialidaC::L::del. OfatrÜ;, Federal', en las vialidades, 

oficinas, y 'iug~~~,;·_._·~~ dÓ,nde;~~e~tah sus 

::::::cª~e ;f ;ª.ii}jr¡;;4:¡~l::~p:::::::iª: 
posible e~i;;t~nci~- ci~ responsabilidades 

servicios, para que 

eficiente; asi como 

para determinar la 

administrativas, que 

desde luego ~ifi~~~~--~a:~ante de una responsabilidad penal; que 

si tenemos personal· Vi9'ilando las acciones de las policias se 

evitará que estos incurran en una responsabilidad penal, es 

decir no retendrian por mucho tiempo a los particulares en sus 

vehiculos, mucho menos se atreverian a robarle sus pertenencias, 

asi como lo pensarian muchas veces al tratar de golpear a los 

particulares. 

FUNCIONES: 

* Diseñar y proponer mecanismos de supervisión y 

vigilancia de cómo es el comportamiento del personal de la 

Secretaria General de Protección y Vialidad del Distrito 

Federal, conforme a las peticiones de la ciudadania y las 

necesidades del servicio. 

* Efectuar las tareas directas de supervisión y 

vigilancia a los servidores policiacos y administrativos de 

tránsito, en los lugares en los que realizan sus labores, para 

prevenir y detectar conductas ilicitas en el servicio. 

* Levantar actas administrativas en las que se haga 

constar tanto las conductas irregulares observadas durante los 

trabajos de supervisión, como las posibles declaraciones de los 

particulares y servidores públicos que hayan participado en los 

hechos. 
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• Colaborar en la tramÚac.ión .. de .los proceCiirnientOs 

disciplinarios instaurados. en; co~l:r~·d~ los servidora·;, póbÜcos 

:::::::~::~::~::,:J;;¿c,~~"~'.~~~~,;~ÍJi~;1'i~Z;.;;: 
. :'::·. ·<~:: ~:·.<: ·-:!~::~' :./:.~ ... ~: ';~ -';~f~/~(-~ 'i~J~ii~;:,' ·': e; ;':'-"º ' ... '.- . 

* Proponer;~·~:·1as';t;.(adecuacio'ne -.·,·'.rec n aciOnes·:r· qu~ 
··, . :· .. ··.= .... \'. <·-.~'.?(~>t.i;~~,,~} .. '· ':}C;i,'~~:,:~:·:;{·'.·{:(. .. .'~~;'{::y:~~:f~f;&,·;~'.~(:0-:: .. -t~;'.-.·.·>::·, 

permiten. mejorar:·•'. y eficientar)la ·.prestación'/de'.•,•lo's-;;'.servicios de 

la· Secretaria "•Gen:~a~:;~~\.·~~~i~~c~ón ; ~ .~~via1i~~~ ;;¿;{ óistrito 

Feder81 / ._,·~~~:~-~-~:~~~ ··2·;~~~;~-. i~~ -~-·~·a~e~~~: .· ~J~ ·.·:_:·'.~-~-~i{~V-¡s~Ón . sobre los 
·. •' . : ...... --· . < -.-. 

~eq~erimientos de recursOs humanos, financi~ro5 y materiales de 

las unidades administrativas de la Secretaria General de 

Protección y Vialidad del Distrito Federal. 

Con la creación de la Inspección General de la 

Secretaría General de Protección y Vialidad del Distrito 

Federal, a través de sus Departamentos de Queja y de Supervisión 

principalmente se evitaría que los elementos de dicha secretaria 

no se exceden en sus funciones toda vez que en todo momento 

habría "ojos" que los estarian vigilando en cualquier rincón de 

la ciudad más poblada del mundo. 

Además se daria participación a la ciudadania, a través 

de los denominados Supervisores Ciudadanos, mismos que tendrían 

difusión a través de los medios masivos de comunicación. 

Al tener una estrecha vigilancia sobre los elementos de 

la Secretaria, éstos evitarian detener por mucho tiempo a los 

particulares, es decir privarlos ilegalmente de su libertad, o 

en otro momento ya comentado con antelación, se impediría que 

dichos malos elementos los golpearan o en más graves extremos 

les robaran sus pertenencias personales. 
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Con la permanente. vigil~nC::í.a de ... la1 'In~pecci6n Ge;'1eraL· 
de la secretaria cie Protección y vialidad:; ciei::óisboito, Federal; 

.- . .. . . ._ • . . - . ' • • ' ' . ~ •.• , ' '. , -'· .• l 

::p:::::i::.d:u:~::zte:~~:;a& r;~2;:·r~j:~~;){~~t~~~t1~~~:7f~<,;~t:.:,,c,:n .·' 
Otro ·•de ·.· l~~. g rarides; .. bénefiéiadas.:~ de·.··;i:a ;2•rnspeéCi6n 

General .'. s~·,~~·~:·~- 'i~~ª--~~-~ .. :~~ ~·~:~~~~--~~iJ;:;~{;~~g~~~~~~~;¡~¿~~F:~~'.)~~;~Í\:.~~~Jb"< ~~-:~a 
: . ·-· ,. . : -.- , __ ·'.\:-·1·:_'~:.>:, .;_(:·,·: ~-.:·'.;.·;-}'.~:-~:-:-'}\;, -:-U,/:1·:.f~tt·_'.y¿~w- :_::(·'_;·f=~~,;'(_i_~~--~---:.:.:..~:/:',<.:::. -i <'·· ·-. · _ infracciones:en',:virtud''de,· que.>los.· .. elementos: de''.'. protección· y 

:i::~::t2i1:&:f il~foi~i~:if:~1~:s~s~::~:::::::a::s c:~::::::::: 
a.n:~~-,-1e:: á1.if~J:.i:d~-~-.:-c·o~~~~-t'erite'; ~1 · los infractores del Reglamento de 

Policia. y B~ .. ~ .. G~bi~~~Ó cal. Reglamento de Tránsito. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Corresponde al Departamento del Distrito 

Federal, por conducto de sus órganos administrativos, en los 

términos previstos, por la ley orgánica del propio 'Departamento 

y dentro ·del Ambito·· .. de jurisdicción territorial ·de éste y 

sancionar las· fa·l:ta~·:.·,,¡~>polic:1a·:,:·~ ,·búe·n gobierno, as1 mismo los 

que :;p;es~·~·····~.¡·: ·Departamento del Distrito Federal 

través de la' Secretaria General de Protección y Vialidad en 

materia de se~url.a.ad jiÓ~Üéa y tránsito tienen gran importancia 

servicios a 

social, al salvaguardar la seguridad de las personas y de sus 

bienes, prevenir conductas delictuosas y ante todo regular el 

tránsito de veh1culos, en cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables, en virtud de ello 

escuchamos constantemente en la calle reiterados reclamos de la 

ciudadania con el fin de que mejore la prestación de los citados 

servicios, en especial para que los servidores públicos 

policiacos cumplan sus funciones con toda legalidad, honradez, 

lealtad y eficiencia. 

SEGUNDA. Con ello, una obligación prioritaria del 

Departamento del Distrito Fede.ral para con la ciudadania, es la 

de ampliar y fortalecer los servicios que presta en materia de 

seguridad pública y tránsito, a través de la revisión de los 

Reglamentos policiacos; mejoramiento de la imagen policiaca; 

fomento de la vocación de servicio de los mismo, rehabilitación 

y ampliación del número de módulos de seguridad ciudadana y en 

mi concepto lo más importante dar mayor participación a los 
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particulares en la selección de los elementos que formarán parte 

del cuerpo policiaco de• la. Secretaria de ·Proí:ecci6n_ y Vialidad 

del Distrito Federal. 
'-> ;.\~_·;_ 

TERCERA •. se·. co~~~d~ia~~C:~~mJ Ú1tas. de policias y buen 
· ··.-,/:.'.:.~:A•:,-'.·!~~i~~vr::(z:·y{;..:':'.:{(::. .. ;.,-_,:, ~: .. · 

gobierno, las ~-~~io~-_e.~~:.u_~·'.'~~í'.9, .. t.Ofl_é_~··_'._:~~,-~:_··a_1t-e!ren el orden público 

o afecten. la·· ~egu~'id~~-~~~?~}.{?~;~~ealizad~s en lugares de uso 

común, acces.O -~~b~,i'~~:.n~..,~~:~i~~~~·; .. :t·rtir;sito ··o que tengan efectos en 

estos lugares~ 
, .. ,·._ 

La :"sec.t:et;;ria · Generai de Protección y Vialidad del 

Distrito Federal a través de sus agentes de la policia 

~reventiva procede~án a la detención y a la presentación 

inmediata ante el juez civico que corresponda, sólo cuando se 

trate de falta flagrante y el agente de la policia preventiva 

considere, bajo su más estricta responsabilidad, que es 

indispensable la presentación del infractor para hacer cesar la 

falta o en virtud de las circunstancias en que éste se produzca, 

tomando en cuenta la preservación del orden público, el debido 

desarrollo del procedimiento, y las condiciones en que se 

encuentren el infractor o la victima. 

El agente de la policia preventiva que practique la 

detención y presentación deberá justificar la necesidad de éstas 

ante el juez civico. En ningún otro caso se detendrá por simple 

falta al infractor del reglamento. 

Entre las diferentes funciones de la Inspección General 

de la Secretaria General de Protección y Vialidad del Distrito 

Federal será proponer al titular del Departamento del Distrito 
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Federal, programas y mecanismos que tiendan a mejOrar el 

servicio y actuación de los elementos.:.?e ·protección: y vialidad • 

. ·,·<</>.' ... ; .. ) ....... ., 

Jefe de:u:::~t::~n::n •. :;:;,,:;;~t=i-ti~~:~~~~":~IY~osse ~::er:~::e:: 
expedir un Acuerd'? para·· .. dar.";nacimie.nto···· 'f~~ai·- "a un órgano 

f;<;;: .. ./,~·,:~ ,,_j·'</~l,',~j'.~.:;:)7 :'·.:_,_,:o '¡,_, • 

distinto de la" ... :c6ntraloriá ·:,;Interna, .... ,._que, se denominarla 
_ .... ·:.~:::..·· ..... --~·.- _;~~,/;:~-;-~-:,:::~r:~~ . .,.-,-.:<: .. _'.:_:>?:-:-... ,., ,; . ·-

Inspección General .. : de,L:la:·: Secretaria ·•:.General de Protección y 

Vialidad del·-'-- Distr.i..t:'o ·Federal,_. instaurando dicha Unidad 

Adminis·t.rat.iva:· ·;,Cisé~Ü~· directamente al titular del Departamento 

Distrito Federal y de desvincular dicha Unidad 

Administrativa de la Secretaria de Protección y Vialidad; la 

finalidad de la Inspección General seria vigilar, supervisar, 

controlar, evaluar y sancionar la actuación de los integrantes 

del personal de la Secretaria de Protección y Vialidad, para que 

de esa forma cumplan real y eficientemente las funciones que se 

les tiene encomendadas y no se excedan en sus funciones e 

incurran en alguna responsabilidad de carácter penal en 

perjuicio propio y de los particulares a los que tiene la 

obligación de cuidar y dar seguridad juridica. 

QUXHTA. La inspección General de la Secretaria General 

de Protección y Vialidad del Distrito Federal, con su creación 

también tendria como función primordial recibir, atender y 

tramitar las quejas y denuncias que presenten los particulares y 

servidores públicos, en contra de una mala actuación del 

personal de dicha Secretaria de Protección y Vialidad y con ello 

de ser procedente legalmente constituir las responsabilidades 
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administrativas en que .incurran los miembros del personal de la 

secretaria ·citáda . y esto' .. es de> aplicár el procedimiento 

:::::::::'~:~1~~~it~f ~ii!JZ~ ~,~~;;::¿,'.""'"· '° 'º· 
.... >' En f,.sin~esl~;;,;,;la ·~rn~peCción.•:,•Genéral ·,d;, la Secretaria 

. ·, ,.-·r \~c::r:<: ·:/:~'.';:~, :~w:¿ '~ t)-'!.>· :-":;_\:~'.;~;;(f~ 1-~- ":?'.{' { <:. ·' '/~}:'.->,\·.·:_;·:. _ .. :- , · 
· Genéral; del .. ~rote.cción:•¡y.y;Lari.dad:·del;,Dis.trito: Federal, a través 

, . :· , , J :::-:~-;~:{_~.;;·./~~-~:-.. :-~~.;·~: .. -'-~~~},~1.f~:::i::~S·~c:::>,i,:;)·_:.;:~·~'.~- .·/-~ :~. ·:_::·_.-;-._. - · .... -
de -sus; Depártaínentos·::de.;:Quéj.a«y·;·supervisióni' tendria competencia 

·_~:.:.,,_:-'~--.:~: ~- "·' ·-··Je·.-¡·-:.;;,. e:.·:·, -
para :: supérVfSaf•::·.'y~. ·:··:C6nt.-·r-o'i'Sr-~?:;i~S-~A~·funciones de los citados 

el~rne~-~o~:·: ~:e :~--~~oñe~ - las Sáfic¡~;~~:~-~~~~·::: affiónes tación, suspensión y 

destitución del -empleo, c~rgo• 'o comisión o sanción económica o 

de ser procedente ~on inhabillt~;ió~. 
Con la creación de la Inspección General de la 

Secretaria General de Protección y Vialidad del Distrito 

Federal, con su Departamento de Supervisión, tendria como 

función primordial por conducto de sus Supervisores o 

Supervisores ciudadanos, vigilar la actuación de los elementos 

de protección y vialidad, es decir, serian "los ojos" que en 

todo momento estarían vigilando el cumplimiento de las funciones 

del elemento de la Secretaria General de Protección y Vialidad 

del Distrito Federal y éste al verse vigilado constantemente 

optarla por ejecutar sus funciones con estricto apego a derecho 

y al ser asi en su momento oportuno estimularlo económicamente y 

con ello en mi concepto personal se estaria en posibilidad de 

prevenir los excesos y responsabilidades penales en la ejecución 

de las funciones del elemento de la Secretaria General de 

Protección y Vialidad del Distrito Federal. 
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SEXTA. Hablamos en los. rénglOnes ·"·anteriores que cuando 

los agentes de la polici~ - ~'.t-even~·i~~::~~~:i-~;~~Z.Vicio conozcan de la 

comisión de uná fal~a'• ~.lag~ante•b}consid~rerí como necesaria la 

detención d~l lnf~a~~;~;/6~J~;;'1~Vin~f:~~~~lct~ responsabilidad lo 
·.':• -· -~ •. ~.;.:~;J¡\ ·-:-;':::·~~-,,,!~:·~-:_'-'-; ,'.:; ... :__. _,··-

presentará' INJ.fEDIATAMENTE <Jl;cj tiéúcivico que -corresponda. 

:::::;~~~lll{)li~~:~i:~;:::~;::~~:~;~~ 
General de Úote-~é'i6~- , Y: Vialidad del Distrito Federal, al ;: .. :_· .. -:- :>:~.;· ·::· _:· 
momento de· cumplir.:: con sus .funciones en la detención de algún 

automovilista~ cuando el hecho sea por una conducta que infrinja 

el reglamento de tránsito, debe dicho elemento elaborar la 

boleta de infracción, cuando el caso concreto asi lo requiera y 

si procede la detención de la unidad y como consecuencia el 

traslado de la unidad móvil al corralón; en ambos casos de 

acuerdo al reglamento debe ser de inmediato, debe ser enseguida, 

al instante; asi también debe ser casos en que se detiene a las 

personas por infringir el reglamento de policia y buen gobierno. 

SEPTIMJ\. El concepto de inmediato, es totalmente 

desconocido e ignorado por los elementos de la Secretaria de 

Protección y Vialidad del Distrito Federal, en virtud de al 

momento de la ejecución de las atribuciones que expresamente 

tienen a través de los Reglamentos sobre Policla y Tránsito, al 

proceder a la detención de un conductor de vehiculo de motor o 

de algún particular por violar dichos Reglamentos o Reglamento y 

proceder por falta grave a la presentación de inmediato del 
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infractor ante- la aui~orld~d· ·co;npetenté y: no tener al particular 

::~:::.",~t;:~;~~~l~~t l~~f~~j~~ií~;to2:: 
norma -penal< y-'que' .. desde 'luego i' debef•tener :•unái;:sanción :·. • --· 

.. --~,./~:.-~:~f'::,'.,\: J'~~~~~ - :~~Íffi'.~ttlt~Y;2 ? 
,. OCTAVA.\: El,~ de·;"la•.~¡Secreta-ria ·:·de : Protección y 

Vialidad_.'--d~l .. ~t~~~~~k~~~~~:~~i~~~".~:~~~~$?~;~~~'3-ª~@'~~~.~-~iones como 

se ha demostrado::';._e~f:~:~- ranscurso::;,0·;de.;:-':nuestro · trabajo de 

investi~~-~¡~~,--:~-i~n~~~:~-i~;-~·~·,·:~~ft~;i~'i;~/;\{-{~t"~i~Os ·como. son: Privación 

ileg.~l de ··:Í~.- ;iü;~;~'ei~>. ~;:¿b~-2~h.ri/i:: ·¿;~r~~p~·ión·, extorsión, robo, 

abuso de atitoridad'·:-y -~~., a1g1:Jil.~s . oCasiones en lesiones; con ello 

demostramos .,que los agentes ... desconocen el significado de la 

palabra inmediatO tán esericial en el ejercicio de sus funciones 

y asl evitar incurrir en alguna responsabilidad penal. 

NOVENA. En la práctica la mayoria de los particulares 

prefieren omitir hacer alguna denuncia o presentar querella 

alguna en contra de los malos elementos por el temor de sufrir 

alguna represalia por dichos elementos y estos impunemente 

siguen cometiendo actos contrarios a sus funciones en perjuicio 

de la ciudadania a la que tiene la obligación de cuidar y 

vigilar por su integridad fisica y de sus bienes, asi como velar 

por su familia y darles seguridad jurldica a todos los 

habitantes de la ciudad más grande del mundo. 
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